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asentimiento unamme, se acordó enviar 
oficio a S. E. el Presidente de la Repúbli­
ca, con el objeto de que se sirva prestar 
su patrocinio constitucional a la indica­
ción presentada por SS1,l. conjuntamente 
con otros señores Diputados, signada con 
el N9 3, de las declar¡:tdas improcedentes 
por la Mesa. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, resultó aprobado por 
asentimiento unánime. 

La Mesa declaró aprobados reglamen­
tariamente los artículos 29 y 39 por no ha­
ber sido objeto de indicaciones. 

Artículo 19 

Puesto en votación con la indicación del 
señor Godoy, resultó aprobado por unani­
midad. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constituciónal y se mandó comunicar 
al Senado, redactado en los términos si­
guientes: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para poner a disposición 
de las Municipalidades del país, las sumas 
necesarias para que éstas otorguen y pa­
guen a sus personales de empleados y obre­
,ros y de los servicios dependientes creados 
por ellas, un anticipo individual de E9 75, 
'con cargo a la gratificación anual sin su­
Ijecíón a las limitaciones que establecen las 
leyes N9s. 11.469 y 11.860. 

Este anticipo se deducirá de una sola 
vez de la gratificación legal correspon­
diente a 1964. 

Aquellos funcionarios que se les asigna­
re una gratificación inferior a E9 75, o 
que no tuvieron derecho a ella de confor­
midad a la ley, devolverán dicho anticipo 
en 9 cuotas a contar del mes de abril de 
1965, en la parte que exceda a la gratifi­
cación. 

En ningún caso podrá persona alguna 
por efecto de la aplicación de la presente 
ley, percibir más de E9 75. " 

Artículo 29-EI mayor gasto que se pro­
duzca como consecuencia de la aplicación 
de la presente ley, se financiará haciendo 
uso de la facultad que concede el artícu­
lo 35 del Decreto de Hacienda N9 5, de 15 
de febrero de 1963. 

Sin embargo, las sumas que se entre­
guen a las Municipalidades, por aplica­
:ción de la presente ley, se imputarán a los 
.pagos que por concepto de participación 
del 7 % del Impuesto a la Renta, artículo 
,8 9de la ley N9 15.564, efectúe el Fisco a 
¡las Municipalidades durante el año 1965. 

Artículo 39-Autorízase a las Municipa­
Jidades para modificar sus presupuestos 
vigentes, a fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente ley." 

CAMBIO DE MIEMBROS DE COMISIONES 

Con la venia de la Sala se dio cuenta de 
los siguientes cambios de miembros de 
Comisones, los que puestos en votación, 
resultaron aprobados por asentimiento 
unánime: 

Gobierno Interior 

, Se aceptaron las renuncias de los seño­
;res Tagle y Gormaz y se designaron, en su 
reemplazo, a los señores Subercaseaux y 
;Reyes, respectivamente. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Cade­
mártori y se designó, en su reemplazo, al 
señor Millas. 

Economía y Comercio 

Se aceptó la renuncia del señor Pantoja 
y se designó, en su reemplazo, al señor 
Turna. 
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Minería e Industria 

Se aceptó la renuncia del seño.r Turna y 
se designó, en su reemplazo. al seño.r 
Leigto.n. 

Mixta de Presupuesto.s 

Se aceptó la renuncia del seño.r Rio.se­
Co. y se designó, en su reemplazo., al seño.r 
Miranda. 

INCIDENTES 

El primer turno. perteneció al Co.mité 
Democrático. Nacio.nal, el que cambió su 
tiempo. co.n el Co.mité Independiente. En 
este turno., usó de la palabra el seño.r De 
la Presa, quien rindió ho.menaje a la me­
mo.ria del seño.r Angel Fernández Martí­
nez, destacado. vecino. de San Anto.nio. y 
Llo.lleo., recientemente fallecido.. 

Al término. de su intervención so.licitó el 
seño.r Diputado que se enviara una no.­
ta de co.ndo.lencia en no.mbre del Co.mité 
Independiente y del Co.mité Demócrata 
Cristiano. a la familia del seño.r Angel 
Fernández Martínez, recientemente falle­
cido.. 

Luego., el seño.r Diputdo. rindió ho.mena­
je a la So.ciedad de So.co.rro.S Mututos Ig­
nacio. Carrera, de MelipilIa, co.n mo.tivo. de 
haber cumplido. 95 año.s de existencia. 

El seño.r Diputado. so.licitó que se diri­
giera una no.ta de co.ngratulacio.nes a la 
referida Institución con motivo de la ce­
lebración del 959 aniversario. de su fun­
dación. 

En seguida, el seño.r De la Presa se re­
firió al financiamiento. de la ley N9 15.386, 
so.bre Revalo.rización de Pensio.nes. 

El Co.mité Independiente so.licitó se le 
prorro.gara po.r diez minuto.S su tiempo.. 

Po.r no. haber número. en la Sala, en co.n­
fo.rmidad al artículo. 89 del Reglamento. 

se procedió a llamar a los seño.res Diputa­
do.s hasta po.r cinco. minuto.s. 

Una vez que hubo. quórum to.mada la Vo.­
tación po.r dos veces sucesivas, resultó in­
eficaz po.r falta de número.. 

Repetida po.r el sistema de pie y sen­
tado.s no. hubo. quórum. 

En virtud al artículo-- 166 del Reglamen­
to. se pro.cedió a llamar a lo.s seño.res Di­
putado.s po.r do.s minuto.s. Transcurrido. 
dicho. lapso. y to.mada la vo.tación no.mina­
tivamente se rechazó la petición de pró­
rro.ga so.licitada po.r 30 Vo.to.s y 5 absten­
cio.nes. 

A co.ntinuación, co.rrespo.ndió el turno. 
del Co.mité Socialista. 

El seño.r Barra analizó la aplicación de 
~a ley N9 15.720, que creó la Junta Nacio.­
nal de Auxilio. Esco.lar y Becas y destacó 
la conveniencia de ado.ptar las medidas 
necesarias para que sea o.perante. 

Solicitó el seño.r Diputado. que se trans­
mitieran sus o.bservacio.nes, en no.mbre del 
Comité So.cialista, al seño.r Ministro. de 
Educación Pública, co.n el o.bjeto. de que se 
sirva info.rmar a esta Co.rpo.ración acerca 
de las medidas que se han ado.ptado. para 
la aplicación de la ley N9 15.720, que creó 
la Junta Nacio.nal de Auxilio Esco.lar y 
Becas. 

Po.r la vía de la interrupción, usó de la 
palabra el seño.r Lehuedé, quien so.licitó 
'se dirigiera o.ficio., en su no.mbre, al se­
ño.r Ministro. de Agricultura, co.n el o.bje­
to de que incluya a las comunas del Se­
gundo. Distrito., en especial Tiltil y Co.li­
na, en las disposicio.nes del Decreto. que 
declaró zo.na de calamidad pública el te­
rrito.rio. nacio.nal que co.mprende las pro.­
vincias de Atacama, Co.quimbo., Aconca­
gua y Val paraíso., co.n mo.tivo. de la pro.­
lo.ngada sequía que las ha afectado.. 

A co.ntinuación, po.r la vía de la inte­
rrupción usó de la palabra el seño.r Papic, 
quien so.licitó se dirigiera o.ficio., en su 
no.mbre, al seño.r Ministro. de Obras Pú­
\blicas, co.n el o.bjeto. de que se pro.ceda a 
expro.piar lo.s terreno.s de pro.piedad del 
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señor Arturo Kenrich en la localidad de 
Choshuenco, de la provincia de V aldi via, 
para que se puedan efectuar los trabajos 
de urbanización que la población requiere. 

En seguida, usó de la palabra en una 
interrupción concedida por el señor Ba­
rra, el señor Klein, quien solicitó que se 
dirigiera oficio al señor Ministro de Ha­
cienda, con el objeto de que se sirva dis­
poner, para paliar la difícil situación eco­
nómica de los empleados públicos, particu­
lares y bancarios de la provincia de Aisén, 
que se excluya de la declaración de la ren­
ta, la asignación de zona que perciben. 

Asimismo, el señor Klein, pidió se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se sirva considerar en los planes de 
construcción de ese Ministerio, la ejecu­
ción de un camino que una Puerto Aguirre 
con Caleta Andrade, en la provincia de 
Aisén. 

En seguida, también con la venia del 
señor Barra, usó de la palabra el señor 
Flores Castelli, quien solicitó que se diri­
giera oficio, en su nombre, a lo que adhi­
rió el señor Martín, al señor Ministro de 
Agricultura, con el objeto de que se sirva 
¡disponer el pago del reaj uste del 35 % or­
denado por el inciso segundo del artículo 
39 de la ley N9 15.575, al personal de obre­
ros del Instituto de Desarrollo Agropecua­
rio (Sección Chillán). 

Asimismo, solicitó el señor Diputado que 
se dirigiera oficio, en su nombre, a lo que 
adhirió al señor Martín, al señor Contra­
lor General de la República, con el objeto 
de que se sirva informar sobre la proce­
dencia de dicho pago. 

El turno siguiente correspondió al Co­
mité Democrático Nacional, el que cedió su 
tiempo al señor Rosales. 

Por la vía de la interrupción, usó de la 
palabra el señor Alessandri, quien se re­
firió a la resolución del Ejecutivo de re­
tirar de la actual convocatoria el proyec­
to de ley que libera de derechos la inter-

nación de chassis destinados a la locomo­
ción colectiva. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, a lo que adhi­
rió el Comité Radical, a S. E. el Presiden­
te de la República, con el objeto de que se 
sirva incluir nuevamente en la actual 
Convocatoria dicha iniciativa legal. 

En seguida, el señor Rosales usó de la 
palabra para referirse a la situación de la 
Braden Copper Company con motivo de 
las medidas adoptadas por el Supremo Go­
bierno. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, con 
el objeto de que se sirva informar a esta 
Corporación acerca de las siguientes ma­
terias: 

l.-Número de accidentes ocurridos en 
el curso del presente año en el Mineral de 
propiedad de la Braden Copper Company 
y que, además, se ordene una inspección 
de las faenas en el mineral, y 

2.-Despidos masivos que habría acor­
dado la referida Compañía de su personal 
de obreros, en especial del "Molino Seco" 
y del "Molino Mojado". 

A continuación el señor Rosales se 
refirió a diversos problemas de carác­
ter local que afectan a la provincia de 
O'Higgins. 

Durante su intervención el señor Dipu­
tado solicitó que se enviaran, en su nom­
bre, los siguientes oficios: 

Al señor Ministro de Salud Pública, a 10 
que adhirió el señor Ata1a, con el objeto 
de que se sirva disponer el retiro de la 
guanera ubicada al lado de la población 
"La Loma", por los Hermanos Pubill, pro­
pietarios de la quinta denominada "La 
Cartuja", en San Francisco de Mostazal. 

Al señor Ministro de Salud Pública, a 
lo que adhirió al señor Atala, con el- obje­
to de que se sirva disponer la pronta ter­
minación del Hospital de Graneros; 

Al señor Ministro de Educación Púb1i-
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ca, a lo que adhirió el señor Atala, con 
el objeto de que se sirva disponer la cons­
trucción de un nuevo local para la Escue­
la de Graneros. 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, con el objeto de que 
se sirva informar con qué autorización la 
firma CHIPRODAL ha alzado el precio de 
los productos que elabora. 

Al señor Ministro de Economía, Fomen­
to y Reconstrucción, con el objeto de que 
se sirva disponer que la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado reponga el ser­
vicio de tren que partía desde la ciudad 
de Rancagua al norte a las 6 de la ma­
drugada, que prestaba servicios a los obre­
ros y comerciantes minoristas que traba­
jan en la capital. 

El turno siguiente perteneció al Comité 
Radical. Dentro de este tiempo usó de la 
palabra el señor Leigh, quien se refirió a 
los ataques de que ha sido objeto la seño 
ra Clara Williams de Iungue, ex Direc­
tora del Servicio de Auxilio Social. 

En seguida, SSl¡. se refirió a los pro­
gramas educacionales del Gobierno y a la 
labor que estarían desarrollando algunas 
personas que integran el grupo denomina­
do "Patria Joven". 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre, al señor Con­
tralor General de la República, con el ob­
jeto de que informe a esta Corporación 
acerca del número de personas que se ha­
bría contratado para supervigilar los pla­
nes educacionales del Gobierno; con car­
go a qué ítem se han hecho estas contra­
taciones y si ellas han sido efectuadas en 
forma legal. 

En seguida, usó de la palabra el señor 
Acuña quien se refirió al cumplimiento de 
la ley NQ 15.709, que dispuso la venta de 
la casas construidas por la Fundación de 
Viviendas y Asistencia Social a sus actua­
les ocupantes. Analizó SSl¡. el estado en 
que se encuentran algunas poblaciones, es­
pecialmente la aldea campesina "Kansas", 
ubicada en la localidad de Purranque, la 

que fue realizada por la firma constructo­
ra de propiedad del señor Modesto Co­
llados, actual Ministro de Obras Públicas. 

Solicitó el señor Diputado que se diri­
giera oficio, en su nombre a lo que adhi­
rió el Comité Demócrata Cristiano, al se­
ñor Ministro de Obras Públicas, con el ob­
jeto de que para los ..efectos de dar cum­
plimiento a las disposiciones de la ley NI? 
15.709, respecto de las viviendas de la 
Aldea Campesina "Kansas" de Purranque, 
se tasen y fije su precio de venta consi­
derando el estado y condiciones deplora­
bles en que actualmente se encuentran. 

Finalmente, el señor Diputado solicitó 
que se dirigiera oficio, en su nombre, al 
s-eñor Ministro de Obras Públicas, con 
el objeto de que se dé prioridad a la cons­
trucción del camino trasversal de Puerto 
Octay a Frutillar, en la provincia de 
Osorno. 

El turno siguiente perteneció al Comité 
Liberal. En esta oportunidad usó de la pa­
labra el señor De la Fuente, quien se re­
firió a las observaciones formuladas en 
sesiones anteriores por el Honorable se­
ñor Sívori relativas a actos de interven­
ción electoral en las provincias de Malle­
co y Cautin. 

CAMBIO DE MIF.MBROS DE COMISIONES 

A proposición del señor Correa (Presi­
ente Accidental), por asentimiento uná­
nime, se aprobaron los siguientes cambios 
en el personal de las Comisiones que se 
indican: 

Gobierno Interior 

Se aceptó la renuncia del señor Tagle y 
se designó, en su reemplazo, al señor Ruiz­
Esquide. 

Mixta de Presupuestos 

Se aceptó la renuncia del señor Allende 
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y se designó, en su reemplazo, al señor 
Allende. 

PROYECTOS DE ACUERDOS 

A proposición del señor Correa (Presi­
dente Accidental), por asentimiento tácito 
se declararon sin discusión, por ser obvios 
y sencillos y posteriormente puestos en 
votación, se aprobaron por unanimidad los 
siguientes proyectos de acuerdo: 

Del señor Lehuedé, apoyado por el Co­
mité Liberal: 

"En consideración a que, debido a di­
versas razones, la construcción de la Es­
cuela Industrial de Quinta Normal se ha 
ido postergando, obra que es indispensa­
ble realizar a la brevedad posible, en ra­
'zón a que la actual funciona en un ruino­
so edificio y a que posee el terreno y pla­
nos definitivos. 

La Honorable Cámara, acuerda: 
Recomendar al señor Ministro de Ha­

cienda destine, en la suplementación que se 
hará para la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, la suma de 
E9 500.000." 

Del señor Yrarrázaval, apoyado por el 
Comité Conservador Unido: 

"Considerando: 

19-Que es de vital importancia para el 
acceso a la provincia de Aisén, 

29_Que la habilitación del nuevo aeró­
dromo de Balmaceda, que podrá estar 
abierto sean cuales fueren las condiciones 
atmosféricas; 

39-Que los actuales aeródromos de 
Coihaique, Puerto Aisén y Chile Chico, no 
están habilitados para recibir los aviones 
DC-6 y "CaraveIle" que atienden el ser­
vicio a Punta Arenas, motivo por el cual 
esas ciudades y, en general, la provincia 
suele quedar aislada en largos períodos, 
especialmente en invierno, con grave per­
jucio para sus habitantes; 

La Honorable Cámara, acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 

Pública, a fin de que destine los fondos 

necesarios para las obras del aeródromo 
de Balmaceda e informe al respecto". 

Los señores Montes, Barra, Atala, Pan­
toja y Valenzuela, apoyados por sus res­
pectivos Comités, presentan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 

19-Que si bien la Empresa Nacional 
de Petróleo ha realizado prospecciones y 
exploraciones en diversos puntos de la pro­
vincia de Arauco, ellas no son lo suficien­
temente completas para poder llegar a 
conclusiones precisas con respecto a la exi­
tencia de petróleo en el subsuelo; 

2Q-Que existen fundadas presunciones 
de que otros terrenos no explorados por la 
mencionada empresa pueden darse condi­
ciones más favorables que permitan en­
contrar yacimientos petrolíferos; 

3Q-Que, en todo caso, es conveniente 
que la prospección que efectúa la Empre­
sa Nacional de Petróleo sea más completa, 
y que no retire las maquinarias con las 
cuales realiza las exploraciones, sin haber 
agotado las posibilidades de encontrar en 
esa provincia esos yacimientos, y 

4Q-Que la Cámara de Diputados, en la 
actualidad, realiza a través qe sus Comi­
siones Especiales, estudios e investigacio­
nes sobre la prospección petrolera que se 
ejecuta en la provincia de Arauco. 

La Honorable Cámara, acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Mi­

nería, solicitándole que la Empresa Nacio­
nal de Petróleo no traslade los elementos 
y maquinarias que tiene destacados para 
efectuar prospección petrolera en la pro­
vincia de Arauco, mientras su Comisión 
competente no dé término al estudio e 
investigación que sobre este particular es­
tá realizando. 

Puesta en votación por dos veces suce­
sivas la declaración de 'obvio y sencillo, no 
hubo quórum. 

Repetida por el sistema de pie y senta­
dos, resultó ineficaz por falta de número. 

En conformidad con 10 dispuesto en el 
artículo 166 del Reglamento se procedió 
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a llamar a los señores Diputados por dos 
minutos. Transcurrido dicho lapso y 
puesta en votación nominativa la declara­
ción de obvio y sencillo del proyecto de 
acuerdo, hubo 28 votos por la afirmativa 
y 5 abstenciones. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 173 del Reglamento, los señores 
Diputados que se indican, solicitan que se 
enviaran, en sus respectivos nombres, los 
siguientes oficios: 

El señor Barra, a S. E. el Presidente de 
la República, para que se sirva, si lo tie­
ne a bien, incluir en la actual Convocato­
ria, el proyecto de ley que establece un 
impuesto al hierro. 

La señora Rodríguez, doña Ana, al se­
ñor Ministro de Educación Pública, con el 
objeto de que se sirva disponer la creación 
de los 59s. años industriales y otorgarle 
categoría superior al Instituto Politécnico 
de Linares. 

El señor Gormaz, al señor Ministro de 
Agricultura, para que se sirva informar 
a esta Corporación, acerca de la autori­
zación que habría dado ese Minitserio, a 
la Sociedad Agrícola Porvenir Limitada, 
de Curicó, para parcelar el fundo "Por­
venir", de la manera que se propone ha­
cerlo. 

El señor Sáinz, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que se 
sirva disponer la reparación de la Escue­
la N9 22 de la población "El Río", de Los 
Andes. 

El señor Huerta, al señor Ministro de 
Educación Pública, con el objeto de que se 
sirva adoptar las medidas conducentes a 
dotar de agua potable a la Escuela N9 58 
(La Montaña) de la localidad de Santa Fe. 

El señor Medel, al señor Ministro de 
Educación Pública, para que se sirva dis­
poner las medidas tendientes a dar solu­
ción a diversos problemas que afectan a 

la Escuela N9 77, de Los Alamos, depar­
tamento de Lebu; 

Al señor Ministro de Agricultura, para 
que se sirva arbitrar una solución para 
el grave problema de desalojo que afron­
tan los campesinos del fundo "Los Ríos", 
de Curanilahue, provincia de Arauco. 

El señor Correa (Presidente Acciden­
tal), en conformidad con lo dispuesto en el 
inciso tercero del artículo 166 del Regla­
mento, levantó la sesión. Eran las 19 ho· 
ras y 28 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

L-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00570.-Santiago, 29 de diciembre 
de 1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he' resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho del proyecto de 
ley que crea la Comuna Subdelegación de 
Isla de Pascua, actualmente en primer trá- . 
mite constitucional de la Honorable Cá­
mara de Diputados (Boletín N9 2.325). 

Dios guarde a V. E.-(Fdos.) : Eduardo 
Frei M.-Bernardo Leighton G." 

2 -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00571.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la faculta que me confiere la Cons­
titución Política del Estado, he resuelto 
retirar del H. Congreso Nacional, las ob­
servaciones que el Ejecutivo formuló al 
proyecto de ley que autoriza a la Munici-
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palidad de Melipilla para contratar un 
empréstito (Boletín NQ 10.094 de la H. 
Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : EduC1:rdo 
Frei M.-Bernardo Leighton G." 

3.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 1577.-Santiago, 23 de diciembre 
de 1964. 

Tengo el agrado de poner en conoci­
miento de V. E., que se ha resuelto reti­
rar las observaciones formuladas por ofi­
cios NQs. 1126 y 1127, de 26 de septiembre 
de 1964, y 1340 de 2 de noviembre de 1964, 
a los proyectos de leyes que favorecen a 
doña Lily Bragg vda. de Espinoza, Enri­
que Melkonian Ca di y María Rodríguez 
vda. de Donoso, comunicados por oficios 
NQs. 4888, 4949, 4957 y 5299, de 1964, res­
pectivamente, de esa H. Corporación. 

En consecuencia, agradecería a V. E. 
disponer se devuelvan al Ejecutivo los re­
feridos proyectos de ley. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Eduardo 
Frei M.-Sergio Molina S." 

4..-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 1576.-Santiago, 23 de diciembre 
de 1964. 

Tengo el agrado de poner en conoci­
miento de V. E., que se ha resuelto reti­
rar las observaciones formuladas por ofi­
cio NQ 962, de 12 de septiembre de 1963, 
al proyecto de ley que favorece a don Vi­
cente Contreras de la Vega, comunicado 
por oficio NQ 2541, de 1963, de esa H. 
Corporación. 

En consecuencia, agradecería a V. E. 
disponer se devuelvan al Ejecutivo los re­
feridos proyectos de ley. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Eduarrdo 
Frei M.-Sergio Molina S." 

5-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NQ 1087.-Santiago, 28 de diciembre 
de 1964. 

Me permito comunicar a V. E. que, en, 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto retirar de la actual 
Convocatoria a Sesiones del H. Congre­
so Nacional el proyecto de ley que autori­
za al Consejo de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares para que reliqui­
de el monto de la asignación familiar, co­
rrespondiente al presente año. 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Edu:xrdo Frei 
M.-William Thayer Arteaga." 

6,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ4227.- Santiago, 23 de diciembre 
de 1964. 

Me refiero a la nota de V. E. NQ 13977, 
de 1 Q de diciembre en curso, que incide en 
la petición formuada por el Honorable Di­
putado don Jorge Aspée R., en el sentido 
de que se adopten las medidas tendientes 
a efectuar exhaustivos estudios que per­
mitan determinar los costos reales de 
transporte, almacenamiento y distribución 
del gas licuado, que permitan fijar el pre­
cio de este producto de acuerdo con su ca­
lidad. 

Sobre el particular, cúmpleme manifes­
tar a V. E., y por su digno intermedio, al 
Honorable Parlamentario señor Aspée, 
que es el propósito del Gobierno llevar a 
cabo los estudios de que se trata, para lo 
cual ha dispuesto la creación de una Co­
misión compuesta por personas idóneas 
que le asesorará. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.): 
Bernardo Leighton Guzmán." 

7,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4220.-Santiago, 23 de diciembre 
de 1964. 
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A solicitud del Honorable Diputado don 
Federico Bucher Weibel, V. E. tuvo a 
bien solicitar al infrascrito, por oficio NQ 
13741, de 24 de noviembre del año en cur­
so, que se arbitren las medidas conducen­
tes a lograr el mejoramiento del suminis­
tro de energía eléctrica, en la localidad de 
Puerto Aguirre, provincia de Aisén. 

Sobre el particular y para mejor cono­
cimiento de V. E. y del Honorable Parla­
mentario mencionado, cúmpleme remitir­
le copia del oficio NQ 6480, de 11 de di­
ciembre en curso, por el cual la Dirección 
General de Servicios Eléctricos informa 
ampliamente sobre la materia. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Bernardo 
Leighton Guzmán." 

S,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4282.-Santiago, 29 de diciembre 
de 1964. 

Tengo el honor de referirme al oficio 
de esa Honorable Corporación NQ 13904, 
de 1 Q de diciembre en curso, por medio del 
cual V. E., se ha servido solicitar a esta 
Secretaría de Estado se adopten las medi­
das necesarias tendientes a obtener la 
creación de un Retén de Carabjneros en la 
localidad de Lliuco, provincia de Chiloé, 
como asimismo, que se construya el cuar­
tel para su funcionamiento. 

Al respecto, la Dirección General de Ca­
rabineros, por nota NQ 26750, de 21 del 
actual, ha informado a este Ministerio que 
actualmente se tramita la donación de un 
terreno que ofreció al Fisco el Comité 
Pro Adelanto Local de Lliuco, con el obje­
to de que en él se construya un cuartel 
policial. 

Tan pronto como dicho terreno se des­
tine a Carabineros, se procederá a solici­
tar la construcción del edificio a la Direc­
ción de Arquitectura del Ministerio de 
Obras Públicas. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Bernardo 
Leig hton Guzmán." 

9,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4280.-Santiago, 29 de diciembre 
de 1964. 

Por nota NQ 13.443, de 27 de octubre 
del año en curso, V. E., a petición del Ho­
norable Diputado don Fernando Ochaga­
vía Valdés, tuvo a bien solicitar a esta 
Secretaría de Estado, la adopción de las 
medidas necesarias, a fin de que se dis­
ponga el pronto funcionamiento de la 
Agencia Postal Subvencionada de "Liucu-
ra", en la provicia de Chiloé. " 

Al respecto, cúmpleme acompañar a 
V. E., para su conocimiento y el del Hono­
norable Parlamentario mencionado, copia 
del oficio NQ 1161, de 18 de diciembre en 
curso, por el cual la Dirección General de 
Correos y Telégrafos informa sobre el 
particular. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Bernar­
do Leig hton Guzmán." 

lO,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4279.-Santiago, 29 de diciembre 
de 1964. 

En respuesta al oficio NQ 13.780, de 24 
de noviembre ppdo., dirigido por esa Ho­
norable Cámara a este Ministerio a soli­
citud del Honorable Diputado don Este­
ban Sáinz Argomaniz, me es grato remi­
tir para conocimiento de V. E., copia del 
informe evacuado con fecha 19 del pre­
sente, por la Comisión Especial ley 12.027. 

Saluda a S. E.-(Fdo.): Bernardo 
Leighton Guzmán." 

n.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 4281.-Santiago, 29 de diciembre 
de 1964. 

El Ministerio de Obras Públicas, por 
Providencia NQ 6421, de 14 de diciembre 
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en curso, ha enviado a esta Secretaría de 
Estado el oficio NQ 19.284, fechado el 30 
de noviembre del presente año, cuyo texto 
dice lo siguiente: 

"En atención a las Providencias NQ 
3214 de 25-VI-64 y NQ 4312 de 3-VII-64, 
ambas recaídas respectivamente en los 
oficios NQs. 12.301 del 10-VI-64, y 2193 
de 30-VI-64, de la Honorable Cámara de 
Diputados, en los cuales el Diputado señor 
Iván Urzúa Ahumada, solicita se desti­
nen los fondos necesarios para pavimentar 
el camino que une a la localidad de Requí­
noa con los pueblos de El Abra, Rincón, 
Coinco y Quinta Tilcoco; al respecto me 
permito informar a USo lo siguiente: 

Que la longitud de los caminos indica­
dos son Requínoa-El Abra 3,5 Kms.; El 
Abra-Rincón Coinco 16,5 Kms.; y El Abra 
Quinta de Tilcoco 15,70 Kms.; lo que hace 
un total de 35,7 Kms. 

Si consideramos que el costo por Km. 
de pavimento es alrededor de EQ 90.000, 
el costo de esta obra ascendería a EQ 
3.213.000. 

Además debo manifetar a USo que di­
cha obra no esta consultada en el Plan 
de Inversiones del presente año. 

Dios guarde a US.-(Fdo.): Darwin 
Lois Perales, Director de Vialidad." 

Lo que tengo el honor de poner en co­
nocimiento de V. E. con relación al oficio 
de esa Honorable Cámara de Diputados 
NQ 12.300, de 17 de junio último. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Bernardo Leighton Guzmán." 

12.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"NQ 1284.-Santiago, 23 de diciembre 
de 1964. 

En respuesta al oficio de la referencia, 
en que se solicita ver la posibilidad de 
construir una planta hidroeléctrica en el 
departamento de Palena, provincia de 
Chiolé, cúmpleme transcribir a continua.~ 
ción lo informado por la Empresa Nacio-

nal de Electricidad S. A., en carta NQ 9452, 
de 18 del presente, y que es del siguiente 
tenor: 

"Al respecto, tenemos el agrado de in­
formarle que el decreto NQ 3798 de fecha 
2 de agosto de 1960, publicado en el Diario 
Oficial NQ 24734, de fecha 2 de septiem­
bre de 1960, declara establecidas en favor 
del Fisco las concesiones de servicio pú­
blico en los pueblos de Chaitén, Alto Pa­
leta y Futaleufú del Departamento de Pa­
lena, provincia de Chiloé. Además, el men­
cionado decreto entrega a la Dirección de 
Servicios Eléctricos y de Gas la responsa­
bilidad de construir las instalaciones eléc­
tricas necesarias." 

Con lo anterior, espera el suscrito ha­
ber atendido la petición formulada por esa 
H. Cámara de Diputados. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) : Domingo 
Santa María S. M." 

13.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"NI? 1276.-Santiago, 23 de diciembre 
de 1964. 

Este Ministerio a tomado conocimiento 
del oficio de V. E. NQ 3903 de 1Q de di­
ciembre en curso, por medio del cual el 
Honorable Diputado don Raúl Morales 
Adriasola, solicita la creación de una Ofi­
cina de Registro Civil e Identificación en 
la localidad de Lliuco, provincia de Chí­
loé. 

Al respecto cúmpleme expresarle que el 
Servicio de Estadística y Censos informó 
desfavorablemente una petición anterior 
por oficio NQ 000611 Sub.D.G. de fecha 15 
de febrero de 1962, que tengo el agrado 
de transcribirle: 

"Si consideramos la moderada superfi­
cie del territorio comunal y la escasa po­
blación con que ésta cuenta, deducimos que 
no se justifica la creación de una nueva 
Circunscripción. Pero esta aseveración re­
sulta desvirtuada al considerar la forma 
alargada en sentido norte-sur, que dicha 
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comuna-subdelegación tiene y la falta de 
vías y medios de comunicación. Por las 
razones antes mencionadas debe accederse 
a la creación de una nueva Oficina del 
Registro Civil, mas no en la localidad de 
Lliuco, tal como se solicita, sino en la de 
Linao, ubicada más al norte de la prime­
ra, en el distrito N9 3 de su mismo nom­
bre. La razón de tal determinación reside 
en que es una localidad de mayor impor­
tancia, ubicada en la bahía de Linao, apta 
para el atraque de barcos de gran cala­
do. La nueva Circunscripción deberá que­
dar integrada, entonces, por los distritos 
29 Lliuco y 39 Linao. Su sede sería el ca­
serío de Linao, y dentro del departamen­
to de Ancud le correspondería el N9 7, 
considerando, sí, previamente la creación 
de la Circunscripción de QuicavÍ, que in­
formáramos favorablemente por oficio 
N9 7638 de 16 de noviembre de 1960 y a 
la cual le correspondería el N9 6." 

No obstante lo anterior, este Ministe­
rio resolverá esta situación una vez que 
se reciba un pronunciamiento más reciente 
del Servicio de Estadística y Censos. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.) : Pedro J. 
Rodríguez González." 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

·JUSTICIA 

"N9 1275.-Santiago, 23 de diciembre 
de 1964. 

En respuesta al oficio de V. E. N9 
13907, de 19 de diciembre en curso, en el 
que se solicita a petición del Honorable 
Diputado don Raúl Morales Adriasola, la 
creación de una Oficina de Registro Civil 
e Identificación en la localidad de Quicaví, 
provincia de Chiloé, me permito transcri­
bir a V. E. lo informado por el Director 
General del Servicio: 

"Sobre el particular y conforme lo so­
licitado en su providencia N9 06341 de fe­
cha 7 de diciembre último, el suscrito tie­
ne el agrado de manifestara USo que obra 
en poder de esta Dirección General el ofi-

cio N9 7638 G. y C. de fecha 16 de no­
viembre de 1960, por medio del cual el 
Servicio de Estadística y Censos aconseja 
crear una Oficina del Registro Civil en el 
lugar de Quicaví atendiendo al aislamiento 
y carencia de vías de comunicación que 
hay en la zona. Sin embargo y no obstan­
te el informe favorable emitido por el Or­
ganismo anteriormente en referencia, ca­
be expresar a US., que a esta Dirección no 
le fue posible disponer dicha creación en 
esa época, debido a que no contaba con 
fondos disponibles para estos fines ni per­
sonal para destinarlo a nuevas Oficinas. 
En esta circunstancia, considerando que 
el oficio del Servicio de Estadísticas y 
Censos anteriormente señalado, data del 
año 1960, esta Dirección ha estimado que 
es de toda conveniencia solicitar la actua­
lización de dicho informe, medida que se 
adopta con el objeto de confirmar si el 
juicjo manifestado en esa oportunidad po­
dría haber sufrido alguna variación. Fi­
nalmente el suscrito expresa al señor Mi­
nistro de Justicia, que tan pronto cuente 
con los antecedentes en base de los cuales 
pueda a su vez proporcionar un informe 
acertado acerca de la materia, esta Direc­
ción lo dará a conocer de inmediato a esa 
Secretaría de Estado." 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.) : Pedro J. 
Rodríguez González." 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1582.-Santiago, 24 de diciembre 
de 1964. 

Esta Secretaría de Estado ha recibido el 
oficio NQ 13.694, de 19 de noviembre en 
curso, de la Cámara de Diputados, en el 
cual se solicita la inclusión en la actual 
convocatoria, del proyecto de ley que des­
tina recursos para ejecutar obras públicas 
en la localidad de San Clemente. 

Sobre el particular, este Ministerio no 
estima conveniente incluirlo en el actual 
período de sesiones extraordinarias, en 
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atención a que varias de las subvenciones 
consultadas en el proyecto de ley, impli­
can sólo la iniciación de obras, que luego 
quedarían paralizadas por falta de recur­
sos, ya que la Caj a Fis·cal no está en con­
diciones de responder a los futuros com­
promisos que se deban contraer para su 
término. 

Dios guarde a V. E.-(Fdo.): Sergio 
M olina Silva." 

I6·-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"N9 1581.- Santiago, 24 de diciembre 
de 1964. 

Ha recibido este Ministerio su oficio 
N9 13.625¡64, sobre cumplimiento por par­
te de la Tesorería Provincial de Santia­
go, de lo dispuesto en el artículo 39 de la 
Ley N9 14.836. 

Al respecto, de acuerdo con lo informa­
do por la Tesorería General de la Repú­
blica, puedo manifestar a V. E. que la 
Tesorería Provincial mencionada se ha 
ceñido estrictamente al cumplimento del 
artículo 39 de la ley indicada, y no ha 
objetado ninguna planilla que haya es­
tado de acuerdo con los requisitos exigi­
dos por dicha ley. 

Es cuanto puedo comunicar a V. E. so­
bre el particular. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Sergio Molina Silva". 

17~OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.058.- Santiago, 23 de diciembre 
de 1964. 

Por oficio N9 13.690 de 19 de noviem­
bre último, V. E. solicita a este Ministe­
rio, adoptar las medidas tendi·entes a ob­
tener que las Instituciones de Previsión 
y el Servicio de Seguro Social den cum­
plimiento a lo dispuesto en el artículo 49 

de la ley N9 15.272, que autorizó el otor-

gamiento de préstamos extraordinarios de 
E9 300, a los imponentes de las provin­
cias de Valdivia, Osorno, Llanquihue y 
Chiloé, damnificados por los sismos de 
mayo de 1960. 

En respuesta, me permito transcribir­
le lo informado a esta s.ecretaría de Es·· 
tado, por la Superintendencia de Seguri­
dad Social, en oficio N9 3.222 de 14 de 
diciembre en curso: 

"Por Circular N9 196, de 10 de julio 
del presente año, esta Superintendencia 
fijó los alcances del artículo 13 transito­
rio de la Ley N9 15.575, haciendo pre­
sente, al mismo tiempo, el criterio que 
desde el punto de vista constitucional le 
merecía el beneficio de condonación de 
saldos de préstamos de auxilio establecido 
en esa disposición. 

Aclarado el referido precepto transito­
rio de la Ley N9 15.575 por el artículo 49 
de la Ley N9 15.727 -aclaración efectua­
da con el fin de atenuar sus efectos en el 
patrimonio de las instituciones de previ­
sión-, esta Superintendencia instruyó 
rápidamente a las diversas Cajas respec­
to de la forma en que deberían proceder 
para otorgar los beneficios de condona­
ción o préstamo. Tales instrucciones se 
hallan contenidas en las Circulares N9s. 
~03 y 207, de Octubre y 12 de noviembre 
del año en curso, respectivamente, que 
hago llegar en copia al señor Ministro pa­
ra su mej or conocimiento. 

Al mismo tiempo, esta Superintenden­
cia ha hecho saber a los diferentes Con­
sejos Directivos de las Instituciones de 
Previsión -por medio de sus delegados­
el interés que asiste al gobierno en orden 
a que se proceda con la mayor expedición 
y rapid,ez en el otorgamiento de los ya 
expresados beneficios". 

Para su mejor conocimiento acompaño 
copia de las circulares mencionadas en el 
oficio antes transcrito. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): WiUiam Thayer A'l'teaga". 
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18.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"NQ 789.- Santiago, 23 de diciembre 
de 1964. 

Me es grato dar respuesta al oficio 
mencionado al rubro, que V. E. tuvo a 
bien dirigirme a solicitud del Honorable 
Diputado señor Bernardino Guerra Cofré, 
con el fin de recabar de este Departamen­
to de Estado la destinación de un funcio­
nario para intervenir en procura de solu­
ción al conflicto del trabajo que afectaba 
a los obreros del Sindicato de Tripulan­
tes de Naves Pesqueras, de Iquique. 

Acerca- del particular y de acuerdo con 
lo informado por la Dirección del Traba­
jo en oficio NQ 7.585, del 16 del mes en 
curso, puedo expresar a V. E. que las 
gestiones tendientes a solucionar el con­
flicto referido se han realizado con opor­
tunidad y que, ante el acuerdo de incom­
petencia para intervenir en el diferendo 
que adoptó la Junta Especial de Concilia­
ción Marítima de Iquique, el conflicto 
está siendo conocido por la Junta Perma­
nente del mismo Departamento, habién­
dose verificado la primera audiencia con 
fecha 4 del mes en curso. 

Es cuanto puedo informar a V. E. en 
respuesta a su oficio citado. 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): William Thayer Arteaga". 

19,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1.060.- Santiago, 23 de diciembre 
de 1964. 

En respuesta a su oficio NI? 12.498 de 
3 de julio del presente año, en el que so­
licita, a nombre del Honorable Diputado 
señor Jorge Lavandero Illanes, el cumpli­
miento de las leyes NQs. 15.386 y 15.471, 
me permito transcribir 10 manifestado a 
esta Secretaría de Estado por el Servicio 
de Seguro Social en oficio NI? 5.979-286 
de 15 de diciembre en cursO: 

"El ParJamentario manifiesta que el 
Servicio de Seguro Social no ha dado 
cumplimiento aún a las principales dis­
posiciones de la Ley de Revalorización de 
Pensiones que crean un régimen de pen­
siones asistenciales, continuidad de mon­
tepío para las viudas mayores de 45 años, 
etcétera. 

Al respecto podemos informarle que se 
ha dado cumplimiento integralmente a 
las disposiciones de la ley 15.386. Es así 
cOmo desde el 11 de diciembre de 1963 
al 30 de noviembre °de 1964 se han reci­
bido 22.989 solicitudes acogiéndose al ar­
tÍCulo 27, y se han despachado 22.164, de 
tal manera que sólo quedan pendientes por 
diversas razones de orden administrati­
vo 825 expedientes. 

El Honorable señor Lavandero agrega 
que en las Cajas Locales del Servicio se 
les niega arbitraria y mañosamente el an­
ticipo de las pensiones que autoriza la ley 
15.471 a los asegurados y familiares. 

La citada disposición legal establece el 
derecho a percibir, mientras se encuentra 
en trámite la respectiva solicitud de ju­
bilación o montepío, anticipos equivalen­
tes al 80 % del valor bruto de la pensión 
mínima que pague el Servicio. Este anti­
cipo se hace exigible 60 días después de 
presentada la solicitud por la cual se im­
petra la pensión. 

Para facilitar el otorgamiento de este 
beneficio, el Servicio impartió instruccio­
nes a todas las Oficinas del país, por me­
dio de la Circular N9 15, publicada en el 
Boletín Oficial de fecha 15 de febrero del 
año en curso. 

Para dar respuesta a la intervención 
del señor Lavandero hemos consultado a 
los Agentes Zonales acerca de la forma 
en que se están cumpliendo dichas ins­
trucciones y si se han registrado recla­
mos por este motivo. 

Ellos han informado que los anticipos 
Se pagan normalmente a los asegurados 
que lo han solicitado, pero ocurre en el 
hecho que muchos prefieren el pago to-
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tal de lo acumulado antes que percibir el 
80 % de la pensión mínima". 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): William Thayer Arteaga". 

20.-0FICIO DEL SENOR MINISTRO' DE TRA­

BAJO Y PREVISION SOCIAL 

"N9 1059. - Santiago, 23 de diciembre 
de 1964. 

Por oficio N9 13.605, reüibido en esta 
Secretaría de Estado con fecha 17 de no­
viembre del presente año, V. E. solicita 
a nombre del Honorable Diputado señor 
Orlando Millas Correa, que se arbitren 
las medidas tendientes a poner fin a algu­
nas irregularidades que habría cometido 
el Servicio de Seguro Soüial en las pobla­
ciones que construyó en la comuna de San 
Miguel. 

En respuesta, me permito transcribir 
a V. E. lo informado a este Ministerio por 
el Servicio antes mencionado en oficio 
N9 4688-1774 de 15 de diciembre en cur­
so: 

"En el citado oficio se pide 'informe so­
bre tres puntos: 

a) Que se indique la razón por la cual 
los dividendos de la población "San Mi­
guel" y "San Joaquín" incluyen contribu­
ciones de bienes raíces, en circunstancias 
de que las viviendas de dichos grupos no 
se encuentren enrolados por el Servicio 
de Impuestos Internos; 

b) Por qué a los vecinos de la Pobla­
ción San Miguel se les cobra dividendos 
reajustables, no obstante que fue cons­
truida antes de la dictación del D.F.L. 
2; Y 

c) Por qué el Servic·io no fiscaliza los 
cobros de energía eléctrica por consumo 
de los moto bombas y alumbrado de pa­
sillos de la Población San Joaquín Po­
niente. 

Con respecto al primer punto, debo ma­
nifestar a Ud. que, al parecer, el señor 
Parlamentario ha sido mal informado. Las 
contribuciones de la Población San Miguel 
se han pagado oportunamente en la Teso-

reríaComunal, bajo los roles que se indi­
can ~ continuación: 

5161 - 12 
5162 - 1 al 32 
5163 - 1 al 32 
5164 - 1 al 32 
5165 - 1 al 32 
5166 - 1 al 32 
5260 - 1 al 8 
5261 1 al 32 
5262 - 1 al 32 
5263 - 1 al 36 
5264 - 1 al 8 
5265 - 1 al 32 

5266 - 1 al 32 
5267 - 1 al 33 
5268 - 1 al 12 
5269 - 1 al 32 
5271 - 1 al 32 
5272 - 1 al 32 
5360 1 al 16 
5360 - 1 al 16 
5361 - 1 al 16 
6362 - 1 al 32 
6363 - 1 al 32 

La Población "San Joaquín" cuenta con 
los roles N9s. 7204 - 1 al 7268 - 5 Y los 
tributos correspondientes han sido ingre­
sados en Tesorería con toda oportunidad. 
En ambos casos, no es posible decir que 
los inmuebles no estén enrolados. 

En lo que respecta al segundo punto, es 
decir a la razón por la cual se cobran di­
videndos reajustables en la Población San 
Miguel I, debo decirle que, efectivamente, 
el artículo 26 de la ley 15.228 Hberó del 
sistema de reajustabilidad del D.F.L. 2 a 
las poblaciones que al 30 de julio de 1959 
tuvieran construido el 50 % de su valor 
total de costo final. La Población San Mi­
guel I se encuentra, desde luego, en esta 
situación y, en consecuencia, no paga di­
videndos reajustables de acuerdo con la 
modalidad establecida en el D.F.L. 2. Sin 
embargo, de acuerdo con el dictamen N9 
881 de 10 de abril del presente año, de la 
Superintendencia de Seguridad Social, las 
poblaciones beneficiadas con el artículo 
26 de la ley 15.228 quedan sujetas al rea­
juste establecido en los artículos 51 y 52 
de la ley 10.383. 

Finalmente, en lo que respecta a la fis­
calización del Servicio en las cuentas que 
cobra la Cía. Chilena de Electricidad por 
consumo de energía eléctrica a los vecinos 
de la Población, debo expresarle que esti­
mo que eS asunto que no compete al Ser-
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vicio. Por el contrario, considero que son 
los propios interesados quienes deben for­
mular sus n~c1amos directamente a la ci­
tada Compañía, aduciendo las razones en 
que fundan su reclamación." 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
WiUiam Thayer Arteaga." 

21.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

MINERIA 

"N9 542. - Santiago, 28 de diciembre 
de 1964. 

En contestación al oficio de V. S. N9 
14.166 de 21 de diciembre en curso, en el 
que se refiere al cierre de las agencias 
compradoras de minerales que existen en 
Iquique y Arica, me es grato informarle 
que en sesión de Directorio de fecha 19 
del presente mes, la Empresa Nacional de 
Minería acordó suspender el cierre de las 
agencias mencionadas, mientras se estu­
dian nuevos antecedentes de acuerdo con 
la política de fomento minero del Supre­
mo Gobierno. 

Dios guarde a V. S. - (Fdo.) : Eduar­
~o Simián." 

22.-INFORME DE LA COMISION MIXTA DE 

PRESUPUESTO 

"Honorable Cámara: 
La Comisión Mixta de Presupuestos tie­

ne a hgnra informaros acerca del proyec­
to de ley de presupuestos de entradas y 
gastos de la Nación para el año 1965. 

La circunstancia de que en breves ho-

Moneda nacional 

Entradas 

Ingresos Tributarios ... .,. ... .,. . 
Ingresos no Tributarios ... '" ... .. 

ras, después de levantada la sesión en que 
dimos término a nuestra labor, debe ser 
entregado a vuestro conocimiento este in­
forme, nos impide haceros una relación 
detallada de las modalidades de la inicia­
tiva de ley que estudiamos. 

La Comisión, constituida bajo la Presi­
dencia del Honorable Senador señor An­
gel Faivovich y la Vicepresidencia del Ho­
norable Senador señor Pedro Ibáñez, or­
ganizó las Subcomisiones usuales que se 
abocaron al conocimiento de las partidas 
de gastos y al cálculo de entradas. 

Producidos los trámites de rigor, el pro­
yecto de ley quedó aprobado en los térmi­
nos que más adelante os proponemos. El 
detalle de las modificaciones acordadas al 
cálculo de entradas y a las diversas par­
tidas de gastos constan en los folletos co­
rregidos que adjuntamos. 

En consecuencia, tenemos a honra so­
meteros a vuestra aprobación el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Apruébase el Cálculo de 
Entradas y la Estimación de los Gastos 
del Presupuesto Corriente de la Nación, en 
moneda nacional y en monedas extranje­
ras reducidas a dólares para el año 1965, 
según el detalle que se indica: 

E9 2.311.442.000 
175.360.300 

E9 2.486.802.300 

E9 2.408.623.000 
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Menos 

Excedente destinado a financiar el Pre­
supuesto de Capital ... 

Gastos .............. . 

Presidencia de la República ... ... .. 
Congreso Nacional ... ... ... . .. 

Poder Judicial .................................. . 
Contraloría General de la República .. . 
Ministerio del Interior ... ... ... . .. 
Ministerio de Relaciones Exteriores .. 
Ministerio de Economía, Fomento y Re-

construcción . .. .,. .,. 
Ministerio de Hacienda . .. . .. 
Ministerio de Educación .. . .. 
Ministerio de Justicia ... . .. 
Ministerio de Defensa Nacional ... 
Ministerio de Obras Públicas .. .. 
Ministerio de Agricultura ... .,. 
Ministerio de Tierras y Colonización .. 
Ministerio del Trabajo y Previsión So-

cial ........... , ..... . 
Ministerio de Salud Pública .. 
Ministerio de Minería ... . .. 

M onedas extranjeras reducidas a dólares 

Entradas .. ........ , .... , ... . 

Ingresos Tributarios .... 
Ingresos no Tributarios ., 

Gastos . ..... '" '" '" . ' .. '" ..... . 

Poder Judicial ... .., ... ... ... . .. 
Ministerio del Interior ... ... .,. . .. 
Ministerio de Relaciones Exteriores .. 
Ministerio de Economía, Fomento y Re-

construcción .,. .., ... ... . .. 
Ministerio de Hacienda .,. ... . .. 
Ministerio de Educación Pública .. 
Ministerio de Defensa Nacional ... 
Ministerio de Obras Públicas " .. 
Ministerio de Agricultura .... . .. 
Ministerio del Trabajo y Previsión So-

78.179.300 

1.995.000 
15.713.000 
15.583.000 
9.032.000 

179·820.000 
6.010.000 

167.058.000 
815.583.000 
397.627.000 

35.455.000 
282.561.000 

54.889.000 
55.581.000 

4.832.000 

18.758.000 
251.292.000 

13.010.000 

US$ 41.098.000 
857.000 

US$ 30.000 
2.394.540 
9.357.950 

15.278.700 
26.519.500 

335.120 
13.957.170 

85.000 
37·200 

E9 2.324.799.000 

US$ 41.955.000 

US$ 68.150.000 
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cial ... '" '" ..... . 
Ministerio de Minería .. . 

Artículo 29.- Apruébase el Cálculo de 
Entradas y la Estimación de los Gastos 
del Presupuesto de Capital de la Nación, 

Moneda, NaC'ional 

Entradas. " ". 

Ingresos de capital ... ... . .. 

Gastos '" '" '" '" " ...... 

Ministerio del Interior ... . .. 
Ministerio de Economía, Fomento y Re-

construcción '" ... '" ... ... " 
Ministerio de Hacienda '" ... . .. 
Ministerio de Educación Pública .. 
Ministerio de Justicia ... '" ... 
Ministerio de Defensa Nacional .. 
Ministerio de Obras Públicas .. .. 
Ministerio de Agricultura ... . .. 
Ministerio de Tierras y Colonización " 
Ministerio del Trabajo y Previsión So-

cial ... ... ... ... '" ... 
Ministerio de Salud Pública .. 
Ministerio de Minería ... . .. 

M orlJedas Extranjeras reducidas a dólares 

Entradas ... " ........ ". 

Ingresos de Capital '" '" 

Gastos " ...... '" '" '" ..... 

Ministerio del Interior '" ... 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
Ministerio de Economía, Fomento y Re-

construcción ... ... . .. 
Ministerio de Hacienda '" ... . .. 
Ministerio de Educación " '" .. . 
Ministerio de Defensa Nacional .. . 
Ministerio de Obras Públicas .. .. 

20.000 
134.820 

en moneda nacional y extranjera reduci­
das a dólares para el año 1965, según el 
detalle que se indica: 

408.839.300 

4.580.700 

229.997.000 
62.584.000 
68.344.800 

960.000 
13.067.000 

502.656.000 
55.466.000 

220.000 

1.406.000 
38.800.000 
15.625.000 

US$ 350.900.000 

US$ 250.000 
30.000 

34.242.000 
114.495.000 

989.000 
9.073.000 
4.900.000 

E9 408.839.300 

E9 993.706.500 

US$ 350.900.000 

US$ 168.129.000 
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Ministerio de Agricultura ... ... '" 
Ministerio de Tierras y Colonización " 
Ministerio de Salud Pública ... ... " 
Ministerio de Minería .,. ... ... '" 

Artículo 39-Con cargo al Presupuesto 
no podrán pagarse comunicaciones de lar­
ga distancia, sino cuando sean de oficina 
a oficina. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el inci­
so anterior los Servicios de la Dirección 
General de Carabineros, la Dirección Ge­
neral de Investigaciones, limitándose para 
estas Reparticiones a las comunicaciones 
que efectúen los funcionarios que el Di­
rector General determine en resolución 
interna, Ministerio de Relaciones Exterio­
res, Subsecretaría de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, Dirección de Turismo, 
Superintendencia de Compañías de Segu­
ros, Sociedades Anónimas y Bolsas de Co­
mercio, Ministerio de Agricultura, Secre­
taría y Administración General de Trans­
portes, Servicio de Gobierno Interior, Mi­
nisterio del Trabajo y Previsión Social y 
Ministerio de Defensa Nacional e Institu­
ciones Armadas. 

Artículo 49.-Con cargo a los fondos de­
positados por particulares para determi­
nado objeto no se podrá contratar emplea­
dos ni aumentar remuneraciones. 

Artículo 59-El derecho de alimentación 
de que goza el personal de los estableci­
mientos de educación del Estado, no se 
extenderá a sus familiares, con excepción 
de los afectos al decreto N9 2531, del Mi­
nisterio de Justicia, de 24 de diciembre de 
1928, reglamentario de la ley N9 4447, sin 
perj uicio de lo dispuesto en el artículo 254 
del D.F.L. N9 338, de 1960, modificado por 
el artículo 44 de la ley N9 14,453. 

Artículo 69.-Fíjanse para el año 1965 
los siguientes porcentajes de gratificación 
de zona de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 86 del D.F.L. N9 338, de 1960, el 
artículo 59 de la ley N<J 11.852 Y las leyes 

200.000 
50.000 

600.000 
3.030.000 

N 9s. 14.812 y 14.999, para el personal ra­
dicado en los siguientes lugares: 

Provincia de Tarapacá . .. ... ... 40% 

El personal que preste sus servi-
cios en los Retenes "La Palma", 
"San José" y "N egreiros" ; en Vi-
lla Industrial, Poconchile, Pu-
quíos, Central, Codpa, Chisllu-
ma, General Lagos, Avanzada de 
Aduanas de Chaca, Camarones, 
Pisagua, Zapiga, Aguada, Tara-
pacá, Huara, Caleta de Huanillos 
Pintados, :\-Iatilla, Pica, Iris Vic-
toria (ex Brac), Alianza, Buena­
ventura, Posta Rosario, Subdele­
gación de Pozo Almonte y "Cam­
pamento Militar Baquedano", 
tendrá el ...... ...... ...... ...... ...... 60 % 

El personal que preste sus servi­
ciosen Visvirí y Cuya, tendrá el 80% 

El personal que preste sus servi­
cios en Parinacota, Chungará, 
Belén, Cosapilla, Caquena, Chil­
ca ya, Huayatirí, Distrito de Islu­
ga, Chiapa Chuzmiza, Cancosa, 
Mamiña, Huatacondo, Laguna de 
Huasco, Retén Camiña, Quista­
gama, Distrito de Camiña, Na­
ma-Camiña, Manque - Colchane, 
Tignamar, Socoroma, Chapiqui­
ña, Enquelga, Distrito de Cari­
quima, Sotoca, Jaiña, Chapiquil­
ta, Miñi-Miñe Parca y Macaya, 
Portezuelo de Chapiquiña, Retén 
Caritaya, Putre, Alzérreca, Po­
roma, Sibaya, Laonzona, Pachi­
ca, Coscara, Mocha, Tarapacá-
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Pueblo, Esquiña, Illalla, Huaviña 
y localidad de Aguas Calientes, 
tendrá el ........ , ... ... 100% 

Provincia de Antojagasta .... 

El personal que preste sus servi­
cios en los departamentos de Tal­
tal y Tocopilla y en las localida­
des deCoya Sur, María Elena, 
Pedro de Valdivia, José Francis­
co Vergara, Calama, Chuquica­
mata y departamento de El Loa, 

30% 

tendrá el .. ., '" ... ... '" 50 % 

El personal que preste sUs servi­
cios en Chiu-Chiu, San Pedro de 
Atacama, Toconao, Estación San 
Pedro, Quillahue, Prosperidad, 
Rica Aventura, Empresa, AIgor­
ta, Mina Despreciada, Chacance, 
Miraje, Gatico, Baquedano, Pam­
pa Unión, Sierra Gorda, Concep­
ción, La Paloma, Estación Chela, 
Altamira, Mineral, El Guanaco, 
Catalina, Sierra Overa, Mejillo­
nes, Flor de Chile y Retén Ofici-
na Alemania, tendrá el ... .... 60% 

El personal que preste sus servi-
cios en Ascotán, Socaire, Peine, 
Caspana, OIlagüe, Ujina, (ex Co­
llahuasi) y Río Grande, tendrá el 100% 

Pllovincia de A tacama .. ' ". .... 30 % 

El personal que preste sus servicios 

cios en la localidad de Tulahuén, 
tendrá el '" .,. .., ... '" .. 40 % 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Rivadavia, 
Rapel y Cogotí el 18, tendrá el 30 % 

El personal que preste sus servi-
cios en la localidad de Chalinga, 
tendrá el '" .,. .., ... ... .. 20 % 

P1'ovincia de Aconcagua 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Río Blan-
co, tendrá el .. , '" ... '" ... 30 % 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de El Tárta-
ró, tendrá el .. , '" ... '" .,. 20 % 

El personal que preste sus servi­
ciosen la localidad de Chincolco, 
tendrá el ... ... .. .. '" ." 15 % 

Provincia, de V alparaíso 

El personal que preste sus servi-
cios en la Isla Juan Fernández, 
tendrá el '" ... ... .,. .... 60 % 

El personal que preste sus servi­
vicios en la Isla de Pascua, tendrá 
el .. , .. , .... , .... '" ... 1000/0 

en la localidad de El Tránsito, Provincial de Santiago 
tendrá el ... ... ... .... .... 50 % 

Provincia de Coquimbo . .. ..... ... 15 % 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de El Chañar, 
tendrá el ... '" ... ... .... 50 % 

El personal que preste sus servi-

El personal que preste sus servi-
cios en Las Melosas, tendrá el 15 % 

Provincia de O'Higgins 

El personal que preste sus servi-
cios en la localidad de Sewell, 
tendrá el '" ... '" .,. .... 10% 
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Provincia de Co,lchagua. 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Puente Ne-
gro, tendrá el .. . .. 

Provincia de Curic6 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Los Que-
ñes, tendrá el ... 

Provincia de Talca 

El personal que preste sus servi­
ciosen las localidades de Las 
Trancas y Paso Nevado, tendrá 
el ...... '" .' ..... '" .. . 

Provincia de Linares 

El personal que preste sus servi­
cios en las localidades de Quebra­
da de Medina, Pejerrey y Las 
Guardias, tendrá el ... '" ... 

Provincia de Ñuble 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de San Fa­
bián de Alico, tendrá el '" ... 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Atacalco, 
tendrá el ... ... ... .... . .. 

Provincia de Con()epción 

Provincia de Bío-Bío 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Antuco, 
tendrá el ..... , .......... . 

Provincia de Arauco 

El personal que preste sus servi-

15% 

15% 

30% 

60% 

30% 

40% 

15% 

30% 

cios en la Colonia Penal de la Isla 
"Santa María", tendrá el .... ,. 35% 

Provincia de M alleco 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Lonqui-
may, tendrá el ... 

Provinciia de Cautín 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Llaima, 
tendrá el ................ . 

El personal que preste sus servi­
cios en la comuna de Pucón, ten-
drá el ............ '" .. . 

Provincia de Valdivia 

El personal que preste sus servi­
cios en el departamento de Valdi­
via y localidad de Llifén, tendrá 
el ....................................... .. 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Huahún, 
tendrá el ........... . 

Provincia de Osorno 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad de Puyehue, 
tendrá el .... , ...... . 

Provincia de Llanquihue 

El personal que preste sus servi­
cios en la localidad Paso el León, 
Subdelegación de Cochamó y Dis­
tritos de Llanada Grande y Peu­
Ha, tendrá el .. , '" .,. ... .. 

Provincia de Chiloé .. ... ..... '" 

El personal que preste sus servi­
cios en Chiloé continental y Ar­
chipiélago de Las Guay tecas, ten-

30% 

50% 

20% 

15% 

40% 

40% 

40% 

20% 

drá el ......... '" ... ... 60% 
El personal que preste sus servi-
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cios en la Isla Guafo, Futaleufú, 
Palena y Faros Raper y Auchi-
lú, tendrá el ......... '" .. , 100% 

Provincia de Aisén 

El personal que preste sus servi­
cios en Chile Chico, Baker, Río 
Ibáñez, La Colonia, Cisnes, Bal­
maceda, Lago Verde, Cochrane, 
Río Mayer, Ushuaia, Retenes 
"Coyhaique Alto", "Lago O'Hig­
gins", Criadero Militar "Las 
Bandurrias" y "Puesto Viej o", 
tendrá el '" .... ,. 100% 

Provincia de MagaUanes 60% 

El personal que prsste sus servi­
ciosen la Isla Navarino, Isla 
Dawson, San Pedro, Muñoz Ga­
mero, Picton, Punta Yamana, 
Faros Félix y Fair Way y Pues­
tos de Vigías, dependientes de la 
Base Naval Williams, tendrá el 100% 

El personal que preste sus servi-
cios en la Isla Diego Ramírez, 
tendrá el '" ... ... ... '" ., 300 % 

El personal que preste sus servi­
cios en las Islas Evangelistas y 
Puerto Edén, tendrá el ...... , 150% 

Territorio Antártico 

El . personal destacado en la An­
tártida, de acuerdo con el artícu­
lo 19 de la ley N9 11.492, tendrá 
el '" ... '" ...... '" .. , 60.0% 
El personal de la Defensa N acio­
nal que forme parte de la Comi­
sión Antártica de Relevo, mien-
tras dure la comisión, tendrá el 300 % 
Artículo 79.- Sólo tendrán derecho a 

us·o de automóviles en las condiciones que 
a continuación se indican, en el desempe­
ño de las funciones inherentes a sus car-

gos, los funcionarios de los Servicios PÚ­
blicos que siguen: 

a) Con gasto de mantenimiento, repa­
raciones, bencina y demás indispensables 
pa!'a el cumplimiento de sus funciones de 
cargo fiscal: 

PRESIDENCIA DE LA RE PUBLICA 

Presidente de la República ... '" 2 
Secretario General de Gobierno .. 1 
Edecanes ...... '" ...... '" 3 
Jeep de servicio (1), Escolta para 
el Presidente de la República (1), 
a disposición de visitas ilustres 
(1) y Ropero del Pueblo (1) .. .. 4 

Poder Judicial 

Presidente de la Corte Suprema 
Presidente de la Corte de Apelacio-
nes ... '" ... '" ......... . 
Jueces de Letras de Mayor Cuan­
tía en lo Criminal de Santiago " . 
Jueces del Crimen de las comunas 
rurales de Santiago ... ... . ... 
Jueces de los Juzgados de Letras 
de Indios (Jeeps) .,. ... ... . .. 

Contraloría General de la Repúbli.ca 

Contralor General de la República 
Oficina Zonal de Antofagasta 

Ministerio del Interior 

Ministro ........ . 
Gobierno Interior: Intendencias 
(26) y Gobernaciones (30) .. .. 

Dirección General de Investigacio­
nes: para los funcionarios que el 
Director determine, en Resolución 
Internal .................................. .. 
Servicio de Correos y Telégrafos 
Dirección de Servicios Eléctricos y 
de Gas .... ,. '" ...... '" .. 

1 

1 

1 

1 

5 

1 
1 

1 

56 

36 
1 

1 
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Ministerio de Relaciones Exteriores 

Ministro y Servicios Generales ..... . 

Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción 

Ministro ., .... 
Dirección de Industria y Comercio 
Dirección de Estadística y Censos 
Departamento de Transporte Ca­
minero y Tránsito Público (fur-
gón) ............. , ...... . 

Ministerio de Hacienda 

Ministro y Subsecretario .... . .. 
Tesorero General de la República 
Superintendencia de Bancos ..... 
Director de Impuestos Internos .. 
Dirección de Aprovisionamiento del 
Estado: Servicios Generales ... .. 

Ministerio de Educación Pública 

Ministro ........... , .. . 
Servicios Generales ... 

Ministerio de Justicia 

Ministro ........ . 
Servicio de Registro Civil e Iden­
tificación ... ... . .. 

3 

1 
1 
1 

1 

2 
1 
1 
1 

1 

Ministerio de Obras Públicas 

El número de vehículos se fijará 
según las necesidades del Servicio 
por decreto supremo y su adquisi­
ción, distribución y control se hará 
por intermedio de la Central de Mo­
vilización de este Ministerio, de 
acuerdo con las normas estableci­
das en el decreto supremo número 
844, del año 1961, y sus modifica­
ciones, sin perjuicio de las atribu­
ciones que corresponden a la Direc­
ción de Aprovisionamiento del Es­
do. 

Ministerio de AgricUltura 

Ministro ........... . 

Ministerio de Tierras y Colonizadón 

Ministro '" ..... , ., ...... . 
Dirección de Tierras y Bienes N a­
cionales: Oficina de Tierras de Te­
muco, :\iagallanes y Aisén ... . .. 

1 Ministerio del Trabajo y Previsión 
4 Social 

1 

1 

Ministerio: Servicios Generales .. 
Dirección del Trabajo ... ... .,. 
Superintendencia de Seguridad So-

cial: 
Superintendente ........ . 

Servicio de Prisiones .. , ... '" 1 

Ministerio de Defensa. NaC'ional 

Ministro, Servicio de Almirante y 
Comisiones de Marina y Estado 
Mayor de las Fuerzas Armadas .. 
Comando de unidades independien­
tes, debiendo imputarse los gastos 
correspondientes a los fondos de 
economía del Regimiento respecti­
vo. 

Ministerio de Salud Pública 

Ministro ....... ,. 

Ministerio de Minería 

3 Ministro ....... , ...... . 
Servicio de Minas del Estado de 
Magallanes .... .... ... . .. 

b) Los funcionarios y servicios fis­
cales que a continuación seexpre-

1 

1 

3 

3 
1 

1 

1 

1 

1 
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san, tendrán el uso de automóvil 
sin derecho a gastos de manteni­
miento, reparaciones ni bencina. 
Los gastos que deriven de acci­
dentes que directa o indirectamen­
mente les pueden ser imputados y 
cualquier reparaClOTI ele gasto 
fiscal, deberán ser previamente 
aprobados por el Consejo de la 
Dirección de Aprovisionamiento. 

Ministerio de Agricultura 

Ministerio de Relaciones Exteriores, ve­
hículos de los Servicios de Impuestos In­
ternos, Carabineros, Servicio de Adaunas, 
del Director de Registro Civil e Identifi­
cacióp., Servicio de Prisiones (1), Super­
intendencia de Seguridad Social, Direc­
ción de Industria y Comercio en Santiago, 
un automóvil de la Dirección de Servicios 
Eléctricos y de Gas y un furgón del De­
partamento de Comunicaciones del mismo 
Servicio. 

d) Los Servicios del Ejército, Marina 
y Fuerza Aérea, dispondrán de un total 

Dirección de Agricultura y Pesca 

MinisteTio de Tierras y Colonización 

Dirección de Tierras y Bienes N a­
cionales ... ... .,. ... ' .. 

2 de setenta y nueve (79) automóviles, cu­
yo gasto de mantenimiento, reparaciones, 
bencina y demás indispensables serán de 
cargo fiscal. Estos automóvHes se distri­
buirán por el Ministerio entre los dis-

Minist:eTio de,l TTubajo y P1'evisión 
Social 

1 tintos funcionarios y reparticiones de su 
dependencia, en la forma que mejor con­
sulte las necesidades de los Servicios. 

Dirección del Trabaj o ... ... '" 1 
c) La Dirección de Aprovisionamiento 

del Estado y Consejo Coordinador de Ad­
quisiciones y Enajenaciones de las Fuer­
zas Armadas, en su caso, exigirán que 
todo vehículo de propiedad fiscal lleve 
pintado, en colores azul y blanco, en am­
bos costados, en la parte exterior, un dis­
co de tres centímetros de diámetro, in­
sertándose en su interior, en la parte su­
perior, el nombre del Servicio Público a 
que pertenece; en la parte inferior, en 
forma destacada, la palabra "Fiscal", y 
en el centro un escudo de color azul fuer­
te. Este disco será igual para los vehícu­
los de todas las reparticiones o funcio­
narios públicos y se exceptúan de su uso 
solamente los automóviles pertenecientes 
a la Presidencia de la República. Contra­
loría General de la República, Presidente 
de la Corte Suprema, Ministros de Es­
tado, Tesorero General de la República, 
Servicios de Correos y Telégrafos (1) , 
Dirección General de Investigaciones, al 

e) Los Servicios de Carabineros de 
Chile dispondrán de un total de ochenta 
(80) automóviles. Esta cantidad será au­
mentada en el número que resulte de la 
aplicación del D.F.L NQ 52, de 5 de ma­
yo de 1953, cuyo gasto de manteminiento, 
reparaciones, bencina y demás indispen­
sables, serán de cargo fiscal sin incluirse 
en dicho total los automóviles radiopa­
trulla s ni Ilos donados a la institución. 

f) Los funcionarios o Jefes de Servi­
cios que no cumplan con las disposiciones 
del presente artículo, quedarán automáti­
camente eliminados del Servicio. 

Igual sanción sufrirán los funcionarios 
J efes de Servicios que infrinjan lo dis­
puesto en el1 artículo 67 de la Ley 11.575. 

g) Suprímese la asignación de bencina, 
aceite, repuestos o cualquiera otra clase 
de consumos para vehículos motorizados 
de propiedad particular que, a cualquier 
título reciban los funcionarios de algunas 
reparticiones del Estado. 

Serán de cargo fis·cal los gastos de man­
tenimiento, . reparaciones, bencina y de­
más indispensables, que originen los ve­
hículos que el Instituto de Desarrollo 
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Apropecuario y la Oficina de Estudios 
Especiales pongan a disposición de los 
Servicios de la Dirección de Agricultura 
y Pesca para los trabajos del Plan de Des­
arrollo Agrícola y Ganadero. Esta qispo­
sición se hace extensiva también a los 
vehículos provenientes de instituciones 
fiscales o empresas autónomas del Estado 
que se pongan a disposición del Consejo 
Superior de Fomento Agropecuario para 
la realización de los estudios y planes de 
trabajos relacionados con la Reforma 
Agraria y cumplimiento de las demás fun­
ciones que le confieren las ley,es y regla­
mentos vigentes. 

h) La Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado y su Consejo quedan encar­
gados de verificar la ef.ectividad del cum­
plimiento de las disposiciones del presente 
artículo, debiendo dar cuenta de sus in­
fracciones a la Contraloría General de la 
República, con el objeto de hacer aplicar 
sus sanciones. 

Para estas denuncias habrá acción pú­
blica ante la Contraloría General de la 
República. 

Artículo 89-No se podrá contratar em­
pleados con cargo al ítem de "Jornalles", 
para los servicios que no sean trabajos 
de obreros, o sea, de personal en que pre­
valezca el ¡trabajo físico. Los Jefes que 
contravengan esta disposición, responde­
rán del gasto indebido y la Contraloría 
General de la República hará efectiva, 
administrativamente, su responsabilidad, 
sin perjuicio de que en caso de reinci­
dencia, a petición del Contralor, se pro­
ceda a la separación del Jefe infractor. 
Asimismo, queda prohibido contratar em­
pleados af.ectos a la Ley N9 10.383 sobre 
Servicio de Seguro Social, y en c"uyo des­
empeño no efectúen labores específicas 
de obreros. 

Artículo 99-El personal de Carabine­
ros del Servicio de Orden y Seguridad 
no podrá desempeñar otras funciones 
fuera de su servicio que Ilas señaladas en 
los artículos 59 y 44 del D.F.L. N9 22, 

de 1959, Y en las condiciones que esos 
mismos preceptos indican, pudiendo, sin 
embargo, actuar como Ministro de Fe en 
funciones relativas a Registro Civil. 

Declárase compatible el cargo de Ofi­
cial Civil Adjunto de Registro Civil con 
el de Profesor de la enseñanza primaria. 

Artículo 10.-EI pago de los sueldos 
del personal de la Planta Suplementaria 
se hará por el mismo Servicio en que 
Sé encuentren prestando funciones con 
cargo al ítem de la Dirección de Presu­
puestos y los sobresueldos y asignación fa­
miliar, con cargo a los presupuestos de 
los Servicios donde se encuentren desta­
cados. En las respectivas planillas el Jefe 
del Servicio acreditará la efectividad de 
los servicios prestados por este personal. 

Las vacantes que se produzcan en las 
Plantas Permanentes de los distintos Ser­
vicios Públicos serán llenadas con el per­
sonal de la Planta Suplementaria Unica 
de la Administración Pública, hasta la 
extinción de ésta,siempre que posea la 
idoneidad necesaria, la que será calificada 
por la Dirección de Presupuestos del Mi­
nisterio de Hacienda. 

En la provisión de las vacantes de la 
Planta Permanente con personal de la 
Planta Suplementaria Unica no se exi­
girán los requisitos establecidos en el ar­
tículo 14 del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Artículo H.-Los miembros de las 
Fuerzas Armadas que desempeñen los 
cargos de Ministros o Subsecrtarios de 
Estado, no podrán percibir ninguna de 
las asignaciones que consultan las leyes 
para el personal de sus respectivas insti­
tuciones, cuando opten por el sueldo de 
estos cargos. 

Artícnlo 12.-Autorízase a los Servicios 
Fiscales para que, durante el año 1965, 
extiendan giros imputables a los saldos 
de decretos que queden vigentes al 31 de 
diciembre de 1964, en conformidad con el 
artículo 47 del D.F.L. N9 47, de 1959. 
Estos giros sólo pondrán corresponder a 
obligaciones generadas en el año 1964. 
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N o obstante, a los saldos de decretos 
del ítem 20 se pondrán imputar compro­
misos del año 1964 y anteriores. 

Artículo 13.-ILos ítem 24 y 109, "De­
rechos de Aduana Fiscales" y las canti­
d3ides consultadas para derechos de adua­
na en los aportes a las instituciones fun­
éionalmente descentralizadas serán exce­
dibles y se podrán emitir giros a la orden 
de la Tesorería Provincial correspon­
diente, a fin de atender al pago de los 
derechos, impuestos y gravámenes que 
afecten a las mercaderías importadas, sin 
que para eIJo sea necesaria la dictación 
de decreto supremo. 

Las cantidades consultadas para dere­
chos de aduana no podrán ser disminui­
das mediante traspasos. 

A1'tículo 14.-Las bonificaciones que 
durante el año 1960 se pagaron con cargo 
al ítem 06/01/13 de la Ley N9 13.911, Se 

continuarán pagando sin necesidad de de­
creto supremo, de acuerdo con las norma.s 
establecidas en los respectivos decretos 
que las concedieron en dicho año, salvo 
aquellas que por ley han pasado a formar 
parte del sueldo. 

A1>tículo 15.-El ítem 09/01/3 - 27.5.1 
del Ministerio de Educación será exce­
dible en las sumas que se requieran para 
pagar las subvenciones a la educación 
gratuita. 

Asimismo, serán excedibles los ítem que 
concedan aportes a 'las Cajas de Previsión 
de los Empleados Públicos y Periodistas, 
de la Defensa Nacional y de Carabineros. 

Artícu,lo 16.-Los sueldos, sobresueldos, 
asignaciones y demás remuneraciones que 
debe efectuar el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Ministerio de Defensa N a­
canal, se convertirán a dólares estadouni­
denses o moneda corriente, según corres­
ponda y se necesite, al cambio de E9 3,2 
por cada dÓ'lar. 

Artículo 17.-En los ítem del Presu­
puesto de Capital del Ministerio de Obras 
Públicas y del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, se incluirán 

todos los gastos inherentes al estudio, 
construcción y explotación de obras, ta­
les como adquisición de maquinarias en 
genera'l, conservación, reparación y con­
sumo de las mismas, materiales de cons­
trucción, jornales, asignación detraslado, 
viáticos, asignaciones familiares de obre­
ros y otros gastos corrientes. 

Artículo 18.-En los casos en que las 
leyes especiales destinen el rendimiento 
de ciertos ingresos a fines específicos, se 
entenderán cumplidos dichos fines en la 
medida en que se obtengan créditos que 
satisfagan la misma finalidad. La obli­
gación fiscal de entregar fondos con car­
go a los ítem respectivos sólo se hará 
efectiva por la diferencia no cubierta por 
dichos créditos. 

Al'tíCt~lo 19.-Los decretos que dero­
guen saldos, reduzcan autorizaciones, pa­
gos directos y decretos que autoricen tra­
bajos extraordinarios, necesitarán de la 
firma del Ministro de Hacienda. 

Se exceptúa de lo indicado en el inciso 
anterior los decretos con cargo a autori­
zaciones de fondos, que sólo deberán ser 
visados por la Dirección de Presupuestos, 
o por quien el Director delegue. 

Sin embargo, para "Subvenciones a la 
Educación", "Cumplimiento de Sentencias 
Ejecutoriadas" y "Asignación por cambio 
de residencia", imputados a decretos de 
fondos, no regirá lo establecido en los in­
cisos anteriores. 

Los decretos que deroguen saldos o re­
duzcan autorizaciones podrán ser firma­
dos "Por orden del Presidente". 

Artículo 20.-El artículo 19 del D.F.L. 
N9 68, de 1960, no se aplicará a la Caja 
Central de Ahorros y Préstamos, ni a la 
Corporación de Fomento de la Produc­
ción. 

Artículo 21.-Autorízase al Presidente 
de la República para conceder la garantía 
del Estado a los empré.gtitos que para 
compras de equipo y elementos en el ex­
terior contraten los Cuerpos de Bomberos 
y la Federación Aérea de Chile y sus clu-
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bes afiliados. Estas operaciones requeri­
rán la autorización previa del Ministro 
de Hacienda. 

Artículo 22.-La adquisición o inter­
nación de vehículos, bombas, implementos 
y otros materiales para la extinción de 
incendios que la Corporación de Fomento 
de la Producción donará a los Cuerpos de 
Bomberos del país estará exenta de toda 
clase de gravámenes aduaneros o impues­
tos de cualquiera naturaleza y no esta­
rán afectos a la obligación de enterar 
depósitos previos a la importación. Asi­
mismo, la donación estará liberada de 
insinuación y de todo impuesto. 

Artículo 23.-Autorízase al Presidente 
de la República para establecer el derecho 
y fijar el monto de lo que a continuación 
se indica: gratificación de aislamiento; 
ración diaria compensada en especies o 
en dinero, como hasta la fecha se ha es­
tado efectuando; asignación de vestuario 
para Suboficia:les, Clases, Marineros y 
Soldados, de Marina y Aviación, respec­
tivamente; subsidios en conformidad a los 
artículos 21 y 22 de la Ley N9 11.824; 
asignaciones a olperadores de máquinas 
de Contabilidad y Estadística de las FF. 
AA.; asignaciones a Observadores Meteo­
rológicos que no pertenezcan a la Fuerza 
Aérea; vestuario y equipo para alumnos 
que ingresen a las Escuelas Militar, Na-· 
val y de Aviación, de acuerdo con los res­
pectivos reglamentos de estos planteles; 
asignación para arriendo de oficinas y 
casa habitación en Aduanas de fronteras 
y asignación en dólares para los Cadetes 
de la Escuela Naval embarcados en viajes 
de instrucción al exterior o cuando los 
Cadetes de la Escuela Naval y de Avia­
ción deban perfeccionar sus estudios en 
el extranjero. 

,Los decretos de autorización deberán 
ser firmados por el Ministro de Hacienda. 

Artículo 24.-El beneficio a que se re­
fiere el artículo 81 del D.F.L. N9 338, de 
1960, para el 'personal de la Administra-

ción Pública, se imputará al Hem 08/01/ 
26-701. 

Artículo 25.-Las suscripciones y pu­
blicaciones en diarios, encuardenación y 
empastes, tarjetas, materiales y formula­
rios para equipo mecanizado, consumos 
de gas, luz, agua y teléfonos, en que in­
curran los Servicios Públicos, serán pa': 
gados directamente por los Servicios, sin 
intervención de la Dirección de Aprovi­
sionamiento del Estado. 

Artículo 26.-Los fondos para asigna­
ción familiar consultados en el ítem 25 
no se decretarán y su giro se efectuará 
directamente al ítem contra presentación 
de planillas. 

Artículo 27.-Los Servicios dependien­
tes del Ministerio de Educación Pública 
podrán adquirir directamente en provin­
cias el combustible para calefacción y 
elaboración de alimentos sin 'la interven­
ción de la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado. 

Artículo 28.-Se declara que lo esta­
blecido en el artículo 47 del D.F.L. N9 
47, de 1959, será aplicable tanto a los de­
cretos de fondos como los que ordenen un 
pago. 

Artículo 29.-Los bienes muebles fisca­
les destinados al funcionamiento de los 
Servicios, que sean dados de baja por ha­
llarse deteriorados o en estado deficiente 
de uso, deberán ser enajenados por inter­
medio de la Dirección de Aprovisiona­
miento del Estado. No obstante, en casos 
calificados, esa Dire~ción podrá exC'luir 
de la enajenación determinadas especies. 

Artículo 30.-Autorízase al Tesorero 
General de la República para pagar di­
rectamente a los interesados, sin necesidad 
de decreto supremo, las subvenciones con­
signadas en el ítem 08/01/27.6.1 de la 
presente ley. 

Sólo podrán percibir la subvención 
aquellas instituciones que acrediten tener 
personalidad jurídica cuando hagan efec­
tivo el cobro en la Tesorería respectiva. 
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Se eximirá de esta obligación todas aque­
llas subvenciones que tengan asignadas 
sumas de un monto igual o inferior a E9 
5.000 para cuyo cobro las Tesorerías exi­
girán un certificado extendido por la Co­
misaría, Tenencia o Retén de Carabineros 
de la Iocalidad donde tenga su domicilio 
la institución subvencionada, en el que 
se certifique la existencia real de la ins­
titución y que efectivamente realiza las 
actividades para cuyo efecto se las sub­
venciona. 

El Presidente de la República podrá 
decretar ,la suspensión del pago de una 
o más subvenciones, solamente en los ca­
sos de extinción o muerte de la institu­
ción o persona subvencionada; de cesa­
ción del fin u objeto de la subvención y 
de dolo o fraude judicialmente declara­
do, en la inversión o gasto del dinero fis­
cal concedido y el decreto de suspensión 
se pondrá en conocimiento de la Cámara 
de Diputados. En todo caso, se dispondrá 
el no pago a proposición del Contralor 
General de la República que sea la con­
secuencia de una investigación practicada 
por la Contraloría. En tal caso,se pon­
drán también los antecedentes en cono­
cimiento de la Cámara de Diputados. 

Las subvenciones de un monto inferior 
a tres mil escudos (E9 3.000) incluidas 
en el ítem 08/01/27.6.2 serán pagadas 
en un solo acto sin necesidad de decreto 
supr,emo, previa presentación del recibo 
correspondiente en la Tesorería respec-
tiva. . 

Tanto éstas como todas las demás sub­
venciones en favor de personas, institu­
ciones o empresas del sector privado,' de­
berán rendir cuenta de su inversión cuan­
do la Contraloría General de la República 
así lo requiera. 

Artículo 31.-Amplíase a E9 1.000 Y E9 
200 las autorizaciones a que se refiere el 
artículo 59, letras b) y c), respectiva­
mente, del D.F.L. N9 353, de 1960. 

Artículo 32.-El Servicio de Aduanas 
podrá pagar obras de repa,raciones y am-

pliaciones ejecutadas en edificios de la 
Empresa Portuaria de Chile, destinados 
a Almacenes de Rezago u otras dependen­
cias aduaneras. 

Artículo 33.-Los Servicios Públicos 
podrán contratar obras, ampliaciones, re­
paraciones e instalaciones de cualquiera 
naturaleza sin intervención del Ministe­
rio de Obras Públicas, por un monto no 
superior a E9 15.000. 

Las Fuerzas Armadas y Carabineros 
de Chile, no estarán sujetas a la inter. 
vención del Ministerio de Obras Públicas 
y efectuarán sus obras a través de los 
Departamentos Técnicos respectivos, sin 
sujeción al D.F.L. N9 353, de 1960. 

Artículo 34.-Se auto,riza al Presidente 
de la República para efectuar traspasos 
desde cualquier ítem hacia los de Trans­
ferencia o viceversa, del Presupuesto Fis­
cal, sin perj uicio de las limitaciones es­
tablecidas en el artículo 42 del D.F.L. N9 
47, de 1959. 

Artículo 35.-Se declara que, con cargo 
a los ítem presupuestarios respectivos, los 
servicios 'públicos podrán contratar pro­
fesionales, técnicos o expertos a honora­
rios para realizar labores habituales o 
propias de la institución. No obstante, a 
funcionarios fiscales de instituciones des­
centralizadas o municipales, sólo se les 
podrá contratar a honorarios mediante 
decreto fundado, limitación que no regirá 
para los funcionarios que se encuentren 
contratados a honorarios al 31 de diciem­
bre de 1964. 

Artículo 36.-Los Minis,terios de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción, de Ha­
cienda y Obras Públicas podrán facultar 
a los Organismos Internacionales o ex­
tranjeros que hayan otorgado créditos a 
dichos Ministerios, respectivamente, que 
procedan a pagar directamente con cargo 
a ellos, a las firmas de ingeniería, con­
sultores, proveedores de equipos u otros 
servicios contratados por los referidos 
Ministerios. 

Ar-tíC'l¿[o 37.-A los organismos a que 
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se refiere el artículo 208 de la Ley NI? 
13.305 Y Municipalidades les será apli­
cable el artículo 47 del D.F.L. NI? 47, del 
año 1959, Org ;ánico de Presupuestos. 

AJ,tícu[o 38.-La inversión del saldo de 
los fondos de la donación del Gobierno de 
los Estados Unidos que se encuentran de­
positados en una cuenta especial del Ban­
co Central, continuará haciéndose me­
diante giros emitidos por los servicios pú­
bUcos sin necesidad de decrto supremo. 

ATtícu.lo 39.~Cuando exista duda acer­
ca de la imputación precisa que deba dar­
se a un gasto determinado, resolverá en 
definHiva la Dirección de Presupuestos, 
sin perjuicio de las atribuciones que co­
rrespondan a la Contraloría General de 
la República. 

Artículo 40.-Los Servicios Públicos o 
instituciones del Estado no podrán cele­
brar convenios o cualquier compromiso 
que representen aportes en moneda na­
cional o extranj era de cargo fiscal sin 
autorización ;previa del Ministro de Ha­
cienda. 

Artículo 41.-El Presidente de la Re­
pública podrá incorporar en la Ley de 
Presupuestos del año 1965, los gastos e 
ingresos aprobados por leyes especiales 
publicadas en el "Diario Oficial" en el 
año anterior. 

ATtículo 42.-Se autoriza al Presidente 
de la República para ordenar traspasos 
desde ítem de gastos del Presupuesto de 
Capital en moneda nacional que se refie­
ren a obras financiadas con cargo al IV 
Convenio de Excedentes Agrícolas y al 
préstamo de cien millones de dólares del 
Gobierno de los Estados Unidos a otros 
ítem del mismo capítulo dentro del presu­
puesto de capital, en la medida en que 
se reduzca el monto de los convenios res­
pectivos. 

ATtículo 43.-Facúltase al Banco Cen­
tral de Chile y a la Caja de Amortiza­
ción para prorrogar hasta una fecha no 
posterior al 31 de diciembre de 1965, en 
las condiciones que determinen sus direc-

torios, el vencimiento de las letras en mo­
neda extranjera a que se refiere el ar­
tículo 53 de la Ley NI? 11.575. 

Durante el año 1965, la limitación a 
que se refiere el inciso final del artículo 
53 de la Ley NI? 11.575 quedará fijada 
en una suma equivalente al nivel máximo 
a que estas obligaciones alcanzaron en el 
año 1964. 

Artículo 44.-Sin perjuicio de lo dis­
puesto por el artículo 47 del D.F.L. NI? 
47, de 1959, podrá fijarse por decreto su­
premo una imputación distinta a la que 
correspondiere, cuando se trate de saldos 
de fondos del año anterior provenientes 
de ítem cuya inversión esté sujeta al in­
greso de determinadas cuentas del Pre­
supuesto de Entradas y de ítem para el 
pago a municipalidades y subvenciones 
del Ministerio de Hacienda, cuando se 
trate de decretos del año anterior trami­
tados y no pagados. 

ATtículo 45.-Las sumas que por cual­
quier concepto ¡perciban los hospitales de 
las Fuerzas Armadas y de Carabineros 
ingresarán en cuentas especiales de de­
pósitos que, para tales efectos, abrirá la 
Tesorería General de la República y so­
bre las cuales podrán girar en forma glo­
bal los respectivos hospitales para aten­
der a sus necesidades de operación y man­
tenimiento. 

La inversión de eSltos fondos no estará 
sujeta a las diSiPosiciones del D.F.L. NQ 
353, de 1960, y los saldos al 31 de diciem­
bre no pasarán a rentas generales de la 
Nación, pudiendo invertirse en el año 
siguiente. 

ATtículo 46.-El Consejo y el Director 
de Aprovisionamiento del Estado, según 
corresponda, de acuerdo con las atribu­
ciones que les fija la ley, podrán auto­
rizar a los Servicios instalados perma­
nentemente fuera del departamento de 
Santiago, o en general las Direcciones 
Provinciales, Zonales o Regionales de los 
Servicios Púhlicos, para que en casos 
justificados soliciten directamente pro-
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puestas públicas o privadas, y efectúen 
adquisiciones superiores a EQ 1.000 Y que 
no excedan de EQ 50.000, en conformidad 
a las normas de control que fije la Di­
rección de Aprovisionamiento del Estado, 
y por su intermedio se pagarán las fac­
turas correspondientes. 

Las Fuerzas Armadas se regirán por 
las disposiciones de la Ley NQ 15.593. 

Artícwlo 47.-Suspéndese, por el pre­
sente año, la autorización contenida en 
el inciso segundo del artículo 59 del D.I;.L. 
N9 47, de 1959. 

Los Servicios funcionalmente descen­
tralizados podrán efectuar traspasos en­
tre ítem de un mismo presupuesto, pre­
via autorización escrita de la Dirección 
de Presupuestos. 

Artículo 48.-Las sumas que perciban 
los departamentos de la Dirección de 
Agricultura y Pesca ,por concepto de tra­
bajos que se ejecuten por cuenta de ter­
ceros, ingresarán a cuentas especiales de 
depósi,tos que, para tales efectos, abrirá 
la Tesorería General de la República y so­
bre las cuales podrán girar en forma glo­
bal o contra documentos los respectivos 
departamentos para atender los gastos 
que originan los trabajos que ejecuten por 
cuenta de terceros y los trabajos sani­
tarios en general. 

La inversión de estos fondos no estará 
sujeta a las dispOSiciones del D.F.L. NQ 
353, de 1960, y los saldos al 31 de diciem­
bre no pasarán a rentas generales de la 
N ación, pudiendo invertirse en el año si­
guiente. 

Artículo 49.-Autorizase al Ministerio 
de Educación para nombrar hasta un to­
tal de 5.000 profesores grado 15 para 
las escuelas prima,rias comunes dependien­
tes de la Dirección Primaria y Normal. 

Con este objeto, los ítem 09-02/2-02 y 
09-02/2-03 del Presupuesto del Ministe­
rio de Educación, serán excedibles sólo 
una vez que se hayan llenado las vacantes 
de la Planta Docente de esa Dirección, 
fijada para 1965, y s610 en la medida que 

sea necesario ampliar dicha Planta hasta 
completar el total de nombramientos a 
que se refiere el inciso anterio,r. 

Se declara que a contar desde el 1 Q de 
julio de 1964 y de acuerdo con el artículo 
2Q de la Ley NQ 15.575, el valor de las 
horas de clases para el personal del Mi­
nisterio de Educación Pública, remune­
rado por horas de clases, será el siguien­
te: horas de 1 ~ categoría, valor anual, 
EQ 96; Horas de 2~ categoría, valor anual, 
EQ 108. 

Artículo 50.-De los fondos consultados 
en los ítem 12, los Servicios dependientes 
del Ministerio de Educación Pública y Ca­
rabineros de Chile, podrán destinar a re­
paraciones, adaptaciones o ampliaciones, 
de los edificios arrendados o cedidos, has­
ta las sumas de EQ 5.000.- por cada uno 
de los arrendados y EQ 10.000.- por cada 
uno de los cedidos. 

Artículo 51.-Los saldos de decretos no 
pagados al 31 de diciembre de 1964, a que 
se refiere el artículo 47 del D.F.L. N9 47, 
de 1959, se imputarán en el caso de los 
Gastos de Operación del Presupuesto Co­
rriente en moneda nacional, con excepción 
de los ítem 19 y 24, al ítem "20 Cuentas 
Pendientes", de cada Servicio. 

El ítem 20 será excedible en el primer 
semestre. N o obstante, los Servicios debe­
rán traspasar durante el segundo semes­
tre las sumas necesarias para cubrir los 
excesos producidos en dicho item. 

Artículo 52.-Los pasajes y fletes que 
ordenen los Servicios fiscales a la LINEA 
AEREA NACIONAL no podrán exceder 
de los fondos que dichos Servicios pongan 
a disposición de aquélla. 

Artículo 53.-Sustitúyese el artículo 11 
de la ley NQ 4.174, cuyo texto fue fijado 
por el artículo 10 de la ley NQ 15.021, por 
el siguiente: 

"Artículo ll.-Dentro de los diez días 
siguientes a la recepción de los roles, '2l 
Tesorero Comunal que corresponda hará 
fijar las listas o roles de avalúos a que se 
refiere el artículo anterior, durante trein-
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ta días seguidos, en lugar visible del local 
donde funciona la Tesorería respectiva. 

Dentro del mismo plazo de diez días se­
ñalado en el inciso anterior, el Tesorero 
Comunal hará publicar en un periódico de 
la localidad o, a falta de éste, en uno de 
circulación general de la comuna un aviso 
en el que informará al público del hecho 
de encontrarse los roles de avalúos a dis­
posición de los interesados para su exa­
men y el plazo que durará dicha exhibi­
ción.". 

Artículo 54.-Sustitúyese en el artículo 
149 del Código Tributario la frase "De~l­
tro del mes siguiente al de la fecha de pu­
blicación de los roles de avalúo", por 
"Dentro del mes siguiente al de la fecha 
de término de la exhibición de los roles 
de avalúo". 

Artículo 55.~Los fondos no invertidos 
al 31 de diciembre de cada año que pro­
vienen de la aplicación de multas efectua­
das por la Superintendencia de Bancos, '2n 
virtud de 10 dispuesto por el artículo SO 
del D.F.L. N9 252, de 1960, deberán in­
gresar a Rentas Generales de la Nación. 

Artículo 56.-Los Servicios e Institu­
ciones de la Administración Pública y Em­
presas del Estado y en general todas las 
Instituciones del sector público no podrán 
adquirir, contratar o renovar contratos de 
arrendamiento de máquinas eléctricas y 
electrónicas de contabilidad y estadística 
y sus accesorios, ni contratar servicios pa­
ra las mismas, sin previa autorización de 
la Dirección de Presupuestos. 

Asimismo, no podrán efectuar traspa. 
sos de inventario, ni poner término a con­
tratos de arrendamiento de dichas máqni­
nas, sin la mencionada autorización. 

Artículo 57.-Reemplázase por el año 
1965 el guarismo "2 %" (dos por ciento) 
por "4 %" (cuatro por ciento), a que se 
refiere el inciso primero del artículo 73 
del D.F.L. N9 338, de 1960. 

Esta disposición también será aplicable 
al personal de la Corporación de Fomen­
to de la Producción. 

Artículo 58.-Los funcionarios público,o; 
que regresen al país al término de su co­
misión en el extranjero y a quienes la 
ley les reconoce el derecho al pago de fle­
tes de su menaje y efectos personales de 
cargo fiscal, no podrán imputar los gas­
tos de transporte de automóviles a este 
derecho. 

Artículo 59.-EI pago de honorarios, 
servicios o adquisiciones pactadas en mo­
neda dólar podrá efectuarse indistinta· 
mente con cargo a los ítem en dólares o 
en moneda corriente que correspondan. 

Artículo 60.-Auméntase en 100 millo­
nes de dólares por el año 1965, la autori­
zación otorgada al Presidente de la Re­
pública en el artículo 19 de la ley N9 9.298 
modificada por la ley N9 12.464. 

Artículo 61.-Los reaj ustes que. proce­
dan en los contratos celebrados por el Mi­
nisterio de Obras Públicas, en los cualc3 
se ha estipulado moneda dólar o su equi­
valente a ésta en escudos moneda nacio­
nal se imputarán a los mismos ítem con 
los cuales pueda atenderse el pago de di­
chos contratos. 

Artículo 62.- AutOl'Ízase al Presidente 
de la República para otorgar la garantía 
del Estado hasta por US$ 80.000.000 a las 
obligaciones que, en moneda extranjera, 
contraigan la Corporación de Fomento, 
las instituciones fiscales, semifiscales o de 
administración autónoma, las empresas 
del Estado o las municipalidades. 

Artículo 63.- Autorízase al Presidente 
de la República para asumir, a nombre del 
Estado, compromisos u obligaciones de ca­
rácter no patrimonial, que digan relación 
con compromisos u obligaciones que, en el 
exterior, contraigan la Corporación de 
Fomento de la Producción, las institucio­
nes fiscales, semifiscales o de administra­
ción autónoma, las empresas del Estado o 
las M unici palidades. 

Artículo 64.-Durante el año 1965, los 
ítem 02) Sueldos; 03) Sobresueldos y 25) 
Asignación familiar de los diferentes Pre­
supuestos por Programas del Servicio de 
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Correos y Telégrafos, de los Servicios del 
Ministerio de Agricultura y de la Subse­
cretaría de Marina, podrán exceder 188 

cantidades asignadas a algunos de sus 
Programas, pero en ningún caso estas 
operaciones podrán significar un exceso 
sobre el total resultante de la suma de es­
tos mismos ítem en cada Servicio. La COil­
traloría General, al término del ejercicio 
presupuestario, efectuará los traspasos 
correspondientes para saldar los excesos 
producidos en los diferentes Programas. 

Artículo 65.-Los derechos de aduana, 
impuestos y gravámenes que afecten la in­
ternación de máquinas eléctricas y elec­
trónicas de contabilidad y estadística y 
sus accesorios, destinados al uso exclusivo 
de las Fuerzas Armadas y Carabineros y 
en general, Servicios de la Administración 
del Estado, en calidad de arrendamiento 
o compra, podrán cancelarse con cargo al 
ítem "Derechos de Aduana Fiscales". 

Cuando estos artículos dejen de estar 
al servicio exclusivo de las Instituciones 
señaladas en el inciso anterior, deberán 
pagarse en la Tesorería Fiscal los dere­
chos de aduana, impuestos y gravámenes 
que correspondan, como condición para su 
permanencia en el país. 

Artículo 66.-Los cargos de la Admi­
nistración del Estado cuya remuneración 
se determina por procedimientos perma­
nentes legalmente fijados, no quedarán 
sometidos a las limitaciones establecidas 
en otras disposiciones legales. 

Artículo 67.- Autorízase al Tesorero 
General de la República, para suscribír 
Uno o más pagarés a la orden de la Caja 
de Previsión de la Marina Mercante Na­
cional y Sección Tripulantes de la misma 
entidad, con el objeto de pagar las deud:.'\s 
de la Empresa Marítima del Estado con 
dicha Institución hasta el 31 de diciembre 
de 1964. 

Estos pagarés se emitirán a 10 años 
Con amortización semestral e interés anual 
de 3 %, y su servicio quedará a cargo de 
la Caja de Amortización de la Deuda PÚ­
blica. 

A1,tículo 68.- La Contraloría General 
de la República abonará a Rentas Genera­
les de la Nación los saldos que, al 31 de 
diciembre de 1964, Se encuentren registr"Á­
dos en la Cuenta "Obligaciones por Cum­
plir 1958" de la Contabilidad Fiscal. 

Los compromisos que pesen sobre dicha 
Cuenta se pagarán de cargo al ítem Devo .. 
luciones del Ministerio de Hacienda, de 
acuerdo a la reglamentación vigente. 

Artículo 69.- La Contraloría General 
de la República eliminará de la Contabili­
dad Fiscal la Cuenta "Fondos para Gastos 
Extraordinarios" . 

El saldo acreedor que al 31 de diciem­
bre de 1964, se encuentre registrado PU 

esta Cuenta, como los futuros ingresos que 
se produzcan por este concepto, se ingre­
sarán a Rentas Generales de la N ación. 

Artículo 70.- ElimÍnase la exigencia 
contenida en el inciso tercero del artículo 
59 del D.F.L. N9 177, de 1960, respecto 
del Técnico de Radio, sin que le sea apli­
cable lo dispuesto en el artículo 19 transi­
torio del D.F.L. citado, y considerándose 
técnico su cargo. 

Artículo 71.- Los errores de imputa­
ción y los .excesos producidos en los años 
1963 y 1964, que se encuentren contabili­
zados en la Cuenta "Deudores Varios" de 
la Contraloría General de la República, 
podrán declararse de cargo al ítem "De­
voluciones" previo informe fundado de la 
Contraloría General de la República. 

Artículo 72.-Las máquinas eléctricas y 
electrónicas de contabilidad, estadística y 
procedimiento de datos en general, de los 
Servicios, Instituciones y Empresas de la 
Administración del Estado, pasarán a dr,­
pender de la Dirección de Presupuestos 
del Ministerio de Hacienda, en aquelk.,'J 
casos y en la fecha en que esta Direcció~ 
10 determine. 

En estas mismas fechas, sin las limita­
ciones establecidas en el artículo 42 d21 
D.F.L. N9 47, de 1959, se traspasará 'm 
cada caso, al Presupuesto de la Dirección 
de Presupuestos, los fondos destinados a 
la operación de estos equipos, existentl~s. 
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en el presupuesto de cada Servicio, Insti­
tución y Empresa. Estos organismos de­
berán, además, proporcionar el espacio de 
oficinas, locales y terrenos necesarios pa­
ra la operación - de estas máquinas, de 
acuerdo a los estudios técnicos que efec­
túe la Dirección de Pl;esupuestos. 

lb'tículo 73.-El beneficio contemplado 
en el artículo 78, inciso cuarto, del D.F.L. 
N9 338, de 1960, se imputará a la Cuenta 
de depósito F -105, contra la cual podrán 
girar todos los Jefes de Servicios cuando 
el caso lo requiera, quienes asimismo efec­
tuarán los reintegros correspondientes a 
las cuotas descontadas por planillas que 
cada funcionario deba reembolsar en el 
plazo de un año. 

Esta cuenta estará centralizada en la 
Tesorería Provincial de Santiago y ~~u 

, saldo no pasará a Rentas Generales de 18-
Nación. 

A rlículo 74.-Autorízase a los Servidos 
Fiscales para pagar, durante el prime:r 
trimestre, los consumos de "Artículos Ali­
menticios", sin necesidad de decreto re­
glamentario. 

Articulo 75.-El Presidente de la Re­
pública podrá autorizar a Carabineros de 
Chile, para enaj enar· directamente, (le 
acuerdo con las normas vigentes y sin in­
tervención de la Dirección de Aprovisio­
namiento del Estado, los repuestos y ma­
teriales obsoletos o fuera de uso, ingresan­
do el producto de la venta a cuenta de dro­
pósito que, para tal efecto, abrirá la Te­
sorería General de la República y sobre la 
cual podrá girar la Institución para la 
adquisición de repuestos y materiales pa­
ra la formación de niveles mínimos de 
existencias. 

El saldo de dicha cuenta al 31 de diciem­
bre, no pasará a rentas generales de la 
Nación, pudiendo invertirse en el año si­
guiente. 

Artículo 76.-El producto de las enaje­
naciones que efectúen las Fuerzas Arma­
das de los repuestos y materiales obsole­
tos o fuera de uso, incrementarán las 
Cuentas de Depósito F-I07-a; F-I07-b Y 

F-I07-c, sobre las cuales podrán girar las 
respectivas Instituciones para adquisición 
de repuestos y materiales destinados a fo¡~­
mación de niveles mínimos de existencias. 

Los saldos de dichas cuentas al 31 de 
diciembre, no pasarán a Rentas Generales 
de la Nación, pudiendo invertirse en el año 
siguiente. 

Artículo 77 .-Autorízase a la Corpora­
ción de Fcmento de la Producción para 
imputar al ítem 07/01/125.5 del Presu­
puesto de Capital en monedas extranjeras 
reducidas a dólares, saldos no contabiliza­
dos y/o no utilizados del convenio suscri­
to con el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, de acuerdo al Decreto 
N9 9.983, de fecha 15 de junio de 1961, 
del Ministerio de Hacienda. 

Artículo 78.-:-Autorízase a la Corporí!­
ción de Fomento de la Producción para 
transferir, en calidad de aporte fiscal de 
capital, la utilización del crédito suscrito 
con el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir­
landa del Norte, de acuerdo al Decreto 
N9 2.641, de fecha 16 de septiembre d~ 
1963, del Ministerio de Hacienda, a cual­
quier institución del sector público. 

Artículo 79.-Susp..?ndase la aplicación 
de los incisos segundo y tercero del artícu­
lo 156 y artículo 157 de la Ley N9 10.336 
y de los incisos segundo y tercero del aI'­

tículo 19 y artículo 29 de la ley N9 8.7] 5, 
desde el 19 de enero de 1965 hasta el 30 
de junio del mismo año, sólo en cuanto 
afecten a las personas que deban realizar 
trabajos relacionados con el IV Censo N a­
cional Agropecuario. 

Artículo 80.-Los cargos vacantes de la 
Sindicatura General de Quiebras podrán 
ser previstos en conformidad con el ar­
tículo 74 de la ley NQ 15.575. 

Artículo 81.-Los trabajos extraordina­
rios que efectúe el personal de los Servi­
cios Públicos, no estarán sujetos a la li­
mitación de horarios nocturnos o de días 
festivos establecidos en el artículo 79 del 
D.F.L. N9 338, de 1960. 

Declárase aplicable el inciso anterior al 
personal del Servicio de Prisiones por tra-
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bajos extraordinarios efectuados en el afio 
1964. 

Artículo 82.-Declárase bien invertid:l 
la cantidad de EQ 4.800.- pagada al Di­
rector del Registro Electoral, en sucali­
dad de Secretario del Tribunal Califica­
dor de Elecciones, desde el año 1961 a 
1964. 

Artículo 83.- Sustitúyese en el inciso 
primero del artículo 2Q transitorio del De· 
creto Supremo NQ 3.090, de 11 de agosto 
de 1964, del Ministerio de Hacienda, el 
guarismo "60" por "120". 

At,tículo 84.-Durante el año 1965, los 
fondos que perciba o que corresponda per­
cibir a la Universidad de Chile en confor­
midad a lo dispuesto en el artículo 36 dE 
la ley N9 11.575, podrán ser empleados por 
ésta, además de los fines a que se refiel'e 
la letra a) de dicho precepto, en los gas­
tos que demande la operación y el funcio­
namiento de esa Corporación, sin que ri­
jan a este respecto las restricciones qUE 
establece la letra d) del mismo artícúlo. 

ATtículo 85.-Autorízase al Presidente 
de la República para contraer obligaciones 
en conformidad a 10 dispuesto por los ar­
tículos 7Q, 89, 9Q Y 10 de la ley N9 14.171. 

El monto de estas obligaciones no po­
drá exceder d~ las cantidades aprobadas 
en las cuentas "Préstamos Internos" y 
"Préstamos Externos" del Presupuesto de 
Entradas para 1965. 

ATtículo 86.- Facúltase al Tesorero 
General de la República, para convenir en 
representación del Fisco, con sus actuales 
tenedores, la prórroga del plazo de los pa­
garés emitidos de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 69 de la ley N9 14.949, 
de manera que la amortización de tales 
documentos tenga lugar en ocho cuotas 
semestrales y sucesivas, de un 121;2 ro de 
su monto cada una, la primera de ellas 
con vencimiento al 30 de junio de 1965 y 
la última, al 31 de diciembre de 1968. Lvs 
pagarés continuarán devengando el mij­
mo tipo de interés estipulado originaria­
mente y en el caso ele aquellos documen­
tos cuyo plazo ele emisión hubiere vencido, 

se devengarán también estos intereses en­
tre la fecha del vencimiento original y la 
primera amortización que corresponda ~ 
los documentos prorrogados. 

Artículo 87.-Los fondos que leyes ge­
nerales o especiales destinen al Ministerio 
de Educación Pública para la compra o 
expropiaciones de predios, adquisiciones, 
construcciones, ampliaciones y reparacio­
nes de establecimientos de educación fis­
cal, serán exceptuados de la destinación 
establecida en el artículo 1 Q transitorio de 
la ley NQ 15.676 y podrán utilizarse sin 
la intervención del Ministerio de ,Obras 
Públicas. 

ATtículo 88.-Se declara que la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado podrá 
cubrir el déficit que se produjo en su Pre~ 
supuesto Corriente en moneda extranje¡';( 
reducida a dólares al 31 de diciembre de 
1964 con cargo al aporte fiscal en mone­
das extranjeras del Presupuesto de Capi~ 
tal de 1964. 

ATtículo 89.-Concédese al personal de 
la Dirección de Vialidad, dependiente de 
la Dirección General de Obras Públicas, 
que desempeñó trabajos de noche en los 
turnos de 21 a 24 horas y de O a 7 horas 
o trabajos en días domingo y en días de 
feriado legal, en las plazas de peaje ele 
Angostura y Zapata desde el 9 de diciem­
bre de 1963 y el 15 de febrero de 1964, 
respectivamente, hasta el 20 de agosto de 
1964, fecha de dictación del Decreto 
N9 2.119, del Ministerio de Obras Públi­
cas, el derecho a impetrar los beneficios 
que establece el artículo 79 del D.F.L. 
NQ 338, de 1960, quedando facultada la 
Dirección General de Obras Públicas para 
hacer los pagos a que se refiere el inciso 
final de dicho artículo, en los casos que 
éstos fueren procedentes, con cargo a su 
ítem de Cuentas Pendientes. 

Artículo 90.-Las Agencias voluntarias 
de socorro y de rehabilitación acogidas ni 
Convenio N9 400 de fecha 5 de abril de 
1955 publicado en el "Diario Oficial" ~~(~ 

30 de octubre de 1956, y que reciban 
aportes fiscales con cargo a esta ley, se-
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rán supervisadas en lo que se refiere a 
la distribución directa de alimentos, ves­
tuario y medicamentos a familias o indi·· 
viduos, por Juntas Coordinadoras Pro­
vinciales que estarán integradas por un 
representante del Servicio Nacional de 
Salud, una Asistente Social designada por 
la Dirección de Asistencia Social, un re­
presentante de la Cruz Roja Chilena y un 
representante de la Agencia que corre:l­
pondiere. 

Una Junta Coordinadora Nacional in­
tegrada por igual número de representan­
tes de las mismas Agencias e Institucio­
nes, relacionarán las mencionadas activi­
dades de las Agencias en el plano nacional 
y se pronunciará sobre las observaciones 
que las Juntas Coordinadoras Provincia­
les les planteen en relación con las activi­
dades que les corresponde supervisar. 

Esta misma Junta Coordinadora N acio­
nal tendrá la facultad de verificar la ubi­
cación y servicio de los elementos y equi­
pos que se internen de acuerdo con el in­
ciso tercero del Convenio antes citado. 

Mientras no se constituyan las Comisio­
nes indicadas en los incisos precedentei5, 
no podrá autorizarse la distribución de 
alimentos, vestuarios y medicamentos por 
las Agencias a que se refiere este artículo. 

La Contraloría General de la República 
y la Junta Coordinadora Nacional debe­
rán informar semestralmente a la Cáma­
ra de Diputados sobre la forma en que se 
ha dado cumplimiento al presente artícu­
lo y, además, todo lo relacionado con la 
fiscalización que hayan ejercido en esta 
materia. 

Artículo 91.- Reemplázanse en el ar­
tículo 19 de la ley N9 15.419, modificad[\, 
por la ley N9 15.575, las palabras "31 de 
diciembre de 1964" por "30 de junio ele 
1965", y las palabras "yen el período cc­
rrespondiente de 1964" por "y .en el pe­
ríodo correspondiente de 1965". 

ArtículO 92.-Durante el plazo de seis 
meses las autoridades administrativas 11') 

podrán conceder la fuerza pública para 
efectuar lanzamientos o desalojos de 

arrendatarios o subarrendatarios que 
acrediten estar al día en el pago de sus 
Tentas de arrendamiento. 

Artículo 93.-Autorízase al Consejo de 
la Caja de Previsión de Empleados Par­
ticulares, para que reliquide el monto de la 
asignación familiar correspondiente al año 
1964 y pague las diferencias que proce­
dan, para cuyo efecto dicho Consejo debe­
rá destinar el total del excedente del Fon­
do de Asignación Familiar que se produ:~­
ca en el ejercicio del año 1964. 

Artículo 94.-Autorízase a los Institu­
tos de Previsión para que sin sujeción a 
los impedimentos presupuestarios del pre­
sente año, paguen los beneficios que seña­
la el artículo 49 de la ley NI? 15.727. 

Artículo 95.-Las Comisiones de Poli­
cía Interior del Senado y de la Cámara 
de Diputados podrán ordenar la venta en 
pública subasta, de los muebles y útiles 
adquiridos por las respectivas Corpora­
ciones y que hubieren sido declarados w 
desuso. 

El producto de la venta ingresará a los 
Presupuestos respectivos de ~mbas Cá­
maras. 

Artículo 96.-Durante el año 1965, au­
torízase al Presidente de la República pa­
ra que con cargo al saldo no comprometido 
de los recursos a que se refiere al artículo 
27 de la ley N9 12.861, destine al Centro 
Femenino Social, a la Escuela Santa Ana, 
a la Escuela María Mazzarello, al Club de 
Deportes Ecuestres y al Colegio de los Sa­
lesianos, instituciones todas de Talca, has­
ta la suma de cien mil escudos a cada una 
de ellas, para que las tres primeras de las 
nombradas prosigan la construcción de 
sus respectivos planteles educacionales, 
para que el Club de Deportes Ecuestres 
pueda terminar la construcción del teatro 
al aire libre y la medialuna en los terrenos 
cuyo uso gratuito le fue concedido por el 
Decreto N9 403, de 20 de mayo de 1963, 
dictado por el Ministerio de Tierras y Co­
lonización y para que el Colegio de los Sa­
lesianos inicie la construcción de un gim­
nasio cerrado para el establecimiento. 
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Artículo 97.-La inversión de los fOll­
dos provenientes de la explotación comer­
cial e industrial del Cerro San Cristóbal 
no estará sujeta a lo dispuesto en el 
D.F.L. N9 353, de 1960, pero deberá ren­
dirse cuenta mensualmente a la Contralo­
ría General de la República." 

Sala de la Comisión Mixta, a 28 de di­
ciembre de 1964.-(Fdo.) : Luis Valencia 
A varía, Secretario". 

23-INFORME DE LA COMISION DE 

DEFENSA NACIONAL. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Defensa Nacional 

pasa a informaros un proyecto de ley, 
o.riginado en un Mensaje con urgencia 
calificada de "suma", que otorga el de­
recho a gozar de los aumentos quiquena­
les concedidos al personal de las Fuerzas 
Armadas y de Carabineros, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 69 de la 
ley N9 15.575, al personal de empleados 
y obreros de las Fábricas y Maestranzas 
del Ejército.. 

La ley N9 12.328, de 19 de enero de 
1957, restableció el beneficio de quinque­
nios para el personal dependiente del Mi­
nisterio de Defensa Nacional y de Cara­
bineros de Chile .Y el artículo 69 de esa 
disposición legal reconoce el derecho a 
estos beneficios del personal contratado 
de empleados y obreros de las Fábricas y 
Maestranzas del Ejército. Posteriormen­
te, el artículo 69 de la ley N9 15.575, de 
15 de mayo de 1964, aumentó el porcen­
taje que se aplica a los quinquenios en 
referencia y por una omisión no se incor­
poró a dicho aumento al personal de F A­
MAE. 

La situación aludida causó desconcierto 
entre quienes sirven en esa industria pues 
si bien no pertenecen a la Defensa N a­
cional laboran para ella a través de una 
institución dirigida por Oficiales de la:; 
Fuerzas Armadas. 

El proyecto de ley en informe tiene 

por objeto salvar la omisión manifestada 
mediante la incorporación del personal 
indicado a los nuevos porcentajes de 
quinquenios establecidos en la ley NI? 
15.575, los cuales regirán a contar desde 
la fecha de publicación de la presente ley. 
Con ello se beneficia a 309 empleados y 
896 obreros que prestan sus servicios e11 
esa Empresa. 

El gasto que importa esta iniciativa, se 
estima que ascenderá a la cantidad anual 
de E9 360.000, que será de cargo, por 
partes iguales, del Fisco y de la indus­
tria. En cuanto al gasto fiscal se finan­
cia éste con las mayores entradas prove­
nientes de las modificaciones al artículo 
1 Q de la ley N9 14.836, que estableció un 
impuesto, a beneficio fiscal, que deberán 
pagar los chilenos y extranjeros dOmici­
liados en Chile que viajen al exterior. 

El artículo en referencia, fue modifica­
do por el artículo 49 de la ley N9 14.999, 
de 15 de noviembre de 1962, que dio ca­
rácter permanente a esa disposición. Por 
otra parte, además, en el proyecto de ley 
recientemente aprobado por esta Honora­
ble Cámara, que revaloriza las pensiones 
del personal de la Defensa Nacional, se 
aumenta al doble la tributación mencio­
nada, con el objeto de financiar el rea­
juste al sueldo de actividad de las pen­
siones de retiro del personal jubilado con 
anterioridad a la dictación del D.F.L. N9 
209, de 1953. 

Estima el Ejecutivo y así lo hizo pre­
sente el señor Ministro de Defensa N a­
cional durante la discusión de esta im­
ciativa de ley, que dicho gravamen ten­
drá un rendimiento suficiente para aten­
der el gasto que' importa el reajuste de 
las pensiones referidas y el aumento de 
los quinquenios del personal de F AMAE, 
que en la parte fiscal alcanza a E9 180.000 
anuales. 

Respecto a la contribución de la Fábri­
ca de Material de Guerra del Ejército, 
cabe hacer presente que el pago de quin­
quenios de su personal se cubre, en la 
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actualidad, con los ingresos propios de 
esa institución y el mayor gasto de esta 
ley, que asciende también en la parte que 
le corresponde a E9 180.000, podrá aten­
derlo con los excedentes de sus f)jercicios 
financieros que para el año en curso se 
estiman en E9 600.000. 

La Comisión consideró oportuno con­
sultar en este proyecto de ley, una dis­
posición destinada a permitir que los 
profesionales funcionarios de la Fábrica 
y Maestranza del Ejército que, tengan la 
calidad de imponentes de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, 
puedan aplicar los fondos de indemniza­
ción por años de servicios que hubieren 
acumulado en otros regímenes previsio­
na les, para 'completar el equivalente al 
6 % de sus remuneraciones percibidas 
por Tos años servidos anteriormente en 
el Fondo de Seguro Social. 

Los profesionales que se rigen por las 
disposiciones de la ley N9 15.076, que 
fijó el texto definitivo del Estatuto del 
Médico Funcionario, se incorporaron al 
régimen de previsión de la Caja Nacinoal 
de Empleadas Públicos y Periodistas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34 
de dicho texto legal. Posteriormente, el 
artículo 30 de la ley 15.364, substituyó 
por otra la disposición indicada, medial1te 
la cual se expresa que los profesionales 
en referencia gozarán de todos los bene­
ficios que conceden las leyes a los em­
pleados imponentes de ese organismo de 
previsión. 

Entre los beneficios previsionales de 
que disfrutan los imponentes de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas tie­
ne especial importancia para ellos el Fon­
do de Seguro Social, que se forma con un 
aporte del empleado del 6 % de sus re­
muneraciones y constituye una indemni­
zación que se otorga a éstos cuando se 
acogen a retiro. Este Fondo de Desahu­
cio es diferente al que rige para el per­
sonal de F AMAE, afecto al régimen de 
previsión de la Caja de la Defensa Na-

cional, por cuanto también SOn distintas 
las funciones entre los servidores del Es­
tado. 

Los profesionales de F AMAE que se 
incorporaron al régimen de la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas en vir­
tud a las disposiciones legales citadas, no 
pudieron traspasar a este organismo. con­
juntamente can sus haberes y obligacio­
nes pendientes en la Caja de la Defensa 
N acional, los fondos depositados del 8,3370 
para la indemnización de desahucio, de­
bido a restricciones que sobre esta mate­
ria rigen en la Caja indicada. En conse­
cuencia, han tenido que efectuar los apor­
tes requeridos sobre todo el tiempo ser­
vido anteriormente y sobre el cual efec­
tuarOn imposiciones en el organismo 
mencionado. 

La disposición que se consulta en la 
presente ley, tiene por objeto autorizar a 
los funcionarios aludidos, para que apli­
quen los haberes correspondientes al nue­
vo FOndo de Seguro Social, y normalicen 
este aspecto de los derechos previsionales 
a que están afectos en la actualidad. 

Vuestra Comisión en virtud a las razo­
nes expuestas le ha prestado su aproba­
ción, al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19_A contar desde la fecha 
de la publicación de la presente ley, el 
personal de empleados y obreros de las 
Fábricas y Maestranzas del Ejército 
(F AMAE), tendrá derecho a gozar de los 
aumentos quinquenales concedidos al per­
SOnal de las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros por el artículo 69 de la ley NQ 
15.575, de 15 de mayo de 1964. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de esta disposición, será de cargo 
del Fisco y de la industria indicada, por 
iguales partes, y el porcentaje de cargo 
fiscal se financiará con los mayores In­

gresos !provenientes de lo dispuesto en 
el artículo 19 transitorio de la ley NQ 
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14.836, de 26 de enero de 1962, y sus mo­
dificaciones posteriores. 

Artículo 2<.J-Los profesionales funcio­
narios de las Fábricas y Maestranzas del 
Ejército, imponentes de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas que 
en virtud de lo dispuesto por el artículo 
30 de la ley NQ 15.364 pasaron a gozar 
de todos los beneficios que conceden las 
leyes a los empleados públicos imponen­
tes de esa Caja, podrán aplicar los fon­
dos de indemnización por años de servi­
ciOs que hayan acumulado bajo otras mo­
dalidades previsionales, para completar el 
equivalente al 6 % de sus remuneraciones 
percibidas por los años de servicios an­
teriores, que deben integrar en el Fondo 
de Seguro Social". 

Sala de la Comisión, a 23 de diciem­
bre de 1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Rivera (Presi­
dente), Acevedo, Hamuy, Muga, Muñoz 
y Subercaseaux. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Hamuy. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yáñez, Se­
cretario de la Comisión". 

24.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a in­

formar el proyecto, de origen en un 
mensaj e, calificado de "suma urgencia" 
y con informe de la Comisión de Defen­
sa Nacional, que otorga el derecho a go­
zar de los aumentos quinquenales del per­
sonal de las Fuerzas Armadas y Carabi­
neros al personal de empleados y obreros 
de las Fábricas y Maestranzas del Ejér­
cito. 

Concurrió a la Comisión y dio las ex­
plicaciones necesarias para el mejor co­
nocimiento del asunto el señor Subsecre­
tario de Guerra, General dOn Carlos Gar­
deweg Costa. 

Los fundamentos generales de la ini­
ciativa constan del informe de la Comi­
sión técnica. En suma, s,e trata de equi­
parar al personal de F AMAE al beneficio 
de quinquenios en la misma forma que las 
Fuerzas Armadas y Carabineros, como lo 
estaban antes de la dictación de la ley 
15.575, de 15 de mayo de 1964, que au­
mentó el porcentaje de estos últimos y 
no de aquellos. 

El proyecto tiene un costo de unos 
EQ 360.000 anuales, que será afrontado 
por partes iguales por el Fisco y por la 
propia institución. El gasto de éste tie­
ne financiamiento, por cuanto el exce­
dente de su ejercicio financiero para el 
presente año se estima en unos EQ 600.000, 
situación que no debe alterarse mayor­
mente para los años venideros. Explicó 
el señor Subsecretario de Guerra que, a 
pesar de que el excedente anotado es ma­
yor que el gasto del proyecto, se ha re­
suelto no imputar la totalidad de éste a 
F AMAE para no entorpecer diversos 
planes de mejoramiento y am·pliación de 
sus actividades que ya están en marcha. 

Por lo que respecta al gasto fiscal, que 
asciende a EQ 180.000 anuales, se impu­
ta al mayor rendimiento que se prevé 
acusará el impuesto a los viaj es al exte­
rior que estableció la ley NQ 14.836, mo­
dificado por la ley NQ 14.999. Según ma­
nifestó el señor Subsecretario en el cur­
so del debate, nuevos cálculos actualiza­
dos hacen elevarse la mayor entrada por 
el concepto anotado a sumas superiores 
a las estimadas con motivo de la discusión 
del proyecto sobre revalOrización de pen­
siones de las Fuerzas Armadas en forma 
tal que podrán subrir ambos egresos. 

Por las razones expuestas la Comisión 
de Hacienda propone aprobar el proye,c­
to en los mismos términos en que lo hizo 
la Comisión técnica. 

Sala de la Comisión, a 29 de diciembre 
de 1964. 

Acordado en sesión de esta fecha con 
asistencia de los señores Huerta (Presi-
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dente), Altamirano, Correa, De la Pre­
sa, Eluchans, Gumucio, Lorca, Millas, Mi­
randa, Ramírez y Urrutia, don Ignacio. 

Se designó diputado informante al Ho­
norable señor Gumucio. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

25,..-MOCION DEL SEÑOR BARRA. 

"Honorable Cámara: 
Con el objeto de dar cumplimiento a 

lo dispuesto en el inciso cuarto del ar­
tículo 45 de nuestra Carta Fundamental, 
que prescribe que las leyes que establez­
can contribuciones deben necesariamente 
tener principio en esta Corporación, he 
suscrito la presente iniciativa legal, ori­
ginada en una moción del Honorable Se­
nador señor Alejandro Chelén Rojas. 

Las I. Municipalidades de las provin­
cias de Atacama y Coquimbo, cuyas Co­
munas son productoras de diferentes pas­
tas minerales, atraviesan en su totalidad 
por un período de falencia económica a 
raíz de sucesivas leyes que han cercenado 
sus atribuciones e ingresos, situación és­
ta que hace imposible la realización de 
obras de adelanto en sus respectivas ju­
risdicciones. 

Es así como iniciativas de bien públi­
co como la construcción de plazas; Cam­
pos deportivos, Plaza de Juegos Infan­
tiles, Pavimentación de aceras y calzadas, 
Bibliotecas, ayuda a las Juntas de Veci­
nos; Subvenciones a, entidades deportivas 
y Culturales, Servicio de extracción de 
basuras, Locales para la instalación de 
Ferias Libres y numerosos proyectos, que­
dan sin realizarse por carencia de medi.os 
econqmiws de las respectivas Corpora­
ciones. 

Entre las producciones exportables en 
gran escala de ambas provincias se en­
cuentran las explotaciones de minerales 
de hierro, exentos de impuestos por una 
cifra no inferior a E9 1.500.000 anuales, 
hecho que no se justifica frente a las 

apremiantes necesidades de las Corpora­
ciones Edilicias. 

Por los motivos señalados y con el ob­
jeto de proporcionar cierto financiamien­
to a las Municipalidades de las provin­
cias de Atacama y COquimbo vengo en 
presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19-Grávase en veinte centé­
simos de escudos (E9 0,20) la tonelada 
de hierro que se produzca y se cOnsuma 
en el país o se exporte al extranjero de 
las explotaciones ubicadas en las provin­
cias de Atacama y Coquimbo y cuya re­
caudación se efectuará por intermedio de 
las TeSOrerías Provinciales y Comunale8, 
de ambas provincias. 

Artículo 29-La totalidad de los fondos 
que se acumulen se centralizarán en una 
Cuenta Especial en la Tesorería Provin­
cial de Atacama y serán destinados ex­
clusivamente para incrementar los Preim­
puestos de las Municipalidades de dichas 
provincias. 

El producto total del impuesto a que se 
refiere el artículo 19 se dividirá en dos 
partes iguales y separadas, para distri­
buirlos en cada Municipalidad de acuer­
do a la población de cada Comuna, según 
el Censo de Población practicado en 1960. 

Artículo 39- Del 50% señalado para 
cada provincia se distribuirá en confor­
midad a la siguiente escala: 

Provincia de Atacama: 

45 ro a distribuirse en partes iguales 
entre aquellas Municipalidades, cuyo ra­
dio comunal, cuente con mas de 30 mil 
habitantes; 

12 % a distribuirse en partes iguales 
entre aquellas Municipalidades, cuyo ra­
dio comunal, tenga una población supe­
rior a 20 mil habitantes; 

43 % a distribuirse en partes iguales 
entre aquellas Municipalidades cuyo ra-
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dio comunal, cuente con una población 
inferior a 20 mil habitantes; 

Provincia de Coq1¿imbo: 

40 ro a distribuirse por partes iguales 
€ntre aquellas Municipalidades, cuyo ra­
dio comunal, cuente con una población 
superior a 35 mil habitantes; 

33 ro a distribuirse por partes iguales 
entre aquellas Municipalidades, cuyo ra­
dio comunal, cuente con una población 
superior a 15 mil habitantes; 

27 % a distribuirse por partes iguales 
entre aquellas Municipalidades, cuyo ra­
dio comunal, cuente con una población 
inferior a 15 mil habtantes. 

(Fdo.) : Albino Barra". 

26-MOCION DEL SEÑOR RAMIREZ. 

Honorable Cámara: 
Es notoria la difícil situación, por la 

cual atraviesan los contribuyentes de todo 
el país como consecuencia de los recientes 
aumentos en las contribuciones de bienes 
raíces y patentes comerciales e industria­
les, así como algunas tasas de impuestos 
a la renta. Esta situación ha imposibilita­
do el cumplimiento oportuno de las obliga­
ciones tributarias a muchos de ellos, que 
se agrava con las sanciones e intereses a 
que se hallan expuestos. 

Es de toda conveniencia para el Fisco 
sanear este estado de cosas, pues la per­
cepción de impuestos atrasados aliviaría 
el déficit de la Caja Fiscal. La única ma­
nera razonable de conseguirlo es dandO fa­
eilidades a los contribuyentes morosos pa­
ra ponerse al día en sus contribuciones, sin 
un excesivo recargo por concepto de mul­
tas e intereses. 

Por las consideraciones anteriores, ten­
go el honor de someter a la aprobación de 
la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese a los con-

tribuyen tes morosos de cualquier impuesto 
fiscal o municipal un plazo de noventa días 
a partir de la vigencia de la presente ley 
para pagar los impuestos y contribuciones 
pendientes hasta ~l 30 de junio de 1964 sin 
intereses, multas u otros recargos". 

(Fdo.) : Alfonso Ramírez de la Fuente". 

27.-MOCION DEL SEÑOR GORMAZ. 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese una pensión 
de gracia .a doña Julia Barrientos Barbe­
ro, viuda del ex Diputado don Cecilio Ima­
ble Yensen, ascendente a la suma de E9 
300 mensuales. 

Impútese al gasto correspondiente al 
Item respectivo del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda. 

(Fdo.): Raúl Gormaz Malina". 

28.-PRESENTACION. 

Del ex Ministro de Estado, don Ale­
jandro Garretón Silva, en que solicita 
permiso constitucional para ausentarse 
del país a partir del 9 de enero de 1965. 

V.-TEXTO DEL DEBATE. 

-Se abrió la sesión a Zas 16 homs 15 
minutos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 11 ~ y 12~ que­
dan a disposición de los señores Diputa­
dos. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los Asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Su Excelencia el Presidente de la Re-
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pública ha hecho pres·ente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que 
crea la Comuna Subdelegación de Isla de 
Pascua. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se calificará de "simple" la urgencia he­
cha presente. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡ "Su­
ma" urgencia, señor Presidente! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se acordará la "suma" urgencia. 

Acordado. 
El señor MIRANDA, dOn Hugo. 

j "Extrema" urgencia, señor Presidente! 

2.-RETIRO DE OBSERVACIONES FORMULA­

DAS A DIVERSOS PROYECTOS DE Lgy. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Su Excelencia el presidente de la Re­
pública ha solicitado se acceda al retiro 
de las observaciones formuladas a los si­
guientes proyectos de ley, aprobados por 
el Congreso Nacional: 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Melipilla para contratar un empréstito. 

Los que conceden beneficios a las si­
guientes personas: don Vicente Contreras 
de la Vega; doña Lily Bragg viuda de 
Espinoza; don Enrique Melkonian Cadi 
y doña María Rodríguez viuda de Donoso. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se accederá a lo solicitado y se recabará 
el asentimiento del Honorable Senado 
respecto de los dos primeros proyectos, 
por encontrarse pendientes en esa rama 
del Congreso Nacional. . 

Acordado. 

3.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU­

SENTARSE DEL PAIS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El señor Alejandro Garretón Silva, ex 
Ministro de Educación Pública, ha solici­
tado permiso constitucional para ausen-

. 

tarse del país a contar del 9 de enero 
próximo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

4.-CALCULO DE ENTRADAS Y PRESUPUES­

TO DE GASTOS DE LA NACION PARA 1965. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En el Orden del Día, corresponde ocu­
parse, de conformidad cOn lo dispuesto 
en los artículos 105, 187 y 194 del Regla­
mento del proyecto de ley que aprueba el 
Cálculo de Entradas y la Estimación de 
Gastos de la Nación para el año 1965 .... 

-H a,blan varios se1iores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Diez, llamo al orden 
a Su Señoría! 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
191 del Reglamento, se encuentra cerra­
do el debate en la discusión general y en 
la particular. 

-El informe de la Comisión Mixta de 
Presupuestos figura entre los Documentos 
de la Cuenta de este Boletín, página 929. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Corresponde votar en general el pro­
yecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la vota­
.ción secreta. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Se votará en particular. 
En votación el artículo 1 Q, en la parte 

que corresponde al Cálculo de Entradas 
del Presupuesto Corriente de la Nación 
en mOneda nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobado. 
En votación el artículo en la parte que 

corresponde a la Estimación de Gastos 
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del P~supuesto de Gastos de la Nación, 
en moneda nacional. 

Si le parece a la Sala, se votarán en 
conjunto todas las partidas de este pre­
supuesto, salvo aquéllas en las. qu·e se ha 
pedido votación separada, como ha ocu­
rrido con la correspondiente al Ministe­
rio de Hacienda. 

El señor DIEZ.-No hay acuerdo. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-En tal caso, habría que votar partida 
por partida, Honorable Diputado. 

El señor DIEZ.-Sí, señor Presidente. 
¿ Quién ha pedido la división de la vo­

tación, por partidas? 
El s~ñor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-La Mesa . no se ha pronunciado sobre 
ese punto, señor Diputado. 

El señor MIRANDA (don Hugo). -
¿ Se va a pronunciar? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- El Reglamento establece que la vota­
ción de los gastos debe efectuarse por 
partidas, sin perjuicio de las indicacio­
nes formuladas oportunamente. 

El señor SIL V A ULLOA.-Que se vo­
ten en conjunto todas las partidas, señor 
Presidente, con excepción de aquéllas res­
pecto de las cuales se ha pedido votación 
separada. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-La Mesa está proponiendo votar todas 
estas partidas en conjunto, salvo aqué­
llas en que se ha pedido especialmente 
votación separada. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se procederá. 

Acordado. 
Por el hecho de encontrarse cerrado el 

debate en la discusión general y en la 
particular, de conformidad cOn lo dis­
puesto en los artículos 149 y 193 del Re­
glamento, la votación de los gastos del 
presupuesto solamente procede hacerla 
por partidas. En consecuencia, no es ad­
misible la petición de dividir en éstas la 
votación ; esto eS,para Se vote separada-

mente el ítem 27, glosa 2,' de la partida 
08101 "Ministerio de Hacienda". 

Sin embargo, en la eyentualidad de que 
pudieran rechazarse los gastos totales de 
la partida "Ministerio de Hacienda", so­
licito la venia de la Sala para votar los 
gastos de toda la partida indicada, y pos­
teriormente, en forma separada, el ítem 
27, glosa 2, ya mencionado. 

El señor DIEZ.-No hay acuerdo. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Hay oposición. 
En votación todas las partidas de este 

presupuesto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán. 

Aprobadas. 
En votación la parte del artículo 1Q 

que corresponde al Cálculo de Entradas 
del Presupuesto Corriente de la Nación, 
en monedas extranjeras reducidas a dó­
lares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobada. 

En votación la parte que corresponde 
a la Estimación de los Gastos del Presu­
puesto Corriente de la N ación, en mo­
nedas extranjeras reducidas a dólares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se hará una sola votación respecto de to­
das las partidas de este presupuesto. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán 

separadas. 
Terminada la votación del artículo 1 Q. 

En votación el artículo 2Q en la parte 
que aprueba el Cálculo de Entradas del 
Presupuesto de Capital de la Nación en 
moneda nacional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobado. 
Corresponde votar la parte que corres­

ponde a la Estimación de los Gastos del 
Presupuesto de Capital de la Nación, en 
moneda nacional. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, 
se hará una sola votación, respecto de 
todas las partidas de este presupuesto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobarán. 
Aprobadas. 
En votación el artículo en la parte que 

corresponde al Cálculo de Entradas del 
Presupuesto de Capital de la Nación en 
mOnedas extranjeras reducidas a dólares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Aprobado. 
En votación la parte del artículo que 

corresponde a la Estimación de los Gas­
tos del Presupuesto de Capital de la Na­
ción en monedas extranjeras reducidas a 
dólares. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se hará una sola votación, respecto de to­
das las partidas de este presupuesto. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobarán. 
Aprobadas. 

Terminada la votación del artículo 29. 
El señor SILVA ULLOA.- ¿ Por qué 

no se votan los demás artículos en un 
solo acto, salvo aquéllos respecto de los 
cuales que se haya pedido votación se­
parada? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el artículo 39. 

Si no se pide votació.n, se ¡dará por 
aprobado. 

Aprobado. 
El señor DIEZ.-Votemos en conjunto 

todos los artículos, señor Presidente. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobarán todos los artículos del pro­
yecto, desde el 49 al 97 inclusive, omi­
tiéndose la votación secreta en los casos 
que procediere, .... 

El señor ACEVEDO.- Hay algunos 
artículos que rechazaremos, señor Presi-

dente. En consecuencia, no podemos acep­
tar que se voten en conjunto. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- .... salvo aquéllos en que se pida vota­
ción. 

La Mesa pondría en votación separada­
mente todos aquellos artículos que los Ho­
norables Diputados desearen excluir de la 
votación conjunta. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
así se procederá. 

El señor HUBNER (don Jorge Iván). 
-No, señor Presidente. 

El señor CADEMARTORI.- Votemos 
artículo por artículo. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No hay acuerdo. 

En votación el artículo 49. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
Aprobado. 

El señor FONCEA.-¿ Por qué no re­
caba nuevamente el asentimiento de la 
Sala, señor Presidente? 

El señor SIVORI.- Hay unanimidad 
para aprobar ese procedimiento. 

El señor ACEVEDO.- Votemos sólo 
aquellos artículos respecto de los cuales 
se pida votación separada, señor Presi­
dente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Justamente, es lo que propuso la Me­
sa, señor Diputado: votar en conjunto 
todos los artículos, desde el 4 al 97 in­
clusive, salvo aquéllos respecto de los 
cuales los señores Diputados pidan vota­
ción separada. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se suspende la sesión por dos minutos. 

-Se suspendió la sesión. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Continúa la sesión. 
El Honorable señor Cademártori, apo­

yado por el Comité Comunista, ha pedido 
que se voten separadamente los artículos 
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17, 18, 20, 34, 36, 38, 60, 62, 63, 85 y 86; 
y el Honorable señor Hübner, don Jorge 
Iván, apoyado por el omité COnservador 
Unido, los artículos 34, 66, 88, 92 y 94. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se votarán en conjunto y en forma eco­
nómica todos los artículos, con excepción 
de los ya indicados. 

Acordado. 
En votaóón conjunta todos los artícu­

los, salvo los mencionados. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobarán. 
Aprobados. 

El señor CADEMARTORI.- Señor 
Presidente, solicito s,e me concedan dos 
minutos para fundar la posición de los 
Diputados comunistas frente .al artículo 
17. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para conceder la pa­
labra, por dos minutos, al Honorable se­
ñor Cademártori, quien desea fundar el 
voto de los Diputados comunistas sobre 
el artículo 17. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Hay oposición. 

En votación el artículo 17. 
-Efectuada la 1'otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afÍ1'mativa, 40 votos,. por la negativa, 19 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el articulo 17. 

En votación el artículo 18. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigui.ente resultado: por la 
afirmativa, 43 votos,. por la negativa, 26 
la vez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 18. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta del artículo 20. 

Un señor DIPUTADO.-Eso ya está 
acordado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solamente se acordó omi­
tir la de los artículos para los que no se 
pidió votación separada. 

El señor FONCEA.- Omitamos todas 
las votaciones secretas, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Si la perece a la Hono­
rable Cámara, se omitirán todas las vo­
taciones secretas en este proyecto. 

AC01'dado. 

En votación el artículo 20. 
-Efectuada la votación en forma eco-

nómica, dio e¿ siguiente resultado: por la 
afirmativa, 56 votos,. por la negativa, 19 
1!OtOS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el articulo 20. 

En votación el artículo 34. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afi1'mativa, 42 votos; por la negativa, 34 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo 34. 

En votación el artículo 36. 
-Efectuada la 1)otación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmati'va, 46 votos,. por la negativa, 30 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- AprObado el artículo 36. 

En votación el artículo 38. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 50 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo 38. 

En votación el artículo 60. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el s'iguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 28 
votos. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo 60. 

En votación el artículo 62. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 'votos; por la negativa, 18 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 63. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el sigufente resultado: por la 
afirmat1:va, 50 votos; por la negativa, 17 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 66. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: ]Jor la 
afirmativa, 60 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo 66. 

En votación el artículo 85. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica., dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 51 votos; por la negativa, 21 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo 85. 

En votación el artículo 86. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
(lfinnativa, 48 votos; por la negativa, 14 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 88. 
-Efectuada la 'potación en forma, eco­

nóm1·ca, dio el siguiente resultado: por la, 
afinnativa, 58 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 92. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultadO: por la 
afirmativa, 56 votos; por la negativa, 8 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Aprobado el artículo 92. 
En votación el artículo 94. 
-Efectuada la votación en forma, eco­

nómica, dio el siguiente resulta,do: por la 
afirmativa, 70 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo 94. 

Terminada la discusión del proyecto. 

5.,-INCLUSION DEL PERSONAL DE FAMAE 

EN LOS AUMENTOS QUINQUENALES CONCE­

DIDOS A LAS FUERZAS ARMADAS Y DE 

CARABINEROS. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- A continuación, corres­

ponde tratar el proyecto que otorga a los 
empleados y obreros de las Fábricas y 
Maestranzas del Ejército (F AMAE) el 
derecho a gozar de los aumentos quinque­
nales concedidos al personal de las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros por el ar­
tículo 69 de la ley N9 15.575. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Defensa Nacional es el Honorable se­
ñor Hamuy; de la de Hacienda, el Ho­
norable señor Gumucio. 

Boletines N9s. 10.281 y 10.81-A, res­
pectivamente. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 19-A contar desde la fecha 

de la publicación de la presente ley, el 
{Jersonal de empleados y obreros de las 
Fábricas y Maestranzas del Ejército 
(F AMAE), tendrá derecho a gozar de 
los aumentos quinquenales concedidos al 
personal de las Fuerzas Armadas y Ca­
rabineros por el artículo 69 de la ley N9 
15.575, de 15 de mayo de 1964. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de esta disposiccón, será de cargo 
del Fisco y de la industria indicada, por 
iguales partes, y el porcentaje de cargo 
fiscal se financiará con los mayoreS in­
gresos provenientes de lo dispuesto en el 
articulo 19 transitorio de la ley N9 12.836, 
de 26 de enero de 1962, y sus modifica­
ciones posteriores. 
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Artículo 29-Los profesionales funcio­
narios de las Fábricas y Maestranzas del 
Ejército, imponentes de la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas 
que en virtud de lo dispuesto por el ar­
tículo 30 de la ley N9 15.364 pasaron a 
gozar de todos los beneficios que conce-

..... den las leyes a los em{)leados públicos 
imponentes de esa Caja, podrán aplicar 
los fondos de indemnización por años de 
servicios que hayan acumulado bajo otras 
modalidades previsionales, para comple­
tar el equivalente al 6 % de sus remune­
raciones {)ercibidas por los años de ser­
vicios anteriores, que deben integrar en 
el Fondo de Seguro Social." 

-La Comisión de Hacienda propone 
aproba.r el proyecto en los mismos tér­
minos en que lo hizo la Comisión técnica. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente). - Advierto a la Sala que 
este proy'ecto detle ser despachado hoy 
en general y en particular. 

En discusión. 
El señor HAMUY.-Pido la {)alabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor HAMUY.-Señor Presidente, 
la Comisión de Defensa Nacional cono­
ció del Mensaje del Ejecutivo que conce­
de un aumento en los porcentajes apli­
cables a los quinquenios para los perso­
nales de F AMAE. Asistieron a sus sesio­
nes el Ministro don Juan de Dios Carmo­
na, y Subsecretarios de las distintas ra­
mas de la D~fensa Nacional, quien'2s ilus­
traron el debate sobre esta materia. 

Como sabe la Honorable Cámara, la ley 
N9 12.328, de 19 de enero de 1957, res­
tableció el ·beneficio de quinquenios pa­
ra los {)ersonales efe las Fuerzas Arma­
das y de Carabineros. Con posterioridad, 
el artículo 69 de la ley N9 15.575, dicta­
da el 15 de mayo de 1964, aumentó el por­
centaje que se aplica a estos quinque­
nios. El caso es que, por una omisión, se 
dejó al margen de este aumento al per-

sonal de F AlVIAE, compuesto por 896 
obreros y 309 em{)leados. 

El Mensaje del Ejecutivo tiende a sal­
var esa omisión, restableciendo el reajus­
te en ese porcentaje para los persona­
les ya indicados. 

En el debate habido en la Comisión, el 
señor Ministro de Defensa Nacional se­
ñaló, entre otras razones, en abono de la 
necesidad de que estos personales gocen 
de este aumento de sus remuneraciones, 
el hecho de que F AMAE está abocado a 
la competencia de la mano de obra espe­
cializada de la industria {)rivada, lo que 
hace indispensable que su personal ten­
ga una remuneración adecuada. 

El financiamiento de estos aumentos, 
que importa una suma de 360 mil escudos 
anuales, indicado en este Mensaje, se rea­
liza en la siguiente forma: un 50 %, equi­
valente a 180 mil escudos, será de cargo 
de la propia empresa "F AMAE", que és­
ta cubrirá con los excedentes de sus ejer­
cicios financieros, estimados en 600 mn 
escudos para el año en curso. El otro 
50 % del financiamiento, con cargo del 
Fisco, se costea con el mayor ingreso lo­
grado con la modificación de la ley N9 
14.999, que dio carácter permanente al 
impuesto, a beneficio fiscal, aplicado por 
la ley N9 14.836 a los chilenos y extran­
jeros domiciliados en Chile que viajen al 
exterior. En esta forma, queda financia­
do en un ciento por ciento este aumento, 
que suma 360 mil escudos. 

La Comisión de Defensa Nacional, por 
otra parte, aprobó una indicación del Ho­
norable señor Muñoz Horz y otros parla­
mentarios, la cual, como señala el infor­
me, permite a los profesionales funciona­
rios de las Fábricas y Maestranzas del 
Ejército que tengan la calidad de impo­
nentes de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, aplicar los 
fondos de indemnización por años de ser­
vicios que hubieren acumulado en otros 
regímenes previsionales, para completar 
el equivalente al 6ro de sus remuneracio-
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nes percibidas por los años servidos an­
teriormente en el Fondo de Seguridad 
Social. 

Por la importancia de esta iniciativa, 
cuya aprobación significa hacer justicia 
al personal de F AMAE, la Comisión de 
Defensa Nacional recomienda a la Sala el 
pronto despacho de este proyecto de ley. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, durante la discusión de este pro­
yecto en la Comisión de Defensa N acio­
nal, se formularon diversas indicaciones, 
no sólo respecto de los profesionales fun­
cionarios de las Fábricas y Maestranzas 
del Ejército a que se refiere el artículo 
29 del proyecto, sino también acerca del 
personal en retiro de las Fuerzas de la 
Defensa N acional y de Carabineros 
-aprovechándose la presencia del señor 
Ministro de Defensa Nacional en la Co­
misión- y tendiente a reparar la discri­
minación odiosa establecida en el artícu­
lo 69 de la ley N9 15.575. 

En esa oportunidad se expresó que se 
habría visto con satisfacción que se hu­
biera reparado esta injusticia, pues ése 
era el sentir de las diversas colectivida­
des políticas de la Honomble Cámara. En 
caso contrario, el nuevo porcentaje de los 
quinquenios establecidos en ese artículo 
69 de la ley NQ 15.575, alcanzaría sólo al 
personal de las Fuerzas de Defensa Na­
cional y de Carabineros en actividad, y a 
los jubilados que contaren con 30 años 
de servicios efectivos en sus respectivas 
instituciones. Por consiguiente, quedaría 
al margen del nuevo porcentaje de los 
quinquenios todo el personal en retiro de 
ellas que no tiene 30 años efectivos de 
servicio. Todos sabemos que son 25 el 
máximo de años de servicios que se pue­
de cUIl1,.ulir en esas instituciones, ya que 
en ellas se abona al personal un año por 

cada 5 de trabajo, completándoseles así 
los 30 años de servidn para los efee; tos de 
la jubilación. 

Esta situación ha creado cierta inquie­
tud en el personal en retiro de las Fuer­
zas de la Defensa Nacional en todo el te­
rritorio, especialmente en sus organiza­
ciones del litoral y de los principak.,""¡ 
puertos del país. Por eso, ellas han esta-
do formulando y haciendo llegar peticio­
nes no sólo a diversos parlamentarios, si-
no también al señor Ministro de Defensa 
Nacional y al propio Presidente de la 
República. 

Junto con parlamentarios de la Demo­
cracia Cristiana, me ha correspondido 
participar en muchas reuniones de m~m­
bros en retiro de las Fuerzas Armadas, 
en las cuales se ha planteado y discuti­
do este problema. Las organizaciones de 
estos ex servidores se han comprometido 
a hacer las gestiones correspondientes an­
te las esferas gubernativas para darle 
adecuada solución. 

Tal como se hace ahora respecto de los 
empleados y obreros de las Fábricas y 
Maestranzas del Ejército (FAMAE), creo 
justo que el beneficio establecido en el ar­
tículo 6Q de la ley NQ 15.575 se otorgue 
también al personal en retiro de las Fuer­
zas Armadas, que jubiló antes de la fe­
cha de dictación de dicha ley; es decir, 
antes del 15 de mayo de 1964. 

De todas maneras, quiero hacer presen-
te que los Diputados radicales votaremos I 

favorablemente este proyecto, porque, en 
realidad, se trata de reparar una injusti- 1 

cia en que se incurrió respecto de un per 1 
sonal que merece el beneficio de los quin­
quenios en la misma forma que 10 tiene 
todo el personal de la Defensa Nacional. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-A continuaciób, tiene la 
palabra el Honorable señor Gumucio. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, los Diputados democratacristianos vo­
taremos favorablemente este proyecto, 
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porque, en realidad, involucra un acto de 
justiC1a indiscutible. 

De paso, quiero pí¡mtear en esta Hono­
rable Cámara la necesidad de que, de una 
vez por todas, se deje establecido, po'r lo 
menos en la historia fidedigna de esta ley, 
que este personal pertenece a las Fuerzas 
,~rmadas. Hasta este momento, la condi­
ción jurídica de los empleados y obreros 
de F AMAE, como de otras instituciones 
análogas, nunca ha quedado aclarada. Así, 
a veces, ellos aparecen como personal ci­
vil; y, otras, como dependientes del Mi­
nisterio de Defensa Nacional. Considero 
conveniente que se resuelva definitiva­
mente esta situación, porque, como aca­
bamos de ver, ha sido necesario enviar un 
nuevo Mensaje para aclarar la ley N9 
15.575. En efecto, a pesar de que decía 
que sus beneficios alcanzaban al personal 
de las Fuerzas Armadas, la Contra lo ría 
General de la República consideró que el. 
personal de F AMAE na podía ser con­
siderado como de las Fuerzas Armadas. 

Para el futuro, es conveniente que el 
Ejecutivo defina el estatuto jurídico de 
los empleados y obreros de estas empre­
sas, como de otras instituclones análo­
gas, para evitar que cada vez que se le­
gisla en beneficio del personal al cual se 
les entiende asimilados, deba hacerse men­
ción específica del nombre de estas ins­
tituciones, como ha tenido que hacerse en 
este momento. 

En consecuencia, para la historia fide­
digna de la ley, quiero dejar constancia 

. de que, al aprobarse en esta ocasión la 
_' iniciativa legal en debate, se está confir­

mando el hecho de que los beneficios que 
se conceden al personal de las Fuerzas 
Armadas alcanzan también a los emplea­
dos y obreros de las Fábricas y Maestran­
zas del Ejército (FAMAE), que se con­
sideran parte integrante de aquél. 

El señor CADEMARTORI. - Pido la. 
pala bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor CADEMARTORI. - Señor 
Presidente, los Diputados comunistas vo­
taremos favorablemente el proyecto <le 
ley en debate, porque beneficia a un per­
sonal permanentemente postergado en sus 
justas aspiraciones, tanto en lo que se re­
fiere a su sistema de remuneraciones co­
mo a su situación jurídica previsional, a 
su estatuto funcionario. 

Tal como señalaba el Honorable señor 
Gumucio, esta situación se ha prestado 
para que se cometan innumerables injus­
ticias, que han significado dejar a estos 
funcionarios en una calidad jurídica am­
bigua. En algunas ocasiones se les CO!}­

considera personal fiscal para determi­
nadas obligaciones; pero no así cuando se 
trata de los derechos que éste tiene. En 
otras, se le estima como personal miiitar 
asimilado a las Fuerzas Armadas, para 
aplicarles ciertas obligaciones o prohibi­
ciones que rigen en los establecimientos 
castrenses, en los cuales, por ejemplo, no 
se permite la organización sindical. 

y en otras, se dice que es personal par­
ticular, o sea, que está sometido a otro 
tipo de legislación, que los obliga y com­
promete, pero que no les da ningún dere­
cho, ni los ampara en sus posibilidades. 

Al dictarse la ley que otorgó los aumen­
tos quinquenales al personal de las Fuer­
zas Armadas y de Carabineros, el legi~­

lador entendió que, como en otras leyes, 
los empleados y obreros de F AMAE tam­
bién quedarían comprendidos en este be­
neficio. Se hicieron numerosas gestiones 
ante el Gobierno para que se diera cmn­
plimiento a la ley y se les concediera el 
aumento que reclamaban. El señor Minis­
tro de Hacienda de entonces no discuti6 
el derecho que tenían para percibirlo. 
Alegó, en cambio, la falta de recursos de 
la empresa y del propio Fisco para aten­
der el pago de estos mayores emolumen­
tos. 
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Posteriormente, ha sido discutido el 
derecho de dicho personal a estos quin­
quenios' por entenderse que no puede ser 
asimilado a aquél en servicio activo o pa­
sivo de las Fuerzas Armadas. A raíz de 
esta situación se envió este .proyecto de 
ley, porque el Gobierno ha considerado 
que, en justicia, le corresponde este au­
mento en sus quinquenios. Pero, lamen­
tablemente, en éstas idas y venidas, en es­
tas interpretaciones y trámites, los obre­
ros y empleados de las Fábricas y Maes­
tranzas del Ejército, han perdido el mon­
to del aumento que ya han percibido los 
servidores de las Fuerzas Arm"adas du­
rante todos los meses de este año desde 
que se promulgó la ley que lo otorgó, que 
fue en mayo del presente año. En la fOr­
ma como queda el proyecto, ellos recibirán 
este aumento solamente una vez promulga­
da esta nueva ley. Vale decir, van a per­
der seis meses del aumento, sin que ellos 
tengan culpa alguna, como consecuencia de 
esta tramitación. 

Por eso, yo hice presente en la ComÍ­
sión de Hacienda y ahora 10 hago, en pre­
sencia del señor Ministro de Defensa Na·· 
cional, que lo justo es que este beneficio 
sea concedido con efecto retroactivo, de 
modo que el aumento sea percibido .por el 
personal de las Fábricas y Maestranzas 
del Ejército a contar desde la fecha en 
que lo obtuvo el resto del personal de las 
Fuerzas Armadas. 

Quiero, señor Presidente, conceder una 
interrupción al señor Ministro de Defen­
sa Nacional, para que, si lo ti(;me a bien, 
se sirva pedir al Ejecutivo que patroci­
ne esta indicación, que tiene ,por objeto 
rectificar esta injusticia y dar al perso­
nal de F AMAE el total del aumento a que 
me refiero. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .~Con la venia del Hono­

rable señor Cademártori, tiene la palabra 
el s,eñor Ministro de Defensa Nacional. 

El señor CARMONA (Ministro de De­
fensa Nacional) .-Señor Presidente, he 

escuchado muy atentamente las observa­
ciones formuladas por el Honorable se­
ñor Cademártori. y puedo manifestarle 
a Su Señoría que el Gobierno se apresu­
ró él, enviar este proyecto, en la forma co­
mo viene redactado, perfectamente finan­
ciado. Aumentar el costo calculado del be­
neficio en lo que corresponde al pago de 
seis o más meses del aumento de estos 
quinquenios, indiscutiblemente desfinan­
ciaría el proyecto que, como he dicho a la 
Honorable Cámara, viene perfectamente 
financiado. El aumento de los quinquenios 
es financiado, en una parte, por la pro­
pia empresa, con los excedentes que tendrá 
ella este año; y en otra .parte, con el­
aumento en la tributación sobre los pa­
sajes al exterior, cuya modificación se 
propone en el proyecto sobre revaloriza­
ción de pensiones del personal de la De­
fensa Nacional. 

Por lo tanto, el aumento del gasto no 
tendría financiamiento y no podría con­
tar con el .patrocinio del Ejecutivo. Este 
proyecto seguramente regirá a partir de 
enero del próximo año, y tiene por ob­
jeto terminar con una situación que el 
Ejecutivo considera que debía ser reme­
diada. Pero, naturalmente, hacerla exten­
siva en la forma señalada por el señor 
Diputado está fuera de sus .posibilidades 
de financiamiento. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Puede continuar el Ho­
norable señor Cademártori. 

El señor CADEMARTORI.-Es evi­
dente que el señor Ministro de Defensa 
N acional hace suyas las razones que die­
ra el ex Ministro de Hacienda señor Mac­
kenna, durante el Gobierno anterior, ale­
gando que no habrá recursos para aten­
der este beneficio en la forma como se 
otorgó, en su oportunidad, al personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Pero deseo contestar al señor Ministro, 
diciéndole, en primer lugar, que, según 
mis informaciones, este mayor gasto as­
cÍende sólo a 90 mil escudos, suma que 



SESION 13;¡l, EN MARTES 29 DE DICIEMBRE DE 1964 963 

no puede ser considerada exagerada si 
se tiene presente que con él, se beneficia 
un gran número de personas. Además, se­
ría otorgada por una sola vez para con­
ceder el ·beneficio con efecto retroactivo. 

Por otra parte, sostuvimos en la Comi­
sión de Hacienda que las Fábricas y Maes­
tranzas del Ejército, con el nuevo plan 
de amliaciones y utilización de todas sus 
instalaciones, estarán en condiciones de 
dar más trabajo a los obreros y crear ri­
quezas en el país. 

De acuerdo con dicho plan, se pondrán 
en funciones un horno de fundición y una 
laminadora, que estuvieron sin uso duran­
te varios años, dificultando la posibilidad 
de que esta industria, que se encuentra 
bien montada desde este punto de vista, 
pudiera elaborar cobre. Debemos recordar 
que hace años F AMAE fue una industria 
elaboradora de importancia en el país. En­
tiendo que es propósito del Gobierno auto­
rizar a este organismo para actuar en tal 
forma. 

Por tales razones, F AMAE va a contar 
con los recursos necesarios para afrontar 
el plan de ampliaciones. Por 10 demás, en 
esta misma iniciativa legal no se consulta 
financiamiento especial alguno. Se señala 
que el aumento de los quinquenios se fi­
nanciará, en parte, con cargo a los recur­
sos propios de la empresa y, en parte, con 
recursos fiscales; pero éstos no se han 
creado por medio de ningún nuevo im­
puesto, sino que existen en el Presupuesto. 

Como hay diversos proyectos de finan­
ciamiento pendientes de la consideración 
del Parlamento -entre otros el que esta­
blece el impuesto patrimonial, el que re­
ajusta las remuneraciones a los servido­
res públicos, que se ha anunciado y que de­
berá llegar en estos días, y otros más-, 

~·creo que para financiar la suma de 90 mil 
escudos, a que asciende aproximadamente 
este gasto, según tengo entendido, no se­
rá necesario recurrir a grandes recursos 
ni a procedimientps especiales, a fin de 
hacer justicia a este personal. 

Por último, señor Presidente, queremos 
señalar que vamos a presentar en la Sala 
una indicación, formulada anteriormente 
en la Comisión de Hacienda, donde no pu­
do sera aprobada debido a un triple em­
pate que se produjo durante la votación. 

La indicación mencionada tiende a re­
poner una antigua disposición que existía 
en el estatuto legal de F AMAE, en virtud 
de la cual se contemplaba la existencia de 
una Junta de Vigilancia, con representa­
ción de los diversos sectores del personal, 
como órgano de fiscalización de las acti­
vidades industriales y comerciales de la 
entidad.· Es así como, según este estatuto, 
formaban parte de la Junta de Vigilan­
cia, representantes de los sectores de em­
pleados y obreros de la institución. 

Lamentablemente, en virtud de poste­
riores modificaciones de la ley, fue elimi­
nada la referida disposición, sin existir, en 
realidad, razón alguna para hacerlo. 

Deseo recordar a la Honorable Cámara 
que el personal de F AMAE, hasta este 
instante, no se encuentra sindicado y ca­
rece de una asociación o de un organismo 
que lo represente. De modo que la única 
forma para hacerse representar debida­
mente en el organismo directivo de la em­
presa, sería mediante el restablecimiento 
de la disposición contenida en el antiguo 
estatuto a que he hecho referencia. 

Por las razones expuestas señor Presi­
dente, hemos presentado la indicación que 
vengo analizando la cual contó con el pa­
trocinio de los Honorables señores Gumu­
cio, Pareto, Osario, Acevedo, Guerra, Mo­
rales, don Carlos, Leigh y Pantoja; y es­
peramos que ella sea aprobada por la Sala. 

El señor REYES (don Tomás) .-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor REYES (don Tomás) .-Se­

ñor Presidente, he escuchado la declara­
ción del señor Ministro de Defensa Na­
cional, en el sentido de que, en atención al 
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monto de los recursos disponibles en el 
Ministerio a su cargo, no sería posible 
atender nuevas peticiones económicas re­
lacionadas con el personal de F AMAE. 

Sin embargo, deseo referirme a una si­
tuación que me parece absolutamente jus­
ta, para ver si se puede considerar en uno 
de los próximos proyectos de ley que el 
Ejecutivo enviará al Parlamento, como en 
el de reajuste de remuneraciones al sec­
tor público. Me refiero al goce de quinque­
nios del personal de jubilados de la empre­
sa y su nivelación al monto de los que go­
zan los funcionarios en actividad, ya que 
actualmente existe una disparidad muy 
grande entre ellos. 

La mayor aspiración de este personal 
de F AMAE es que los quinquenios de que 
gozan sean igualados a los de las Fuerzas 
Armadas y Carabineros, de acuerdo con la 
ley NI? 15.575, y que el personal en retiro 
de la institución goce también de este be­
neficio. 

Es particularmente grave la situación 
de los funcionarios jubilados con anterio­
ridad al año 1957, cuyo número alcanza 
aproximadamente a 600 personas. 

Es posible que el monto total del gasto 
que esto represente sea del orden de los 
100 mil escudos. 

Hago presente este punto al señor Mi­
nistro de Defensa N acional, que se en­
cuentra presente en la Sala, a fin de que 
se estudie la posibilidad de considerar la 
petición formulada por estos ex funciona­
rios~ en algún futuro proyecto de ley que 
envíe el Ejecutivo al Congreso Naiconal. 

El señor LEIGH.-Pido la palabra. 
El señor GUERRA.-¿ Me permite? 
El señor MONCKEBERG.-Pido la pa­

labra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Leigh; a continuación, los 
Honorables señores Guerra y Monckeberg. 

El señor LEIGH.-Señor Presidente, el 
proyecto que discute la Honorable Cámara 
tiende a normalizar situaciones derivadas 

de una especie de anarquía existente entre 
los servidores de las Fuerzas Armadas, co­
mo ya lo expresaron los Honorables se­
ñores Hamuy, Diputado Informante, y 
Cademártori. Su situación legal siempre 
ha sido ambigua, y ha habido incluso, ne­
cesidad de interpretaciones de Tribunales 
o de organismos administrativos, como la 
Contraloría General de la República, ora 
en un sentido, ora en otro, con evidente 
perjuicio para esta gente. 

Esta iniciativa legal, al parecer, norma­
liza situaciones injustas que se vienen 
arrastrando a través de sucesivos proyec­
tos de ley. 

Sin embargo, hay un personal de obre~ 
ros de un organismo militar que ha per­
manecido siempre al margen de los benefi­
cios y lleva una vida funcionaria y un ni­
vel de remuneraciones muy desigual, en 
relación con sus demás congéneres de las 
instituciones armadas. Me refiero al per­
sonal de obreros de los Arsenales de Gue­
rra, que no goza de un tratamiento simi­
lar al que hoy tienen los de F AMAE Y 
otros servitlores civiles, los de Vestuario y 
Equipo del Ejército. 

El Diputado que habla, lo mismo que el 
Honorable señor Reyes Vicuña, en presen­
cia del señor Ministro de Defensa Nacio­
nal, pide que en futuros proyectos de ley 
que envíe el Gobierno al Congreso Nacio­
nal, se sirva considerar la situación de es­
te personal. Ojala que en la iniciativa le­
gal que se mande se lo nivele con los de­
más obreros de estas instituciones, por 
ejemplo con los de FAMAE, Vestuario y 
Equipo del Ejército y otras instituciones 
análogas. 

Nada más. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
los Diputados liberales, lo mismo que va­
rios Honorables colegas, también apoya­
mos este proyecto de ley, tendiente a que 
al personal de F AMAE se le paguen los 
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aumentos quinquenales concedidos a las 
Fuerzas Armadas y Carabineros en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 69 de la ley 
N9 15.575. 

Señor Presidente, cuando se discutió el 
proyecto de ley sobre revalorización de 
pensiones del personal no nivelado de las 
Fuerzas Armadas, hice presente la justi­
cia que asiste a los pensionados de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros para 
percibir también estos reajustes quinque­
nales contemplados en la ley antes men­
cionada. 

El artículo 69 de la ley N9 15.575 otor­
ga el derecho de gozar de aumentos quin­
quenales al personal activo y a los pensio­
nados con más de treinta años de servicios, 
dejando al margen de este beneficio a la 
casi totalidad del personal de baja renta 
y de menor jerarquía de las instituciones 
armadas. Es, por lo demás, de estricta 
justicia reparar la anomalía que existe en 
nuestra actual legislación referente a las 
Fuerzas Armadas. Esto tiene más fuerza 
si tenemos presente que constantemente 
estamos comprobando que los diversos be­
neficios concedidos por ley, les cuesta mu­
cho percibirlos. A manera de ejemplo po­
demos citar el caso del pago del desahucio: 
tienen que transcurrir más de dos años pa­
ra que el personal acogido a retiro pueda 
percibir este beneficio. 

Algunos han estado gravísimos, desahu­
ciados por los meédicos; pero ha sido im­
posible que la Caja de Previsión de Cara­
bineros y la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional les puedan otorgar dicho 
beneficio en tal oportunidad, porque ellas 
se rigen estrictamente por la fecha de pu­
blic~ción de dichas iniciativas en el "Bo­
letín Oficial". 

Por otra parte, en varias ocasiones, he 
hecho presente lo relacionado con la salud 
del personal retirado, especialmente de los 
que viven en provincia. Ellos aportan men­
sualmente un porcentaje para la manten­
ción del Hospital Militar, de las Fuerzas 
Armadas. Sin embargo, nunca reciben 

atención médica en provincia. Por ello 
también es necesario corregir este vacío 
que existe en las leyes actualmente vi­
gentes. 

Con respecto al persoal retirado de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros, es de 
desear, tal como Jo han manifestado otros 
Honorables colegas, que el Ejecutivo nos 
envíe un proyecto de ley sobre la materia, 
a fin de que se le pueda conceder también 
los beneficios que contempla el artículo 69 
de la ley NQ 15.575, es decir, los aumentos 
quinquenales. 

Nada más. 
El señor MOl{ALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Monckeberg. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, el Partido Conservador Unido, 
consciente de la importancia, transcenden­
cia y justicia de este proyecto de ley, anun­
cia, por mi intermedio, que lo votará fa­
vorablemente. Con él se hace justicia a los 
trabajadores de las Fábricas y Maestran­
zas del Ejército, postergados desde hace 
varios años. 

El Partido Conservador se había pre­
ocupado anteriormente de la situación del 
personal de F AMAE. Es así como, por ini­
ciativa nuestra y de un acuerdo con otros 
Honorables Diputados -en especial con 
el Honorable señor Acevedo- llevamos 
adelante un proyecto, ahora ley de la Re­
pública, que tiene el N9 15.721, por la cual 
se favorece ampliamente a los empleados 
y obreros de esta industria. Con esto, co­
mo ya he manifestado, el Partido Conser­
vador no hace otra cosa que hacer realidad 
lo que constantemente está propugnando: 
dar a cada cual lo que le pertenece por su 
condición humana. 

Nada más. 
El señor CARMONA (Ministro de De­

fensa Nacional) .-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Ministro. 

El señor CARMONA (Ministro de De-
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fensa Nacional) .-Señor Presidente, he 
escuchado con mucha atención las obser­
vaciones formuladas a este proyecto por 
diversos señores Diputados. Pero, deseo 
referirme, en esta oportunidad, a la indi­
cación presentada por el Honorable señor 
Cademártori, conjuntamente con otros ho­
norables colegas, en el sentido de estable­
cer la participación de los representantes 
de los empleados y obreros de las Fábri­
cas y Maestranzas del Ejército en la Jun­
ta de Vigilancia de esta industria. 

Al respecto, debo expresar que el Go­
bierno no está ajeno a dicha idea. El es 
partidario de la participación de lós tra­
bajadoresen las empresas, pero estima que 
esta materia debe ser estudiada en forma 
más minuciosa, por tratarse de una fábri­
ca que tiene relación con el Ejército. 

Sobre el particular, me es grato anun­
ciar a la Honorable Cámara que el Go­
bierno presentará un proyecto completo 
sobre reforma de la organización sindical 
y participación de los trabajadores en la 
industria. Indadablemente, la materia a 
que se refiere la indicación presentada por 
el señor Cademártori tendrá que ser con­
sultada con l¡:ts modalidades propias de es­
tas industrias, relacionadas con el Ejérci­
to y la Armada. Naturalmente, en esta 
ocasión podemos resolver el caso del per­
sonal de empleados y obreros de F AMAE, 
pero dejamos pendiente el problema de los 
trabajadores de otras industrias, que se 
encuentran en una situación similar. En­
tonces, ¿por qué no extender, en forma ge­
neral, la participación o representación de 
los trabajadores en estas industrias, estu­
diando cuidadosamente esta materia? 

Considero que esta indicación requiere 
un estudio más detenido, y es materia, 
también, de un proyecto general que el 
Ejecutivo someterá próximamente a la 
consideración del Congreso. 

El Ejecutivo lo va a presentar, y con 
prontitud. En esa oportunidad planteará 
sus puntos de vista sobre el particular. 

Creo, además, que el objetivo principal 

de este proyecto dice relación con benefi­
cios económicos que se dan al personal en 
actividad de F AMAE. Por lo tanto, no pue­
de extenderse a otras materias, como se­
ría la finalidad de esta indicación. 

En todo caso, los propósitos de este Go­
bierno no se oponen a la consideración de 
ideas de esta naturaleza, que requieren, 
eso sí, un estudio acabado por parte de las 
Comisiones correspondientes a fin de di­
lucidar muchos aspectos de esta industria 
que está ligada a las Fuerzas Armadas y 
en la cual, indudable, que debe haber re­
presentación de los trabajadores. 

Es cuanto quería decir, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Subercaseaux. 

El señor SUBERCASEA UX.-Señor 
Presidente, como ya lo han dicho varios 
señores Diputados, con este proyecto de 
ley se concreta una vieja aspiración de un 
sector muy respetable y abnegado de ser­
vidores públicos, como son los empleados 
y obreros de las Fábricas y Maestranzas 
del Ejército. . 

Sin insistir mucho en la materia, quiero 
hacer hincapié en que el año pasado el Ho­
norable señor Monckeberg presentó un 
proyecto por el cual se incorporaba a este 
personal a los beneficios de la Caja de 
Previsión de la Defensa NacionaL Ese pro­
yecto, que hoyes ley de la República, fue 
como el prólogo de una serie de iniciati­
vas tendientes a reivindicar a sectores de 
las Fuerzas Armadas no sólo en el campo 
de las remuneraciones, sino también en el 
terreno de las ventajas previsionales y so­
ciales. En este sentido, el proyecto en de­
bate es justo, adecuado y sobrio, toda vez 
que se circunscribe a objetivos perfecta­
mente concretos y financiados, en su to­
talidad, como lo reconoce el informe de la 
Comisión de Hacienda, que no agrega ni 
quita nada al proyecto primitivo aprobado 
por la Comisión de Defensa Nacional. 

Las iniciativas y los medios que el se-
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ñor Ministro tiene para enfrentar este ti­
po de problemas son los más adecuados, 
pero para avanzar con éxito, hay que ha­
cerlo gradualmente, buscando el financia­
miento de cada proyecto y estudiando la 
manera de hacer extensivos los beneficios 
a otros sectores, como aquí se ha dicho. 

En cuanto a la materia que nos ocupa, 
estamos de acuerdo con el próposito del 
Gobierno. Ojalá que esta iniciativa pueda 
convertirse rápidamente en realidad, lo 
que acontecerá si en la otra rama del 
Congreso, dentro de un sano y justo cri­
terio, no se demora su tramitación con nue­
vos agregados. 

Finalmente, tal como lo dijo el Hono­
rable señor Monckeberg, reitero los votos 
favorables de los Diputados de estos ban­
cos a este proyecto, en la forma como fue 
aprobado por ambas Comisiones. 

El señor CADEMARTORI.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, intervengo sólo para contestar al 
señor Ministro su observación respecto 
de la indicación que presentáramos varios 
Diputados, sobre participación del perso­
nal de FAMAE en la Junta de Vigilancia. 

El señor Ministro está de acuerdo con 
con los autores de la indicación en cuanto 
a que es absolutamente justo y necesario 
que los obreros y empleados están repre­
sentados en la dirección de las distintas 
empresa en que participan, a fin de que 
aporten su experiencia y capacidad. Su 
única objeción se refiere a la oportunidad 
de esta indicación. Como lo ha reconcido, 
el caso de F AMAE es muy particular. Por 
eso, a mi juicio, no es posible contemplar 
este caso en una iniciativa sobre sindica­
lización o participación directa de los tra­
bajadores en las empresas, pues requiere 
de modalidades especiales. En consecuen­
cia, no es el proyecto anunciado por el se-

ñor Ministro sobre las empresas industria­
les o entidades privadas del país más a 
propósito para legislar acerca del proble­
ma de una institución tan singular como 
F AMAE. En cambio, el que en este mo­
mento ocupa la atención de los señores 
Diputados y que se re1aciona con benefi­
cios que se concederán a este personal, es 
el más apropiado para consultar esta in­
dicación. Así lo entendió la Comisión de 
Hacienda, que la acogió para ser debati­
da, dando lugar a un intercambio de opi­
niones. Se la consideró sencilla y sin ma­
yores complejidades, puesto que no se tra­
ta de crear una nueva fórmula de partici­
pación del personal, sino de mantener o 
restablecer aquello que ya existía en el es­
tatuto de FAMAE, dictado el año 1931. 

Como las razones que hemos dado son 
perfectamente valederas, la Honorable Cá­
mara podría brindar plena acogida a esta 
indicación. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, sólo deseo proprocionar un 
antecedente. Hace más de treinta años, es­
tando proscrito del país, me correspondió 
actuar como secretario técnico de una or­
ganización de trabajadores del Estado de 
la República Argentina. Recuerdo perfec­
tamente bien que en los yacimientos pe­
trolíferos fiscales de aquel país, regían 
una serie de medidas de defensa de ca­
rácter semi militar y los obreros, organ~­
zados en la Asociación de Trabajadores 
del Estado, más de una vez se vieron en­
vueltos en conflictos con las directivas de 
dichos yacimientos. Los obreros de los ar­
senales de guerra también estaban orga­
nizados. Sin embargo, nadie se escandali­
zaba por esto, ni nunca, por lo menos has­
ta aquella época, que yo sepa, se repre­
sentó al Ejecutivo de la República Argen-
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tina la necesidad de restringir o impedir 
el derecho de asociación de estos trabaja­
dores civiles. 

Entre nosotros, las Fábricas y Maes­
tranzas del Ejército han ido evolucionando 
hasta el extremo de que ahora se dedican 
-tengo entendido que en un porcentaje 
muy apreciable- a la elaboración de im­
plementos industriales, agrícolas, etcétera. 
y esta evolución de la empresa continua­
rá. Por eso, sin perjuicio de 10 que espe­
cíficamente le corresponde como un de­
partamento del Ejército, el carácter que 
va asumiendo obliga al personal de em­
pleados y obreros a tener una mayor res­
ponsabilidad, puesto que con su esfuerzo 
contribuye incluso al éxito económico, que 
sirve de financiamiento a la empresa. Por 
eso, ésta, y no otra, es la oportunidad pa­
ra aprobar la iniciativa presentada por el 
Honorable señor Cademártori en compa­
ñía de otros señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a una indicación lle­

gada a la Mesa. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los se­

ñores Cademártori, Acevedo, Morales 
Abarzúa, don Carlos; Leigh, Gumucio, 
Guerra, Pareto, Osorio y Pantoja propo­
nen consultar el siguiente artículo nuevo: 

"El Consejo de Vigilancia de las Fábri­
cas y Maestranzas del Ejército (F AMAE) 
estará integrado, además, por dos repre­
sentantes del personal, uno por los obre­
ros y otro por los empleados". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a votar en general 
el proyecto. Corresponde tomar la vota­
ción en forma secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para omitir la vota­
ción secreta. 

Varios señores DIPUTADOS.-No, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

En votación. 
-Efectuada la votación en forma se­

creta, por el sistema de bato las, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 68 
votos,' por la negativa, 1 voto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado en general el 
proyecto. 

Quedan también aprobados en particu­
lar los artículos 19 y 29, por no haber sido 
objeto de indicaciones. 

Se dará lectura a una indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

señores Cademártori, Acevedo, Morales 
Abarzúa, don Carlos; Leigh, Gumucio, 
Guerra, Pareto, Osorio y Pantoja han 
formulado indicación para agregar un ar­
tículo nuevo que diga: "El Consejo de Vi­
gilancia de las Fábricas y Maestranzas del 
Ejército (F AMAE), estará integrado, ade­
más, por dos representantes del personal, 
uno por los obreros y otro por los emplea­
dos". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos,' por la negativa, 11 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-INDEl\'1NIZACION A DIVERSOS OBREROS 

DEL EMBALSE DEL RIO EL YESO 

El· señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Antes de tratar el proyec­
to, en quinto trámite constitucional por el 
cual se modifica la ley N9 7.758, que creó 
el Colegio de Ingenieros Agrónomos, soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para despachar, sin discu­
sión, el proyecto de ley que autoriza a la 
Dirección de Riego del Ministerio de Obras 
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Públicas para otorgar una indemnización 
especial a diversos obreros que trabajan en 
el embalse del río El Yeso. 

Acordado. 
El señor DIEZ.-¿ Tiene Diputado In­

formante el proyecto? 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Sí, Honorable Diputado. 
El Honorable señor Pantoja es Diputa­

do Informante de la Comisión de Vías y 
Obras Públicas; y el Honorable señor Gu­
mucio, de la de Hacienda. 

El señor DIEZ.-¿ Hay boletín, señor 
Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a distribuir a los se­
ñores Diputados. 

Con el objeto de acelerar su despacho, se 
dará lectura al proyecto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-El pro­
yecto ha sido informado por la Comisión 
de Vías y Obras Públicas y por la de Ha­
cienda. Esta última no introdujo modifi­
caciones al texto aprobado por la prime­
ra, la cual recomienda la aprobación del 
artículo único, redactado en los siguientes 
términos: 

"Artículo único.-Autorízase a la Di­
rección de Riego del Ministerio de Obras 
Públicas, para pagar a los siguientes obre­
ros del Embalse El Yeso la cantidad de 
El? 300.- (a cada uno), a título de indem­
nización, por las pérdidas sufridas por 
ellos con motivo del incendido que destru­
yó un pabellón del Campamento del cita­
do Embalse: 

l.-Emilio Martínez Villavicencio. 
2.-Ricardo Pérez GuerrerO. 
3.-Juan Quilagaiza. 
3.-J uan Qi1agaiza. 
4.-Manuel Zúñiga Matus. 
5.-Juan Manque Manque. 
6.-Luis Moya Sazo. 
7.-Luis Molina López. 
8.-César Martínez Villavicencio. 
9.-Luis Salazar Mena. 

10.-Clemenciano Licancura R. 

11.-Amadeo Silva Guerra. 
12.-Bernardino Gajardo Gajardo. 
I3.-Luis Valdés Contreras. 
14.-Juan Vilchez Vi1chez. 
15.-Jaime Cortés Pávez. 
16.-Sergio Silva Guerra. 
17.-David Vera Meneses. 
lS.-Adolfo Pierrón T. 
19.-0scar Ibarra M. 
20.-Marcelino Rivera Toledo. 
2l.-Jorge Martínez Villavicencio. 
22.-Raúl H. Bustamante Díaz. 
23.-Luis Bustamante Fuentes. 
24.-Emilio Abarca Quiroz. 
25.-Raúl Flies Fuentes. 

El gasto ascendente a la cantidad de 
El? 7.500, se deducirá de los fondos que se 
pongan a disposición de la Dirección de 
Riego, para la ejecución de las obras del 
Embalde de El Yeso." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara y no se pide votación, se apro­
bará en general el proyecto, omitiéndose 
la votación secreta. 

El señor MONTES.-j No, señor Presi­
dente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

En votación. ' 
-Efectuada la votación en fm'ma se­

creta, por el sistema de balotas, dio el si­
guiente resultado: por la afirmativa, 51 
votos,' por la negati~'a, 2 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado en general el 
proyecto. 

,como no ha sido objeto de indicacio­
nes, queda también aprobado en parti­
cular. 

Terminado el Orden del Día. 

7.-CAMBIOS EN LAS COMISIONES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala, para dar cuenta de 
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algunos cambios de miembros de Comi­
siones. 

Acordado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario).­

Se han propuesto los siguientes cambios 
de Miembros de Comisiones: . 

En la Comisión de Gobierno Interior, 
el del señor Alessandri por el señor Gui­
llermo Rivera, y 
. En la Comisión de Economía y Comer­
cio, el del señor Alessandri por el señor 
Follert. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, se 
aceptarán los reemplazos ,propuestos. 

Acordado. 

8.-DESIGNACION POR LA CORFO DE PROFE­

SIONALES PARA ELABORAR UN PLAN DE 

DESARROLLO ECONOMICO - SOCIAL.- PETI-

CION DE OFICIOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En la Hora de Incidentes, 
corresponde el primer turno al Comité Ra­
dical. 

El señor BUCHER.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
por encargo de la directiva de mi parti­
do, debo referirme a una reciente reso­
lución dictada por los ejecutivos de la 
Corporación de Fomento, -con fecha 3 de 
diciembre del año en curso. 

Ella se está tramitando en estos mo­
mentos en la Contraloría General de la 
República, y reviste los caracteres de un 
verdadero escándalo, como quedará de 
manifiesto con su simple lectura: 

El documento dice lo siguiente: 
"Resolución 753. 
3 de diciembre de 1964. 
Vistos: 
a) Que por instrucciones del Supremo 

Gobierno es necesario elaborar las bases 

generales del Plan de Desarrollo Social 
y Económico del país; 

b) El hecho de ser ésta una labor es­
pecífica, eminentemente técnica y de du­
ración transitoria; 

e) La circunstancia de no haber per­
sonal, del nivel requerido, que pueda aten­
der esta labor, dentro de un plazo breve, 
sin desmedro de funciones ordinarias; 

d) Que don Jorge Ahumada Corvalán, 
ingeniero agrónomo, ex funcionario de 
organismos internacionales y autor de es­
tudios económicos; don Alvaro Marfán 
J aramillo, ex Director de Planificación 
de la Corporación de Fomento, catedrá­
tico y ¡prestigioso economista; don J oa­
quín Undurraga Correa, ingeniero civil 
y profesor universitario, y don Pedro But­
tozzoni Alvarez, abogado, especializado -en 
estudios económicos, son altamente cali­
ficados para el desempeño ele este come­
tido, y 

e) La facultad que me confiere el ar­
tículo 49 del Decreto Supremo N9 859, 
de 1955, del Ministerio de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, 

Resuelvo: 
1.-Contrátanse los servicios del inge-

. niero agrónomo, don Jorge Ahumada 
Corvalán; del ingeniero comercial, don 
Alvaro Marfán Jaramillo (rol Contralo­
ría N9 50.042); del ingeniero civil, don 
Joaquín Undurraga Correa y del abo­
gado, don Pedro BuHazzoni Alvarez, con 
el objeto de que formulen las bases gene­
rales del Plan de Desarrollo Social y Eco­
nómico del país. 

2.-Por la prestación de sus servicios 
pelicíbirán,como único y exclusivo esti­
pendio, un honorario de cinco mil escu­
dos, el señor Ahumada; de E9 4.000 (cua­
tro mil escudos), el señor Marfán; de El? 
3.968 (tres mil novecientos sesenta y ocho 
escudos), el señor Undurraga, y de E9 
1.000 (mil escudos), el señor Buttazzoni. 

3.-Fíj ase a los ¡profesionales mencio­
nados, un plazo desde la fecha de la pre­
sente resolución, hasta el 31 de diciem-
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bre de 1964 para la ejecución de la la­
bor contratada . 

4.-Impútese el gasto al ítem 04/115, 
honorarios del presupuesto corriente pa­
ra 1964. 

5.-Anótese, regístrese en la Sección 
Personal y transcríbase al Departamento 
de Finanzas y Contabilidad, a la Sección 
Auditoría y Control de Gastos y a la 
Contraloría General de la República. 

Car'los Croxatto, Vicepresidente Ejecu­
tivo sUiplente.-Adolfo Ball:1s, Secretario 
de la Corporación." 

Estos hechos tienen visos de escán-­
dalo, porque tOca la casualidad de que 
el Plan de Desarrollo, a que se refiere 
esta Resolución, fu·e estudiado en 1961 y 
actualmente se está ejecutando. 

La remuneración que se le asigna a las 
personas ya individualizadas, parece ser 
un buen regalo de Año Nuevo, hecho en 
papel de oficio. . 

Los "puros", los enviados del Mesías, 
los hombres que dictaminan en la ante­
sala de la Presidencia acerca de los pos­
tulantes que serán designados para las 
vicepresidencias, gerencias, jefaturas, et­
cétera, hallaron, rápidamente, la manera 
de hacerse pagar, y bien, a costa del Pre­
supuesto de la Nación. 

El Plan de Desarrollo, como decía, se 
terminó de redactar en 1961, después de 
muchos años de trabajo, durante los cua­
les el señor Marfán -uno de los que se 
nombran en la mentada Resolución­
disfrutó de un excelente sueldo. Ahora se 
van a estudiar las bases de dicho Plan. 
Es decir, primero éste se confecciona y 
después se estudian sus bases ... 

-H ab[an varios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor BUCHER.-No tienen gran 
inventiva los mentores de La Moneda. 
Sólo quieren obtener algunos millones de 
pesos para Año Nuevo. Harán un breve 
trabajo, resumiendo todo lo que existe 
sobre la materia, y lo presentarán como 
fruto de su esforzada labor. 

-Hablan vc'lrios señores Dipu.tados a 
la vez. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
¿ N o habrá otra "Ipega" de ese tipo? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorables Diputados, 
ruego a Sus Señorías evitar los diálogos. 

El señor BUCHE R.-Más aún, el re­
sumen lo hará, seguramente, el señor But­
tazzoni, que en el equipo actúa como es­
cribiente. 

-Hablan V:1rios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Di­
putados se sirvan guardar silencio. 

El señor BUCHER.-Estos son los "pu­
ros" que han llegado al Gobierno, los que, 
con prepotencia, han enviado al Congreso 
N aciona! un proyecto, :pidiendo fa·cultades 
especiales para hacerlo todo. Ellos se han 
extrañado de que nosotros dudemos en 
apoyar esa iniciativa. Si ahora, sin atri­
buciones especiales, están utilizando el 
Presupuesto para distribuirse el dinero 
de todos los chilenos, mediante la Resolu­
ción interna a la que he dado lectura, 
¿ cómo procederán cuando dispongan de 
esas prerrogativas? i Este es un escán­
dalo, señor Presidente! 

Pido a la Mesa que, en nombre del Co­
mité Radical, se envíe un oficio al señor 
Ministro de Economía, Fomento y Re­
construcción y otro a la Contraloría Ge­
neral de la Reipública, transcribiendo mis 
observaciones y solicitando que se ana­
lice más detenidamente esta Resolución, 
que aún se está tramitando en dicho or­
ganismo contralor. De esta manera es 
muy posible que el Contralor General la 
obj ete, porque constituye una malversa­
ción de caudales públicos. En todo c~so, 
no es honorable. Creo que cuando el Pre­
sidente de la República conozca el docu­
mento en referencia -por que no me ima­
gino que el señor Frei pueda haber auto­
rizado algo semejante- ordenará que se 
deje sin efecto. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviarán, en nombre 
de Su Señoría y del Comité Radical, los 
oficios solicitados. 

9.-DECLARACION DEL PARTIDO RADICAL 

SOBRE PERSECUCION POLlTICA EN LA AD­

MINISTRACION PUBLlCA.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor BUCHE R.-Señor Presidente, 
se ha hecho mucho caudal sobre la de­
claración formulada por el Partido Ra­
dical, en la cual se denunció ante el país 
la persecución de que son objeto los fun­
cionarios públicos. Se ha sostenido que 
nosotros estamos defendiendo "pegas". 
Esto no es efectivo. Sólo estamos prote­
giendo a los empleados públicos, sean ellos 
radicales, independientes o de cualquiera 
tienda política, porque consideramos que 
dentro de una democracia ellos deben ser 
respetados. Y estamos dispuestos a per­
severar en nuestra actitud. Al empleado 
que cumple con sus obligaciones, el Esy 
tado tiene el deber de mantenerlo en su 
cargo. Es inobjetable que en estos ins­
tantes se está persiguiendo a modestos 
funcionarios. 

En la Honorable Cámara se nos ha re­
plicado que nuestra denuncia no es efec­
tiva. Lo es. Los antecedentes está en ma­
nos del Partido Radical. Nuestra decla­
ración salió muchos días después de ha­
ber puesto estos hechos en conocimiento 
del señor Ministro del Interior, quien ma­
nifestó al Presidente del Partido Radical 
que el Primer Mandatario se había im­
puesto de ellos. Sin embargo, algunos re­
presentantes de la Democracia Cristiana 
han dicho que tal persecución no existe. 

Todos los días, en las diferentes Cajas 
de Previsión, en diversos organismos del 
Estado, se reúnen estos nuevos jerarcas, 
los "puros" a que me acabo de referir, 
para determinar a quién van a echar. To­
dos los días están amenazando con des-

pedir a funcionarios que no son democra­
tacristianos. 

¿ Es posible esto, señor Presidente? 
El señor LORCA.-Eso no es efectivo. 
El señor BUCHER.-¿ Se pretende 

transformar a la Administración Pública 
en una colectividad política al servicio de 
un partido? Nosotros no lo ac,eptamos. 
Por eso, no extrañe la Democracia Cris­
tiana que no tengamos confianza en su 
partido si ya se está procediendo sin ley 
de facultades, a perseguir a la gente, a 
eliminarla de los servicios. ¿ Pretende, 
acaso, que el Partido Radical le dé facul­
tades para que Ipuedan hacer y deshacer ... 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
Sobretodo deshacer ... 

El señor BUCHER.- ... en la Admi­
nistración Pública, y eliminar a todos los 
funcionarios que no sigan las indicacio­
nes y órdenes que ellos puedan dar? Esto 
es inaceptable dentro de una democracia. 

Yo quiero denunciar al país, en nom­
bre del Partido Radical, los manejos de 
este partido, que durante la campaña pre­
sidencial prometió por todas partes que 
se res'Petaría a los funcionarios públicos, 
que nO habría persecuciones. Ahora, sin 
facultades, está procediendo a perseguir a 
estos funcionarios. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor LORCA.-Señale un caso, Ho­
norable Diputado. 

IO-SUBVENCION FISCAL A "CARITAS 

CHILE" 

El señor BUCHER.-Deseo abordar 
ahora otro punto, que ha sido motivo de 
declaraciones por parte de los represen­
tantes de algunos partidos políticos. Me 
refiero a la subvención a "Cáritas Chile". 

En la discusión ,particular del proyecto 
de Presupuestos, en la Comisión Mixta, 
el Partido Radical, a través de sus par­
lamentarios, rechazó la subvención de El? 
1.900.000 para "Cáritas Chile"; y la re­
chazó, porque las informaciones que se 



SESION 13l1-, EN MARTES 29 DE DICIEMBRE DE 1964 973 
====' 

dieron en la Subcomisión y en la misma 
Comisión Mixta de Presupuestos nos con­
vencieron. Se dijo -y nos consta a mu­
chos señores Diputados- que, en las pro­
vincias que representamos en esta Hono­
rable Cámara, "Cáritas Chile" se había 
prestado para distribuir alimentos y equi­
pos de propaganda con fines netamente 
políticos. 

Por esta razón, el Partido Radical se 
opuso al otorgamiento de esta subvención, 
que tiene por objeto dar la posibilidad 
de que se distribuyan estos elementos en 
el país. 

Asimismo, se ha hecho la denuncia de 
que se ha internado un número excesivo 
de vehículos, como automóviles, citrone­
tas y camionetas, que se utilizan por "Cá­
ritas Chile" en fines muy diferentes de 
los que persigue esta institución. Este es 
otro de los motivos por los cuales el Par­
tido Radical se opuso a que se otorgara 
esta subvención. Pero, posteriormente, 
aceptó que se aprobara, con una indica­
ción del Gobierno, destinada a limitar la 
intervención de esa institución. En efec­
to, las actividades de esa institución se­
rán supervisadas por una Junta Coordi­
nadora Nacional, en la que tendrán re­
presentación el Servicio N aciona! de Sa­
lud, el Servicio de Auxilio Social, la Cruz 
Roja y' "Cáritas Chile". En provincias, 
funcionarán juntas coordinadoras locales. 
Así se podrá poner término, de una vez 
por todas, a esta distribución con fines 
políticos. 

Pero esto no es todo. Además de las 
limitaciones mencionadas, se ha agregado 
también a la Comisión Mbda de Presu­
puestos una disposición tendiente a esta­
blecer cierto control 'por parte de la Ho­
norable Cámara de Diputados, a través 
de la obligación de "Cáritas" y de la Con­
traloría General de la Repúbica, de in­
formarle periódicamente sobre la distri­
bución de los fondos a que he hecho re­
ferencia. 

Como a pesar de todas estas medidas, 

creemos que todavía no es suficiente el 
control, hemos propuesto, mediante un 
proyecto de acuerdo que está en poder de 
la Mesa, y que espero sea votado hoy o 
mañana, el nombramiento de una comi­
sión investigadora, que se aboque al es­
tudio de estos problemas relativos a las 
acti vidades de "Cári tas Chile", que año 
a año vienen ,preocupando al Parlamento, 
para que Se termine, además, con esta in­
ternación de vehículos des,tinados a fines 
diferentes de los establecidos en el Con­
venio 400, celebrado en 1955, con el Go­
bierno de los Estados Unidos. 

Señor Presidente, deseo terminar, di­
ciendo que el Partido de Gobierno no debe 
esperar que el Partido Radical vote favo­
rablemente el proyecto sobre facultades 
especiales administrativas. El Partido Ra­
dical rechazará este poyecto, porque no 
tiene confianza en este Gobierno, pues sus 
procedimiento nos han llevado a esta con­
clusión y porque no se han cumplido las 
promesas que se hicieron a la ciudadanía. 
y cuando éstas no se cumplen y se en­
vían el Congreso proyectos sobre facul­
tades especiales, me parece que la Demo­
cracia Cristiana no puede exigir al Par­
tido Radical que le dé estas facultades 
especiales si antes de que se otorguen ya 
se están cometiendo abusos. 

Por eso, reitero que nuestros votos se­
rán en contra de las facultades especiales 
solicitadas por este Gobierno. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-He terminado el tiempo 
del Comité Radical. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
¿ Por qué no prorroga la hora? 

ll.-DESIGNACION POR LA CORFO DE PRO­

FESIONALES PARA ELABORAR UN PLAN DE 

DESARROLLO SOCIAL.-PERSECUCIONES EN 

LA ADMINISTRACION PUBLICA.-ALCANCE A 

OBSERVACIONES FORMULADAS EN LA PRE-

SENTE SESION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal, quien lo ha ce­
dido al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor V ALENZUELA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre­
sidente, hemos escuchado, con mucha 
tranquilidad, las palabras de nuestro Ho­
nmable colega señor Bucher. El se ha 
expresado, en un tono y con palabras que, 
a mi juicio, no corresponden a los deba­
tes del Parlamento, acerca de la forma 
cómo la Corporación de Fomento de la 
Producción, por intermedio de su Vice­
presidente Ejecutivo, ha designado una 
Comisión destinada a realizar ciertos es­
tudios, integrada por personas de sol­
vencia moral y de efectivos conocimitm­
tos en la materia que les corresponderá 
considerar, reconocidos no sólo en el país, 
sino que también en el extranjero. Esta 
comisión tiene por finalidad, según lo 
expresaba nuestro Honorable colega, es­
tudiar un plan de orden económico, que 
signifique la cristalización de una serie de 
ideas tendientes a fomentar el desarrollo 
económico social del país y la "promoción 
popular", en relación con las verdaderas y 
efectivas transformaciones que requiere 
nuesra patria. El Honorable señor Bu­
cher "ha rasgado sus vestiduras", se ha 
escandalizado, porque la Corporación de 
Fomento ha dictado dicho decreto. Creo 
que, precisamente, de lo que nadie debe 
escandalizarse es de que las cosas se ha­
gan en público, que se dicte un decreto 
del cual deba tomar razón la Contraloría, 
organismo que tiene como función, por su 
propia ley orgánica y por la Constitución 
Política del Estado, de revisar los de­
cretos que se dicten y darles el curso que 
les corresponde. Así es como debe pro­
ceder un Gobierno: que todo el mundo 
sepa lo que se está haciendo, que no se 
haga nada en la oscuridad, ni se anun-

cien actos que puedan significar una cosa 
que no se hace verdaderamen~e. Aquí se 
ha designado, públicamente, por medio de 
un decreto del Vicepresidente Ejecutivo 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, una comisión formada por pro­
fesionales, que tienen conOCImientos de las 
materias que van a estudiar, ... 

El señor MOLINA.-1El Honorable se­
ñor Bucher lo ha hecho público! 

El señor BUCHER.-N o es un decreto; 
es una resolución interna. 

El señor V ALENZUELA.- Que sea 
una resolución o un decreto, el caso es que 
debe tomar conocimiento de él la Contra­
loría General; por lo demás, para los 
efectos que estoy señalando, no importa 
el nombre que se quiera dar. 

No tengo mayores antecedentes sobre 10 
que ha expresado el Honorable señor Bu­
cher, pero he creído conveniente dar es­
ta explicación a la Honorable Cámara, en 
atención al sentido y a los caracteres de 
escándalo que ha querido darle el Hono­
rable señor Bucher, en representación del 
Partido Radical. 

Quiero hacer presente que las actuacio­
nes de este Gobierno se hacen y se segui­
rán haciendo ante la conciencia de toda 
la nación ... 

-Hablan v:Lrios sefiores Diputados a, 
la vez. 

El señor V ALENZUELA.-Precisa­
mente, el Parlamento tiene una función 
fiscalizadora y puede ejercer esa función 
para darse cuenta de los actos que esté 
realizando, porque ellos corresponden, 
justamente, a una forma correcta y ho­
norable de hacer las cosas. 

Por otra parte, el Honorable señor 
Bucher ha ex'presado que este Gobierno 
no estaría cumpliendo con lo que había 
prometido; y ha declarado esto sin in­
dicar un solo nombre, sin señalar un caso 
preciso, sin dar ejemplo alguno de perse­
cución ... 

-Hablan vxrios sefíores Diputados a 
la vez. 
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El señor lVIOLIN A.-Yo le puedo dar 
nombres, Honorable colega. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-~uego a los señores Di­
Diputados se sirvan guardar silencio. 

-H ablan var-ios señor-es Dipu.tados a 
la vez. 

El señor MOLINA.-Yo puedo dar 
nombres ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los Honorables 
Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor V ALENZUELA.-Yo rogaría 
al Honorable señor Molina que tuviera 
la gentileza de escucharme en la misma 
forma como nosotros lo hicimos. 

El señor lVIOLINA.-Con todo agrado, 
pero concédame una interrupción después. 

El señor V ALENZUELA.-El Hono­
rable señor Bucher ha manifestado que 
este Gobierno habría estado realizando 
una persecución contra funcionarios pú­
blicos. Ya hemos escuchado esto en di­
versas oportunidades. En dos o tres oca­
siones, personeros del Partido Radical han 
hecho esa afirmación. Pero la verdad de 
las cosas es que hay conciencia pública 
en el sentido de que este Gobierno res­
peta a los funcionarios, a cada una de 
las personas que se desempeñan en los 
distintos cargos de la Administración PÚ­
blica ... 

-Hablan v:lrios señores Diputados a 
la 'Vez. 

El señor V ALENZUELA.-N o hay un 
solo caso que se pueda señalar en que no 
se haya res,petado la calidad funcionaria 
de aquellos elementos que trabajan en la 
Administración Pública ... 

El señor lVIOLIN A.-¿ Me condece una 
interrupción? 

El señor V ALENZUELA.-Muy por 
el contrario, se les ha considerado en lo 
que valen y se han hecho designaciones ... 

El señor MOLINA.-Señor Presidente, 
deseo solicitar una interrupción del Hono­
rable señor Valenzuela. . 

El señor VALENZUELA.- ... de per-

sonas que no son de la misma filíación 
política del Excelentísimo señor Frei y 
que ni siquiera votaron por él. Sin em­
bargo, se les ha dado cargos de alta res­
ponsabilidad, en vista de sus conocimien­
tos, de su preparación y de su hones­
tidad. 

El señor MOLIN A.-Si me da una in­
terrupción, le puedo dar nombres, Hono­
rable colega. 

El señor V ALENZUELA.-Pues bien, 
no es conveniente para el prestigio de 
la democracia que se estén haciendo acu­
saciones ... 

El señor MOLIN A.-¿ Por qué no me 
concede una interrupción? 

El señor V ALENZUELA.- ... con fi­
nes meramente electoreros. En esta for­
ma, es indudable que se está realizando 
una acción que no corresponde a la ver­
dad. La realidad de las cosas es que este 
Gobierno, por medio de sus personeros 
-Presidente de la República, Ministros 
de Estado, Intendentes, Gobernadores y 
funcionarios- está desarrollando una 
acción efectiva de respeto de la carrera 
funcionaria. 

Por eso, en este plano de alta jerar­
quía moral, ha enviado al Parlamento un 
proyecto de ley sobre facultades norma­
tivas, las que, como se dice en la expo­
sición de motivos del respectivo Mensaje, 
no significan, de ninguna manera, que el 
Gobierno pretenda realizar transforma­
ciones en las plantas de los funcionarios, 
ni suprimir cargos, sino solamente tras­
pasar o cambiar secciones y departamen­
tos, con todos sus cargos, dentro de la 
Administración Pública. 

-Hablan v:xrios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALENZUELA.-N o quisie­
ra hablar esta tarde de una serie de si­
tuaciones que analizamos hace pocos me­
ses, con respecto a encasillamientos efec­
tuados durante la Administración pasada 
en sectores tan importantes como el Ser­
vicio Nacional de Salud. 
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-Hablan vIarios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALENZUELA.-N o desearía 
señalar las tremendas inj usticias come­
tidas en el Gobierno anterior, especial­
mente en el sector que he señalado, que 
fueron de responsabilidad exclusiva del 
Partido Radical ... 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
¿ Cuánto gana el señor Marfán? 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los Honorables 
Diputados se sirvan guardar silencio. 

El señor V ALENZUELA.-En verdad, 
la Honorable Cámara celebró sesiones es­
peciales para analizar estos problema,s. 
En ellas señalamos, dando nombres, las 
injusticias cometidas, las que provocaron 
un clamor de protesta entre los funcio­
narios. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Honorables Diputados, 
ruego a Sus Señorías se sirvan guardar 
silencio. 

El señor V ALENZUELA.-Esta es la 
verdad de las cosas. Por eso nos ha lla­
mado profundamente la atención el he­
cho de que el Partido Radical haya que­
rido levantar ahora una "cortina de hu­
mo", en relación con esta materia ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
¿ Cuánto gana el señor Marfán?' 

E! señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Miran­
da, don Hugo, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar silencio. 

El señor V ALENZUELA.-Pero la rea­
lidad es que este Gobierno ha demostrado 
tener profundo respeto a la carrera de 
todos los empleados públicos del país. 

-Hablan. varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Miranda, 
llamo al orden a Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-Así ha pro­
cedido, procede y seguirá procediendo en 
el orden administrativo, porque tiene 
una clara y nítida conciencia moral, y 
respeta la dignidad personal de los fun­
cionarios. 

-H ablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
¿ Por qué no responde cuánto gana el se­
ñor Marfán? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Honorable señor Miranda, 
amonesto a Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-En esta 
Administración, y por primera vez en 
Chile, habrá verdadera carrera funciona­
ria. Los servidores del Estado no necesi­
~arán estar encasillados en una tienda 
política para ascender y llegar hasta los 
más altos cargos dentro de los escalafo­
nes de la Administración Pública. Du­
rante el Gobierno de la Democracia Cris­
tiana, serán promovidos solamente en 
consideración a su idoneidad, a su valor 
personal, a su capacidad intelectual, a su 
acervo moral. N o nos interesará -lo de­
cimos con absoluta franqueza, nacida de 
lo más profundo de nuestro espíritu- que 
pertenezcan a uno u otro partido político. 
El actual Gobierno de la República res­
peta a toda la nación chilena. 

Por eso, es tremendamente injusto lo 
que los personeros del Partido Radical 
han dicho esta tarde. Comprendo muy 
bien que estas denuncias se hacen por po­
litiquería. Pero no hay derecho a "dispa­
far a la bandada", sin presentar ningún 
caso concreto, para dar a la ciudadanía 
una impresión falsa, que no corresponde 
a la realidad, imputando a un Gobierno 
que lleva dos meses en el mando supremo 
de la N ación, actos que no ha realizado 
y no piensa realizar, cualquiera que sea 
la actitud que los diversos partidos polí-
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ticos adopten frente a él. Porque, en una 
democracia como la nuestra, las colecti­
vidades políticas tienen derecho a juzgar 
los proyectos de ley que el Gobierno pre­
sente. El Partido Radical tiene derecho 
a oponerse a ellos, a hacerles todas las 

. objeciones que crea necesarias. Nosotros 
respetamos la democracia y la conviven­
cia ciudadana. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALENZUELA.-Por nues­
tra ideología, tenemos clara conciencia de 
lo que la democracia representa en nues­
tro país, sabemos positivamente lo que 
para Chile y América significa entre nos­
otros el respeto a la dignidad del ser hu­
mano. De ahí que no caeremos en la ten­
tación, en que otros han. caído, de rea­
lizar actos inconvenientes, que atenten 
contra la dignidad de los funcionarios o 
de cualquier ciudadano de nuestro país. 
j Esta es la actitud honesta, limpia y pa­
triótica del Gobierno del señor Eduardo 
Frei! 

Desde la misma tribuna que él ha em­
pleado, le respondo al Honorable señor 
Bucher, diciéndole que seguiremos en es­
ta línea limpia y correcta que nos hemos 
trazado: la de úna verdadera conviven­
cia democrática. Persistiremos en esta 
conducta, cualquiera que sea la actitud de 
nuestros Honorables colegas radicales, 
porque nuestra filosofía política, que la 
sentimos en lo más profundo de nuestro 
ser, no corresponde a situaciones de apro­
vechamiento "inmediatista". Sabemos que, 
a la larga, la verdad se impone y estamos 
seguros de que la labor que se está rea­
lizando en beneficio del país tendrá, in­
evitablemente, una amplia acogida en la 
inmensa mayoría de nuestros conciuda­
danos. 

Sin tener más antecedentes que los pro­
porcionados por el Honorable señor Bu­
cher, he querido levantar con digna dad 
y valentía el cargo formulado a gober­
nantes que exhiben una clara y limpia 

vida al servicio del país. El Honorable 
colega usó expresiones impropias de un 
parlamentario. Es altamente inconve­
niente para nuestra convivencia democrá­
tica que se descienda tanto en este te­
rreno. Siento en el alma haber tenido que 
elevar el tono de mi voz; pero, en rea­
lidad, me ha causado indignación oír afir­
maciones que no corresponden a la ver­
dad. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Queda un minuto al Co­
mité Demócrata Cristiano. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

12.-INTERVENCION ELECTORAL EN LA PRO­

VINCIA DE MALLECO 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor DE LA FUENTE.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra, Su Se­
ñoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor Pre­
sidente, hoy daré término a mis observa­
ciones sobre intervención electoral en la 
provincia de Malleco. 

Ha sido totalmente desvirtuada la acu­
sación clara y precisa que se tejió con­
tra don Rolando Undurraga Lizama, fun­
cionario del Ministerio de Agricultura, 
Presidente del Partido Libera de Angol 
y alto dirigente de la campaña del actual 
Presidente de la República. Al mismo 
tiempo, ha quedado en claro el deseo de 
mis Honorables colegas señores Sívori 
y Fuentealba de amenazar a este funcio­
nario para que se margine totalmente de 
la actual contienda electoral, porque lo 
saben dinámico, activo, eficiente y de 
gran eficacia en el partido que preside. 
Los Honorables Diputados saben, además, 
que él se dedica a las actividades políticas 
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fuera de su oficina, en horas de descanso 
y en días festivos. 

Ahora, sólo subsiste una duda: ¿ fal­
taron a la verdad los Honorables colegas 
señores Sívori y Fuentealba, al declarar, 
en la sesión 12~ extraordinaria, del miér­
coles 23 de diciembre de 1964, "que no 
han hecho la denuncia por uso de vehícu­
lo fiscal", o los señores Ministros del In­
terior y de Agricultura, y el Vicepresi­
dente del Instituto de Desarrollo Agrope­
cuario, quienes han ordenado investigar 
esta denuncia, o el diario de Malleco, el 
cual ha dado a la publicidad informacio­
nes recogidas en la Intendencia de la pro­
vincia? La opinión pública de Malleco 
lo resolverá. 

13.-CREDITOS A LOS PEQUEÑOS AGRICUL­

TORES DE MALLECO, BIO-BIO y CAUTIN 

DAMNIFICADOS POR LOS ULTlMOS TEMPO-

RALES 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
Presidente, la provincia de Malleco es 
esencialmente agrícola, con excepción de 
una parte de las' comunas de Curacautín 
y Lonquimay, que es maderera. Sus prin­
cipales rubros de producción son el trigo, 
la avena, la cebada, las lentejas, los fré­
joles, las papas, la leche, la crianza y en­
gorda de ganado y la fruticultura. 

Por regla general, la recolección de los 
cereales y de las frutas es normal en esta 
provincia. Algunas alteraciones climáti­
cas producen "tendiduras" parciales, pe­
queñas manchas en las lentejas y algunos 
daños en los fréjoles, debido a la hume­
dad; pero estas anormalidades son pre­
vistas para todos los años. 

En cambio, este año ha sido funesto 
para la provincia. Las lluvias tardías obli­
garon a semb-rar en polvo, con germina­
ciones de un porcentaj e inferior al nor­
mal. Estos trigos y avenas no se han 
desarrollado bien y se espera de ellos un 
bajo rendimiento. 

Las lluvias de diciembre han sido tan 

intensas como las de pleno invierno. He­
mos tenido dos fuertes y largas grani­
zadas, con la mayor intensidad y dura­
ción, en los departamentos de Angol y 
COllipulli, parte norte de la (provincia. 
Los daños son inmensos. 

Los trigos y las avenas se han tendido 
estando en madurez. Por esta razón, no 
se enderezarán. La cosecha deberá ha­
cerse a mano, con demora y recargo en 
los costos. Tendrá un porcentaje grande 
de pérdida en grano. 

La lenteja está madurando. En algunas 
partes, se ha iniciado la "arranca". La 
lluvia y el granizo la han botado y man­
chado, con lo cual ha perdido totalmente 
su mercado, tanto de exportación como in­
terno, pasando a ser producto de consumo 
forrajero. 

Los frutillares de Purén han quedado 
totalmente arruinados, con los frutos en 
pudrición, sin que exista esperanza de 
recolectar ni uno solo. 

Los productos de chacarería -frejoles, 
maíz, papas-, cuya siembra se hace, por 
regia general, en vegas, a orilla de los 
ríos, se han perdido íntegramente a cau­
sa de las crecidas experimentadas por los 
ríos, fuera de época. 

La fruticultura ha tenido un serio re­
vés. Las cerezas se han partido en el ár­
bol. Esto hace innecesaria su recolección, 
ya que un producto de fácil descomposi­
ción no tiene venta. Tampoco puede se­
carse, por la misma razón. 

Manzanos y perales están expuestos a 
plagas, porque el lavado hecho por las 
lluvias no ha dejado rastros de los des­
infectantes oportunamente aplicados por 
medio de pulverizadores. 

Estas calamidades se traducen, final­
mente, en dinero. Cuando un año agrícola 
no produce ingresos normales, las pérdi­
das son muy grandes, puesto que es tam­
bién muy fuerte el desembolso anual que 
requiere la explotación de un predio. 

Este gasto se efectúa, en una parte, 
con las disponibilidades del dueño; y, en 
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otra, con el crédito bancario o de casas 
comerciales. 

En el caso de los agricultores de muy 
pocos recursos, como el hijuelero, el me­
diero o el parcelero, el crédito cubre en­
tre el ochenta y el ciento por ciento de 
sus gastos. Su capital es la hijuela, una 
o dos yuntas de bueyes y la vaca para 
la leche. Los medieros generalmente sólo 
tienen la yunta de bueyes. 

El desastre agrícola de Malleco afectó 
a grandes y chicos, siendo estos últimos 
los más desamparados. Si el agricultor 
grande y el más que mediano están en 
crisis, en peores condiciones se encuen­
tran el mediano y el pequeño. 

Estos últimos solicitan créditos del 
Banco del Estado, para siembra, aporca 
.Y "arranca" de lentejas y fréjoles y para 
corta de trigo. Deben hacer varios viajes, 
primero con su título, después con su es­
tado de situación, luego para presentar 
su fiador, al que generalmente deben 
cambiar, por estar recargado, y, final­
mente, el informe del inspector. Todo esto 
le significa al hijuelero, mediero o apar­
cero, diez o quince días de viajes al Ban­
co del Estado, para recibir, por último, 
una módica suma que sólo sirve para ini­
ciar los trabajos. A1 aproximarse la co­
secha, como el Banco no le faeilita más 
<linero, debe recurrir al comerciante que 
habitualmente le compra el producto, 
para solicitarle un anticipo; y ya más 
cerca de la cosecha, se ve obligado a ven­
der su producto en yerba. 

Este año, con las lluvias de primavera, 
los comerciantes no han dado anticipos 
por lentejas ni por trigo en el departa­
mento de Angol; y menos han comprado, 
por temor a paralizar su dinero durante 
un año, puesto que las lentejas, por estar 
manchadas, no tienen mercado. 

Los pequeños agricultores, con sus len­
tej as en pie y sin dinero para pagar la 
"arranca", se vieron obligados a vender 
sus bueyes para hacer estos gastos. Ini­
ciados los primeros pagos con este dine-

ro, vino el granizo y terminó con la co­
secha en gran parte, dejando a estos agri­
cultores con un producto que ha perdido 
su valor para la exportación y que no en­
cuentra poder comprador en el mercado 
interno, por estar manchado. j Delicada 
situación la de encontrarse sin producto, 
sin bueyes, sin dinero y con deudas en el 
Banco! 

Los que tenían frutillares en Purén, 
único cultivo al que se dedican durante 
todo el año, han perdido íntegramente su 
cosecha, por las mismas causas climáticas. 

La agricultura de la provincia de Ma­
lleco afronta este año S'erios problemas 
económicos, que es necesario solucionar 
rápidamente, en forma muy especial los 
de los lentejeros y dueños de frutillares 
del departamento de Angol. 

Solicito que, en nombre del Comité Li­
beral, se envíe un oficio al señor Ministro 
de Agricultura, para que estudie la po­
sibilidad de otorgar créditos marginales 
o supervisados a los pequeños agriculto­
res de Malleco y otro al señor Ministro de 
Hacienda, para que, con la brevedad po­
sible, el Banco del Estado comisione un 
funcionario de jerarquía, con plenos pode­
res en las oficinas de Angol y Purén, y 
para que, previo informe, por zOna, de su 
Inspector-Agrónomo, prorrogue los crédi­
tos que estime necesarios a grandes, me­
dianos y pequeños agricultores y otorgu·e 
nuevos créditos a los pequeños agricu'lto­
res de esta provincia, que se han desca­
pitalizado totalmente por ef.ectos de los 
temporales de esta primavera. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se enviarán los oficios 
en nombre de Su Señoría y del Comité 
Liberal. 

El señor MARTIN.-También en nom­
bre del Comité Demócrata Cristiano, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .---Se agregará el nombre 
del Comité de Su Señoría. 

El señor DE LA FUENTE.-Señor 
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Presidente, concedo una interrupción al 
Honorable señor Huerta. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Huerta. 

El señor HUER T A.-Señor Presidente, 
mi Honorable colega señor De la Fuente 
se ha referido a los daños sufridos por la 
agricultura de la provincia de Malleco 
con motivo de los últimos temporales. 

La verdad es que estos fenómenos cli­
máticos han afectado también a otras zo­
nas del país, y especialmente a las pro­
vincias de Bío-Bío y Cautín. 

En consecuencia, pido que los oficios 
que, en nombre del Comité de mi partido, 
se enviarán a los señores Ministros de 
Agricultura y de Hacienda sean amplia­
dos, con el objeto de que las medidas 
en auxilio de los agricultores damnifica­
dos por los temporales se extiendan tam­
bién a los de las provincias de Bío-Bío 
y Cautin, en los casos en que se com­
pruebe que sus cultivos han sufrido per­
juicios. Además, solicito que en el oficio 
que se dirigirá al señor Ministro de Agri­
cultura se incluya la petición de que la 
Corporación de la Reforma Agraria se 
preocupe de la situación de los colonos 
que tienen vencidas sus cuotas de pago 
de las parcelas que ella les ha adjudicado 
y les dé las facilidades y postergaciones 
correspondientes, pues, de otra manera, 
se producirá la ruina total de los colonos. 

El señor ZEPEDA COLL.-que se 
Hgregue a la provincia de Coquimbo, se­
ñor Presidente. 

El señor DONOSO.-Y a Talca. 
El señor DIEZ.-También a Talca. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se ampliarán los oficios 
en los términos indicados por Su Señoría 
y se agregará en ellos a las provincias 
de Coquimbo y Talca, a petición de los Ho­
norables señores Zepeda Coll, Donoso y 
Diez respectivamente. 

El señor URRUTIA PRIETO.-Que se 

agregue también a la provincia de ÑU­
ble, señor Presidente. 

El señor ROSALES.-y a la de O'Hig- . 
gins. 

El señor MINCHEL.-Y a la de Maule. 
El señor GAONA.-Y a la de Colcha­

gua. 
El señor KLEIN.-j A todo Chile, me­

jor! 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Se incluirá también a las 
provincias de Ñuble, O'Higgins, Maule y 
Colcbagua, a p·etición de los Honorables 
señores Urrutia Prieto, Rosales, Minchel 
y Gaona, respectivamente. 

Puede continuar el Honorable señor 
Huerta. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
creo que los señores Diputados pueden 
formular sus observaciones y peticiones 
en el tiempo de sus respectivos Comités, 
pero no en el del Comité Liberal, en el 
cual nada tienen que hacer. En su turno, 
cada parlamentario puede abordar los 
asuntos que estimen interesantes y for­
mular las peticiones que consideren con­
venientes; no así, repito, en el que corres­
ponde por ejemplo a los Diputados libe­
rales. 

H.-DESIGNACION POR LA CORFO DE PRO­

FESIONALES PARA ELABORAR UN PLAN DE 

DESARROLLO~DENUNCIA SOBRE PERSECU­

CION EN LA ADMINISTRACION PUBLICA. -

ALCANCE A OBSERVACIONES HECHAS EN LA 

PRESENTE SESION 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
se ha producido un debate muy interesan-' 
te en la Honorable Cámara sobre la de­
nuncia que ha hecho nuestro Honorable 
colega señor Bucher, por la contratación 
de personas para realizar un estudio eco­
nómico-social. La resolución correspon­
diente señala las condiciones y calidad de 
los nombrados para el desempeño de su 
misión. Estos hechos, indudablemente, de­
ben ser efectivos, pues la Corporación de 
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Fomento de la Producción los ha recono­
cido en su resolución. Pero, las remune­
raciones señaladas en ella, y comentadas 
en la Honorable Cámara, van más allá de 
las comunes para gente de igualo mayor 
jerarquía técnica e intelectual y que pres­
tan servicios al Estado. Hasta el momen­
to, no se ha dilucidado cuál es la ganancia 
de esta sociedad "Butazzoni, Marfán, Un­
durraga y otros". Creo interesante acla­
ran este asunto. 

En todo caso, mi Honorable colega se­
ñor Bucher me ha pedido una interrup­
ción. Entiendo que es para puntualizar y 
profundizar sus conceptos en relación con 
la respuesta que le dio el Honorable se­
ñor Valenzuela. 

Con todo agrado se la concedo. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Bucher. 

El señor BUCHER.-Señor Presidente, 
parece que el Honorable señor Valenzuela 
no prestó mucha atención a mis palabras. 
El considera muy lógico destinar 20 mi­
llones de pesos al estudio de un plan que 
ya está realizado. Si este plan se fuera a 
hacer de nuevo, se justificaría el gasto; 
pero ya está hecho. 

La resolución que comento nombra a 
cuatro personas y les entrega 20 millones 
de pesos para efectuar un estudio econó­
mico-social. Lógicamente, lo pueden ha­
cer; pero van a tener que buscar una for­
ma diferente de decir las mismas cosas o 
de modificar algo, pues el trabajo ya está 
hecho. Pero .esa actuación no justifica este 
gasto. Creo que el Honorable señor Va­
lenzuela entendió mal mi planteamiento. 
Yo no he dicho que esta resolución sea 
contraria al reglamento de la Corporación 
de Fomento de la Producción ni que esta 
institución carezca de facultades para dic­
tarla. Sin embargo, su dictación constitu­
ye un robo a los contribuyentes, por las 
razones ya señaladas. ¿ Cómo no compren-

de esto mi Honorable colega? Yo 10 en­
ti~mdo perfectamente bien. 

Considero que éste es un regalo que se 
ha querido hacer a determinadas perso­
nas, las cuales, por efectos del cambio de 
Administración, han debido renunciar ~ 
algunos emolumentos especiales. Enton­
ces, se les pretende dar una subvención 
extraordinaria, para que, entretanto, se 
financien. 

Con respecto a la persecución de fun­
cionarios en la Administración Pública, 
quiero manifestar al Honorable señor Va­
lenzuela que puedo citar algunos casos. 
Aún cuando nuestra declaración no men­
ciona a los funcionarios afectados, pode­
mos dar muchos nombres. Uno de ellos es 
el de un Regidor radical, el señor Nava­
rro, actualmente candidato a Diputado 
por San Bernardo, a quien se le había or­
denado trasladarse a Concepción. Como 
nosotros reclamamos ante el señor Minis­
tro del Interior, accedieron a trasladarlo 
a Valparaíso. Después de mucho insistir se 
logró dejar sin efecto esa medida. ¿Cómo 
se entiende esto, señor Presidente? ¡ Que­
rían trasladar nada menos que a un can­
didato a Diputado, quien, además, es Re­
gidor de San Bernardo! 

Este correligionario es tornero, un fun­
cionario que tiene un sueldo bajísimo; en 
consecuencia, no había interés en ocupar 
su cargo con los nuevos jerarcas. Había 
interés en eliminarlo de San Bernardo, 
porque seguramente perjudicaba a situa­
ción política de algún candidato de la De­
mocracia Cristiana. 

Según nuestras informaciones, el señor 
Ministro del Interior dará respuesta a la 
declaración del Partido Radical. En esa 
ocasión, la Democracia Cristiana dirá, se­
guramente, que no existe persecución. 
N osotros señalaremos los nombres de los 
funcionarios para que la opinión pública 
sepa que esto es una fa,rsa. 

Nosotros no hemos formulado esta de­
nuncia con fines políticos, sino porque 
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consideramos que este Gobierno debe ser 
consecuente con lo que. ha prometido al 
país. 

El procedimiento que he denunciado es 
una "estafa" y, como lo manifesté ante­
riormente, no creo que el Presidente de 
la República o mis Honorables colegas 
puedan respaldarlo. Al parecer, Sus Se­
ñorías no le han tomado el peso a este 
asunto y, si lo hacen, seguramente no in­
sistirán en su defensa e influirán para 
que esta resolución no se curse, pues to­
davía está en la Contraloría General de 
la República. 

Después de las explicaciones que he da­
do, espero que no se mantendrá la deci­
sión de invertir 20 millones de pesos en 
el estudio de un plan que ya está hecho. 
Nadie puede decir en forma honrada que 
éste es un gasto justo. 

Señor Presidente, si mis Honorables 
colegas así lo desean, no tengo inconve­
niente en seguir dando nombres. Sin em­
bargo, no quiero cansarlos con este de­
talle, porque, oportunamente, nuestro 
Partido contestará la respuesta a su de­
claración pública, que, según nuestras in­
formaciones, dará el señor Ministro del 
Interior. Ya quedó bien establecido que 
nuestra colectividad política creyó en un 
momento que el nuevo Gobierno, en ra­
zón de los principios sostenidos durante 
la campaña presidencial y a esa pureza 
con que se presentó al electorado, y que 
hoy día explotan al decir que obtuvieron 
una mayoría de 1.450.000 votos ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿Me permite, Honorable 
Diputado? Ha terminado el tiempo del 
Comité Liberal. 

I5.-HOMENAJE AL MOVIMIENTO MUTUALIS­

TA DE CHILE.- NOTA DE CONGRATULACION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-EI turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Ruego a los señores Di­
putados guardar silencio y evitar los diá­
logos t 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-j Honorables señores Pa­
reto, Fuentes y Bücher, ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Hübner. 

-Pasa a presidir la sesión el señor 
Correa Larraín. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
__ Señor Presidente, la Confederación Na­
cional Mutualista de Chile celebró con 
diversos actos públicos sus bodas de pla­
ta, el vigésimo quinto aniversario de su 
fundación. 

En esta época de tensiones, de conflic­
tos y de egoísmos, constituye un ejemplo 
estimulante la marcha del movimiento 
mutualista, tendiente a difundir a lo lar­
go de todo el país, sus ideales de confra­
ternidad, paz y ayuda mutua. 

La Federación Mutualista de Chile que 
hace poco tiempo obtuvo del Congreso Na­
cional su reconocimiento como entidad de 
derecho público, agrupa a muchas fede­
raciones provinciales, las que, 'a su vez, 
están formadas por innumerables socie­
dades de socorros mutuos, que ejecutan 
una laudable labor de bien público. 

La Federación Provincial Mutualista 
de Santiago agrupa a más de sesenta so­
ciedades de socorros mutuos y su trabajo 
ha sido reconocido por los poderes públicos 
en forma amplia y ejemplarizadora. 

Las sociedades de socorros mutuos co­
rresponden al ideal evangélico de amarse 
los unos a los otros. El movimiento mutua­
lista de Chile, el más antiguo de América 
desarrolla, por encima de credos e ideolo­
gías, una obra trascendental de carácter 
cultural, educacional y social, especialmen-
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te al servicio de los sectores más modestos 
de la población. 

Es significativo señalar en esta época, 
en que muchos reclaman y aun exigen la 
ayuda del Estado; en que muchos creen 
que el Estado tiene la obligación de cons­
truir todo, de educar y poco menos que de 
alimentar gratuitamente a los ciudadanos, 
la existencia en el país de una organiza­
ción como el movimiento mutualista, que 
sólo basa sus actividades en el esfuerzo y 
la ayuda mutua. En las sociedades mutua­
listas sólo tiene valor el mérito de cada 
uno y su afán de servir a los demás; sólo 
tiene importancia el esfuerzo y capacidad 
de trabajo de cada persona, que son bienes 
que el Estado no puede dar y, afortunada­
mente, tampoco puede quitar. 

Estas sociedades demuestran cómo mi­
les de hombres y mujeres de buena volun­
tad, a lo largo de la República, son capa­
ces de desarrollar sin ayuda alguna, nada 
más que con su trabajo y dedicación, una 
labor de enorme trascendencia para el pro­
greso del país. 

Señor Presidente, rindo homenaje al 
movimiento mutualista de Chile, en gene­
ral; a la Confederación Nacional Mutua­
lista, cuyo presidente es don Marcial Cá­
ceres U garte; a la Federación Provincial 
Mutualista de Santiago, presidida por don 
Augusto Soto Valenzuela. 

Pido se envíe una nota, en nombre de 
la Cámara -en la que se manifieste que 
nos asociamos a las festividades de las bo­
das de plata- a la Confederación N acio­
nal Mutualista. 

El señor DONOSO.-¿ Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Solicito el asentimien­
to unánime de la Honorable Cámara pa­
ra enviar la nota a que ha hecho referen­
cia el Honorable señor Hübner. 

Acordado. 
El señor DONOSO.-Adhiero a la pe­

tición de mi Honorable colega, porque la 
considero de justicia. Además, estimo me-

recidos todos los homenajes que se han 
rendido a la Confederación Nacional Mu­
tualista y sus filiales. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- ¿ Se concedió alguna 
interrupción a Su Señoría? 

I6.-APERTURA DE UN PODER COMPRADOR 

PARA LA PRODUCCION DE PAPAS DE LLAN­

QUlHUE y ClIILOE.- PETICION DE OFICIOS" • 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, el Honorable señor Hübner me ha 
concedido una interrupción. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra, Su 
Señoría, en el turno del Comité Conser­
vador Unido. 

El señor OCHAGA VIA.-Señor Presi­
dente, deseo hacer presente en la Hono­
rable Cámara la grave situación que vi­
ven los pequeños agricultores de la pro­
vincia de Chiloé. 

En efecto, la producción de papas, la 
actividad agrícola más importante de la 
provincia, no va a poder colocarse este 
año en la zona central por encontrarse 
este mercado saturado de dicho artículo, 
tampoco en Punta Arenas, que ha sido, 
tradlcionalmente, favorable a este 'pro­
ducto de Chiloé. La situación es tan gra­
ve que los pequeños agricultores no es­
tán en condiciones de cumplir sus com­
promisos con los bancos y ni siquiera de 
afrontar sus gastos mínimos de subsis­
tencia. 

Evidentemente, el costo de la vida está 
subiendo día a día. El Ejecutivo y el 
Parlamento están interesados en solucio­
nar el problema de los empleados y obre­
ros a través de un reajuste que permita 
mantener el poder adquisitivo de sueldos 
y salarios. Sin embargo, el pequeño agri­
cultor de Chiloé, y, en general, el agricul­
tor modesto de todo el país, quedan abso­
lutamente al margen de dichos aumentos, 
ya que no están sujetos a régimen algu­
no de salario ni obtienen beneficios pre-
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visionales. Por tal razón, la situación que 
les afecta es gravísima y he deseado ha­
cerla presente a la Honorable Cámara. 

Pido, en consecuencia, al señor Presi­
dente se sirva dirigir oficios a los seño­
res Ministros de Agricultura y de Econo­
mía, Fomento y Reconstrucción, con el 
objeto de que la Empresa de Comercio 
Agrícola, organismo que tiene la posibi­
lidad de abrir un poder comprador a la 

• papa, proceda a solucionar el problema 
de los pequeños agricultores de mi pro­
vincia, quienes deben cosecharen este 
momento sus siembras tempranas, las 
cuales ni siquiera tendrán precio remu­
nerativo, pues el valor de este producto 
actualmente no alcanza a cubrir su costo 
de producción. En efecto, el precio de la 
bolsa de papas en Chiloé es, en este mo­
mento, de cinco escudos. 

Por los motivos antes indicados, tengo 
especial interés en que la solución de es­
te problema no sea postergada. Sin em­
bargo, temo que ello ocurra, pues, gene­
ralmente se adoptan algunas medidas 
cuando ya no benefician al pequeño agri­
cultor, sino al comerciante que ha tenido 
recursos suficientes para comprar el pro­
ducto e iniciar su exportación. Natural­
mente, la exportación de papas debe rea­
lizarse a través de algún organismo de1 
Estado y el pequeño agricultor no está en 
condiciones de realizar este tipo de ne­
gociaciones. 

En años anteriores, se han originado 
déficit de papas; así, ocurrió en 1963 en 
Argentina, Uruguay y otros países, a los 
cuales puede llevarse el producto chileno. 
Pero temo -repito- que todas las solu­
ciones que se adopten en este sentido no 
lleguen a beneficiar a quien verdadera­
mente se pretende favorecer: al pequeño 
agricultor. 

Por todas estas razones, señor Presiden­
te, solicito el envío del oficio a que he he­
cho referencia a los señores Ministros de 
Agricultura y de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, para que se sirvan orde­
nar la inmediata apertura del poder com-

prador de papas provenientes de la pro­
vincia de Chiloé, y también de la provin­
cia de Llanquihue, porque, según mani­
fiestan los Honorables colegas de la zona, 
su situación es similar a la de aquélla. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviarán, en su 
nombre, los oficios solicitados por Su Se­
ñoría. 

17~ATENCION DE ENFERMOS INFECCIOSOS 

EN LOS HOSPITALES DE SANTIAGO.- AD­

QUISICION HECHA POR EL SERVICIO NA-

CIONAL DE SALUD..- PETICION DE OFICIO. 

El señor OCHAGA VIA.-El Honora­
ble colega señor Monckeberg va a hacer 
uso de la palabra, dentro del tiempo de 
nuestro Comité, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Puede hacer uso de 
ella Su Señoría, dentro del tiempo del Co­
mité Conservador. 

El señor MONCKEBERG.-¿ Cuánto 
tiempo me resta, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Le quedan 6 minutos 
al Comité de Su Señoría. 

El señor MONCKEBERG.-Señor Pre­
sidente, es sabido que en la zona central 
de Chile, la fiebre tifoídea es endémica y 
que sus brotes epidémicos se presentan 
entre los meses de junio a septiembre de 
cada año. 

Este es un hecho evidente. Y ello per­
mite predecir, en cada época, el número 
de casos que se presentará de esta enfer­
medad, y el número de camas que serán 
necesarias. 

El Servicio Nacional de Salud posee un 
servicio de propaganda encargado de la 
denuncia de la existencia de todos los ca­
sos de enfermos infecciosos 10 más cerca 
posible de la realidad, que ofrece a los mé­
dicos toda clase de facilidades para su tra­
tamiento. 

La presencia de un solo caso de enfer­
medad infecciosa, especialmente de fiebre 
tifoídea, en un domicilio de una población 
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marginal, constituye un grave riesgo para 
la salud, no sólo de los habitantes de dicha 
población, sino de toda la ciudadanía en 
general. 

La prevención de la salud es una obli­
gación que impone el Código Sanitario al 
Estado. Sin embargo, parece que el Ser­
vicio Nacional de Salud elude sistemáti­
camente esta obligación. 

Es así como, en el ejercicio de mi pro­
fesión, me ha correspondido muy a me­
nudo atender a pacientes atacados de en­
fermedades infecciosas y re~urrir a este 
Servicio, sin obtener resultados positivos. 
En efecto, desde hace quince días he es­
tado tratando de obtener una de las tan­
tas camas de los hospitales de Santiago 
destinadas a la atención de los enfermos 
de fiebre tifoídea. Pero no me ha sido po­
sible obtenerla, porque siempre se me con­
testa que no las hay disponibles. 

Este hecho, señor Presidente, contras­
ta con otros que se observan en el campo 
de la salubridad nacional. Si bien es cier­
to que el presupuesto del Servicio N acio­
nal de Salud no le permite disponer de los 
recursos necesarios para atender en debi­
da forma a estos enfermos; ni a las puér­
peras, que son atendidas de a tres por ca­
ma; ni los enfermos del hospital psiquiá­
trico, que llegan hasta cinco por cama; 
contrasta este hecho -digo- con otros, 
tales como la adquisición de una bomba de 
cobalto, por valor de 60 mil dólares, para 
el Hospital Van Buren, de Valparaíso. 

En mérito de estas denuncias, solicito 
se envíe oficio, por intermedio del señor 
Ministro de Salud Pública, al Director del 
Servicio Nacional de Salud, a fin de que 
informe por qué no funciona el servicio 
de atención hospitalaria de enfermos in­
fecciosos. Además, deseo que se informe 
acerca de la adquisición de esta bomba de 
cobalto para Valparaíso, especificándose 
estos cuatro puntos: 

19-Precio en dólares de la bomba. 
29-Si se llamó a propuestas públicas 

para adquirirla. 

39-Si se cuenta con personal especia­
lizado para su funcionamiento. 

49-Número aproximado de enfermos 
que hay en la provincia de Valparaíso que 
puede ser atendido por ella. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado por Su Señoría al señor Minis­
tro de Salud Pública. 

El señor PARETO.-Y en mi nombre, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Y en nombre de Su 
Señoría. 

18~CUMPLIMIENTO DE LA LEY QUE DIO LA 

CALIDAD DE EMPLEADO AL PERSONAL DE 

TORNEROS DE LOS FERROCARRILES DEL ES-

TADO.- PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Puede continuar el 
Honorable señor Monckeberg. 

El señor MONCKEBERG.-He conce­
dido una interrupción al Honorable señor 
Guerra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidenal) .-Con la venia de Su Se­
ñorita, tine la palabra el Honorable señor 
Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presiden­
te, como es de conocimiento de la Hono­
rable Cámara, varios Diputados liberales 
presentamos un proyecto de ley para otor­
gar al personal de torneros de la Empre­
sa de los Ferrocarriles del Estado la ca­
lidad jurídica de empleados, para todos 
los efectos legales. 

Esa ley tiene ya más de un año de vi­
gencia. Sin embargo, aún la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado no hace el 
encasillamiento de este personal como co­
rresponde. Estoy en antecedentes de que 
la Contraloría General de la República ha 
emitido un dictamen favorable a estos tra­
bajadores, reconociéndoles el derecho que 
les asiste para ello. 

Por este motivo, pido se envíe oficio al 
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señor Ministro de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, a fin de que intervenga 
ante la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado para que dé cumplimiento a la ley 
que concedió a los torneros la calidad j u­
rídica de empleados; los encasille, en con­
secuencia, en el escalafón que les corres­
ponde; y les otorgue las rentas y todas las 
garantías a que tienen derecho de acuer­
do con la ley. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
solicitado en nombre de Su Señoría ... 

El señor MELO.-También en mi nom­
bre, señor Presidente. 

El señor JAQUE.-Y en el mío. 
La señorita LACOSTE.-Solicito que 

también se envíe en mi nombre. 
El señor ASPEE.-y en el mío. 
El señor P ARETO.-En nombre de la 

Cámara, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Presi­

dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
en nombre de los señores Diputados que 
lo han solicitado. 

19.-AUTONOMIA PARA LA AGENCIA DE LA 

CORFO EN ARICA. PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Puede continuar el 
Honorable señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Quiero referirme 
también, señor Presidente, a una situa­
ción que afecta a los pescadores, artesa­
nos y agricultores de Arica. 

Señor Presidente, es de todos conocido 
el hecho de que la Corporación de Fomen­
to de la Producción tiene en Arica una 
agencia, que depende de la óficina de 
Iquique. Esto provoca dificultades en el 
otorgamiento de préstamos y otras faci­
lidades que esa institución concede a los 
pequeños productores de la región. 

Por ello, solicito se oficie al señor Mi­
nistro de Economía, Fomento y Recons­
trucción, a fin de que a la agencia en re­
ferencia se le otorgue autonomía para que 
pueda conceder con mayor expedición sus 

beneficios, tanto a los pescadores como a 
los agricultores y todas aquellas otras per­
sonas que necesitan recurrir a la "COR­
FO". 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se enviará el oficio 
en nombre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Con­
servador Unido. 

20~ACTITUD DEL GOBIERNO ANTE LOS 

CONFLICTOS SOCIALES 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- El turno siguiente 
corresponde al Comité Comunista. 

El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRA IN (Presi­
dente Accidental) .-Tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, por encargo de los Diputados 
comunistas, voy a distraer nuevamente la 
atención de la Honorable Cámara, duran­
te algunos minutos, para ocuparme de la 
política del actual Gobierno respecto de 
los conflictos del trabaj o de los cuales to­
dos tenemos conocimiento. 

N o nos sorprenden ni la inoperancia 
del Gobierno en esta materia, ni la tra­
mitación a que ha sometido las actuales 
luchas que libran importantes sectores de 
la cIase trabajadora de nuestro país. j No 
esperábamos de él otra cosa! Por su com­
posición, por sus compromisos, por su ge­
neración, la Democracia Cristiana no pue­
de estar con los trabajadores, y tendrá que 
aliarse con los empresarios. j Este es el 
asunto! 

El Gobierno está prácticamente defi­
niéndose frente a las actuales luchas obre­
ras, que se prolongan ya hace muchos días 
como es el conflicto que se libra en tres 
establecimientos industriales de la Com­
panía de Cervecerías Unidas, cuyas fábri­
cas han sido ocupadas por los obreros. 
¿ Con quién aparece el Gobierno, desde el 
momento que él no apela a ninguna medi-
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da drástica o conciliatoria, con vista a 
darles solución? Aparece coludido con los 
patrones, que pueden prolongar indefini­
damente un conflicto, que están asegura­
dos contra este tipo de riesgos, que no 
pierden nada cuando se paraliza una in­
dustria al prolongarse indebidamente una 
huelga. Más aún: el monopolio cervecero 
ha estado proveyendo de cerveza de Lima­
che o de Valparaíso, a muchos de sus ne­
gocios de distribución en Santiago. Y, co­
mo una ironía, durante los primeros días 
del conflicto, en la llamada "Feria de Ar­
te Popular", allí en el Parque Forestal, 
había un "stand" de la Compañía de Cer­
vecerías Unidas en el que se vendía cer­
veza a destajo, mientras que en la fábrica 
no había producción. 

N osotros esperábamos que se cumplie­
ra alguna de las palabras empeñadas por 
los personeros del actual Gobierno; por 
ejemplo, la del Subsecretario del Trabajo 
-quien, según dicen, fue llevado a ese 
cargo por el hecho de haber sido nada 
menos que miembro del Consejo de la Cen­
tral Unica de Trabajadores- que fue a 
asegurar a las asambleas de los huelguis­
tas cerveceros que la solución del conflic­
to era cuestión de horas. O la del señor 
Ministro del Trabajo, que, evidentemente, 
tiene más autoridad que el otro funciona­
rio, y quien, desde estas bancas, requeri­
do por nosotros, aseguró ante la Honora­
ble Cámara que era inminente la solución 
de la huelga, diciendo también que era 
cuestión de horas o de minutos y que ella 
se haría con el debido respeto de los diri­
gentes de los sindicatos en litigio y res­
guardo de su fuero sindical. 

Han pasado muchos días y ni uno ni 
otro, ni éste ni aquel conflicto encuentra 
solución. Ni tampoco el de la fábrica de 
candados "ODIS", cuyo dueño es un in­
dustrial de antecedentes tan tenebrosos 
que ni siquiera ha podido conciliar inte­
reses con sus propios parientes. En efec­
to, éstos debieron separarse, dividiéndose 
la fábrica en dos, que producen más o me­
nos el mismo artículo: una en Santiago, 

que es la que antes estaba en Rengo, y 
otra en Buin, instalada por un hermano 
del principal gestor de esta industria, un 
italiano que tiene carta de ciudadanía chi­
lena. Seguramente debe ser uno de esos 
italianos que se pusieron camisa negra ba­
jo el régimen de Mussolini. No puede ser 
italiano de las actuales generaciones de­
mocráticas. Pues bien, es una vergüenza 
que no se pueda hacer nada en contra de 
un industrial extranj ero, de ésos que l1e­
gan aquí con una mano por delante, ta­
pándose las "vergüenzas" y que se enri­
quecen mediante el trabaj o y la explota­
ción de nuestros obreros y al amparo y 
tolerancia de nuestras leyes. Sin embar­
go, no hay poder humano que pueda con 
ellos. 

Yo pregunto, señor Presidente: ¿a quién 
van a recurrir los obreros cuando el Mi­
nistro de Trabajo y Previsión Social se 
cruza de brazos? Hace apenas pocos días, 
ha dicho: "Yo no intervengo. Son otras 
autoridades las que deben conocer de es­
tos procesos. Yo debo ocuparme de otras 
cosas". 

Si el señor Ministro del Trabajo, que 
ante el país es el responsable y ante la Ho­
norable Cámara es la voz oficial del Go­
bierno en materia social, sobre todo, de 
naturaleza conflictiva, se cruza de brazos, 
¿ a quién van a acudir los obreros? ¿ A la 
Sociedad Protectora de Animales? ¿ O van 
a pedir amparo a la Embajada de Esta­
dos Unidos? ¿ Dónde está el Gobierno que 
ponga en cintura a estos soberbios y pre­
potentes industriales, que están demos­
trando que nada cambia en Chile y que, 
para ellos, nuestro país sigue siendo "jau­
j a", el eterno paraíso? 

No es una simple casualidad que el vi­
cepresidente de la Compañía de Cervece­
rías Unidas sea, a la vez, presidente del 
directorio del Banco de Chile, cuyo perso­
nal también está en conflicto. 

Los empleados de esta institución de 
crédito que,en su mayoría, ciertamente, 
fueron freístas, y los obreros, parte de los 
cuales también lo fue, particularmente sus 
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mujeres, preguntan qué se hace ahora. 
¿ Dónde está la verdad? ¿ Cuándo el señor 
Frei corría por nuestro territorio dicien­
do que se acabarían los abusos patronales 
y que castigaría a los patrones que se ro­
ban la asignación familiar, que dejan de 
hacer las imposiciones previsionales co­
rrespondientes para los obreros y que bur­
lan y no cumplen las leyes, cuando hacía 
esto para conquistar votos con el fin de 
hacerse una atmósfera electoral propicia; 
o ahora, cuando se hace el sordo, apare­
ciendo solidarizado, identificado con los 
intereses altamente colocados en las finan­
zas y en la economía monopolista de nues­
tro país? 

Por eso, señor Presidente, nosotros le­
vantamos, una vez más, nuestra voz en 
la Honorable Cámara, para llamar la aten­
ción de los trabajadores sobre lo que, en 
el fondo, significa esta actitud del Gobier­
no, esta política oficial que se aplica en 
materia de conflictos del trabajo de dejar 
que transcurra el tiempo, pam agotar y 
derrotar por cansancio a las clases traba­
jadoras, haciéndoles el "caldo gordo", a 
los privilegiados, como se ha hecho per­
manentemente en nuestro país. Nosotros, 
en este orden ... 

21.-CAMBIOS EN COMISIONES. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- ¿ Me permite, señor 
Diputado? Ha llegado la hora de dar lec­
tura a los proyectos de acuerdos. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ CUá,l­
tos minutos me quedan, señor Presidel­
dente? 

El s·eñor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Le quedan seis mi­
nutos al Comité Comunista, Honorable Di­
putado. 

El señor GODOY URRUTIA.- Voy a 
continuar después, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- En primer tél'mino, 
se va a dar cuenta de algunos cambios de 
miembros de Comisiones. 

El señOr KAEMPFE (Prosecretario). 
-En la Comisión de Gobierno Interior, 
se propone el reemplazo del señor Ponti­
go por el señor Godoy Urrutia. 

En la misma Comisión, se propone el 
reemplazo del señor Subercaseaux por el 
señor Ruiz-Esquide. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se aceptarán los reem­
pla;;los propuestos. 

Acordado. 

22.-SESION ESPECIAL.-INDICACION. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se dará lectura a los 
proyectos de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario ) . 
-Los señores Montes, Martínez Camps, 
Barra, Pantoja, Atala y Bucher, en repre­
sentación de sus respectivos Comités, pre­
sentan a la consideración de la Honoréi­
ble Cámara el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando: 
La importancia del proyecto que modi­

fica la Ley General de Elecciones en lo 
relativo a la propaganda electoral, conte­
nido en el boletín N9 10.163-S, la Hono­
rable Cámara de Diputados acuerda cele­
brar una sesión especial el día miércoles 
30 de diciembre, de 11 a 13,30 horas, con 
el fin de tratar el proyecto de ley conteni­
do en el referido Boletín'. 

El señor CORREA LARRAIN (Pres~­

dente Accidental) .-En votación. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, d:io el siguiente resultado: por la 
aftnnativa, 32 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Aprobado el proyec­
to de acuerdo. 

23.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Y SENCILLOS. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Se encuentra pendiente en el trámite de 
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votación desde la sesión anterior, pues és­
ta resultó ineficaz por falta de quórum, 
la declaración de obvio y sencillo del si­
guiente proyecto de acuerdo, presentado 
por los señores Montes, Barra, Atala, 
Pantoja y Valenzuela, apoyados por sus 
respectivos Comités, que dice como sigue: 

"Considerando: 
1 9_Que si bien la Empresa Nacional 

de Petróleo ha realizado prospecciones y 
exploraciones en diversos puntos de la 
provincia de Arauco, ellas no son lo sufi­
cientemente completas para poder Ilegal' 
a conclusiones precisas con respecto a la 
existencia de petróleo en el subsuelo. 

29-Que existen fundadas presuncion~:r; 
de que en otros terrenos no explorados 
por la mencionada Empresa pueden darse 
condiciones más favorables que permitan 
encontrar yacimientos petrolíferos. 

39-Que, en todo caso, es conveniente 
que la prospección que realiza la EN AP 
sea más completa, y que no proceda al r 2,· 

tiro de las maquinarias con las cuales rea­
liza las exploraciones sin haber agotado 
las posibilidades de encontrar en esa pro­
vincia los mencionados yacimientos. 

49-Que la Honorable Cámara de Dipu­
tados está en la actualidad, a través de 
sus Comisiones especiales, realizando es­
tudios e investigaciones relacionadas con 
la prospección petrolera que se realiza en 
la provincia de Arauco. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Mi­

nería, solicitándole que la Empresa Nacio­
nal de Petróleo no traslade los elementos 
y maquinarias que tiene destacados para 
realizar prospección petrolera en la pro­
vincia de Arauco, mientras la Comisión 
pertinente de la Cámara no dé término al 
estudio e investigación que sobre este par­
ticular está realizando." 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-En votación la decla­
ración de obvio y sencillo del proyecto de 
acuerdo. 

El señor KLEIN.- Debe quedar para 

segunda discusión, porque las maquinarias 
están ya en la provincia de Llanquihue. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental).- Honorable señor 
Klein, estamos en votación. 

-Efectuada la votación en forma eco­
nómica, no hubo qUÓJ'UJIL. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario) . 
-Han votado solamente veinticinco seño­
res Diputados. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-No hay quórum. Se 
repetirá la votación. Ruego a los señores 
Diputados no abstenerse. 

-Repetida la 'rotación en fMma econó­
mica, (UO el sl~guicnte resultado: ]JOJ" !a 
af1nnati'ra, 34 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Se declara sin discu­
sión el proyecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Los señores Fierro, Barra, Montes, Mer­
cado, Sívori y Ramírez, apoyados por los 
Comités Socialista, Comunista, Radical, 
Demócrata Cristiano y Liberal, proponen 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

Considerando: 
19-La difícil situación en que se en­

cuentra la zona carbonífera, especialmen­
te Curanilahue, debido a la paralizacióJ} 

parcial de las minas de carbón. 
29-La situación verdaderamente deses­

perada en que se encuentra el comercio 
de esa región, debido a la disminución (le 
las ventas y los largos créditos que debe 
conceder a los mineros, los cuales cance­
lan sus deudas con pequeños abonos. 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Dirigir oficio al señor Ministro dé Ha­
cienda con el objeto de que se sirva adop­
tar las medidas pertinentes destinadas a 
prorrogar el pago del impuesto a la ren­
ta, en esa zona, teniendo, además, en co;}­
sideración para ello el alza experimentada 
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por las patentes comerciales, lo que 10.5 

imposibilita por el momento para cumplir 
puntualmente con sus obligaciones tribu­
tarias." 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se declarará sin disen­
sión el proyecto de acuerdo por ser obvjr) 
y sencillo. 
ACM'dado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ) . 

-El Honorable señor Millas! en su carác­
ter de Comité Comunista, propone el SI­

guiente proyecto de acuerdo. 
Considerando: 
19_Que la Escuela Pública N9 62 de la 

Población Clara Estrella, comuna de La 
Cisterna, ubicada en Ochagavía con Fer­
nández Albano, funciona en un edificio 
ruinoso que constituye una constante ame­
naza para la salud y la seguridad de los 
alumnos; 

29-Que la Municipalidad de La CistCI'­
na, en sesión de 8 de marzo del presente 
año, accedió a la petición hecha por la 
Corporación de la Vivienda en el sentido 
de modificar el plano de la Población Cla­
ra Estrella, cediendo gratuitamente en do­
minio al Ministerio de Educación el t0-
nena de la mencionada Escuela, y 

39-Que constituye una aspiración jus­
tamente sentida por los pobladores y una 
necesidad objetiva evidente la construc­
ción de un edificio escolar moderno, capaz 
de prestar cabida a la población infantil 
en constante crecimiento. 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de E.lu­

cación, solicitándole que se disponga 11 
utilización del terreno cedido por la Mu­
nicipalidad de La Cisterna, en Ochagavh 
con Fernández Albano, por acuerdo toma­
do en sesión de 8 de marzo de este año, 
para construir un edificio escolar que pue­
da servir de sede a una escuela consolida­
da y tenga cabida para albergar a la cr(c>· 

ciente población infantil de Clara Estre­
lla" . 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Ho­
norable Cámara, se declarará . sin disen­
sión el proyecto de acuerdo por ser obvio 
y sencillo. 
Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario ) . 

-El Honorable señor Millas, Comité Cf)­
munista, formula el siguiente pro.vecto de 
acuerdo: 

Considerando: 
19-Que la Escuela Mixta N9 ,~5, ubi­

cada en la Población Los Sauces, comuna 
de La Cisterna, departamento Pedro Agui. 
rre Cerda, funciona en un edificio ruino­
so, sin alcantarillado, con pisos y techum­
bres en pésimo estado, lo que constituye 
una amenaza para la seguridad de los 
alumnos; 

29-Que la mencionada Población cuen­
ta con 1.826 niños, según el último censo, 
y sólo el 40 % de ellos puede concurrir a 
la Escuela, cuya capacidad máxima eS de 
800, funcionando con doble jornada; 

39-Que la Cooperativa de Edificación 
"José Manuel Balmaceda Ltda.", cedió al 
J\Iinisterio de Educación un terreno de 
5.076 m2 para la construcción de Un Gru­
po Escolar, que solucionara el problema 
de Los Sauces y contribuyera a aliviar r1 
de otras poblaciones vecinas, como Lo Es­
pina, Población E.T.C., "Luis Cristián 
Martínez", "Cóndores de Chile", que en 
conjunto cuentan con más de 4.000 niños 
en edad escolar. La cesión se hizo por es­
critura pública otorgada en la Notaría 
Azócar, de Santiago, con fecha 22 de julio 
de 1962, y 

49-Que hasta ahora el terreno no ha 
sido aprovechado y la cooperativa donan­
te se ha visto en la necesidad ele gcordnr 
la venta del antiguo edificio en que fun­
ciona la escuela, para contribuir al finan­
ciamiento de los gastos de la urbanizacif,l1 
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de la población; por lo (;twl sus habitantt3s 
quedarían de hecho sin escuela. 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Dirigirse al señor Ministro de Educ;l­

ción, solicitándole se incluya en el pn:,':' [. 
puesto l'especti vo la construcción de u II 
Grupo Escolar en el le; reYlO clonado P¿'i ,l 
este fin po;' la Coopel'ativa de Eüific:.;­
c;ón "José Manuel Balmaceda Ltda.", en 
la Población "Los Sauces", de ia comuna 
de La Cisterna". 

El señor CORREA LARRAIN (Pl'l~sj­

dente Accidental) .---Si le I,arece a b Ho­
norable C[¡mal'<-l, se dedcll'aní sin disCd­
sión el proyecto de ucuel'Clo. 

Acoí'dado. 
Si le pal'esE' a la Sala, se aprobarú. 
A]Jl'olmuo. 
El señor' K AEMPFE ( Pl'osecretal'lo) . 

-El señol- Pontigo, apoyado pOl' el Co­
mité Comunista, ha sometido a la cons!· 
deración oe la Honorable Cámara el "'­

guiente proyecto de acuerdo: 
"Considenmdo: 
19-Que los problemas de las p()bbcu­

nes de las ciudades (18 La SerencL y ú'_· 
quimbo asumen caracteres de gl'aved;:,d, 
dado el cyccimiento de esos centros y \,j 

nacimiento dc nLl(~VOS, y 

2 Q-Que la Primera COllful'enc<a Conl:­
nal de Pobladores de La Serena, realizada 
en dicha eludad los días 4 y 5 ele .Jülio de 
este año, ha elaborado una serie ele valio­
sas ccnclllsic'les en relación con algwH's 
problemas habltadonalc:s de cal'<1ctcr 111-

mediato 2:' C'1anto a su solución: 
La Honorable Cámara acnenb: 
DÍl'igir oficio al sefíOl' Minisüo (~C Obras 

Públicas, solicitándole (Espon~a las 2i­
gltientes medidas de interés inm("cliato 
para las poblaciones de la comuna de La 
Sc>rena; 

19-Que no se dispongan errad ¡c2cioncs, 
como las de las Poblaciones de Emt'l"gcll­
cia Ferroviaria y Arzobispal, mientras no 
se cuente con otras ya construidas y ,~}J 

condiciones de ser ocupadas; 
29-Conccsión de títulos ele dOly,in:o 

gTatuitos de acuerdo con la legislación vi-

gente a los habitauLes de poblaciones mm'­
ginales que ocupen predios fiscales y S2-

mifiscales; 
39-Expropiación de los tencllm; par­

ticulares que ocupa la Población "Jara· 
nüllo", de Coquimbo; 

19--Patl'oc i nal' iniciativa legal en ÚWOl' 

(L; la gl'atuidad absoluta para legalizar lus 
títulos de dClIll;n io de los pobladores". 

El señol' COHHEA LARRAIN (Presi­
dente Accidentai) .-Si le parece a la Ec­
norable Cámara, ~~c declarará sin (Useu­
sl()n el proyecto d~ acuerdo. 

Aco/"(lado. 
Si le pm'ece a la Sala, se aprobal'á. 
AI!lobado. 
El seÜ01' KAEMPFE (Pl'osecl'dal'io). 

--Tallll)iCn el s~~:,o~" Pont¡~·o, ap()ya(t~) l':Ji' 

el Comité COl1l\;lú)~a; ha 11l'Cs,_mbdo el ~í­

g'uieüto lH'oyedo do acuerdo: 
"Considerando: 
}9-Qne la Pl'Ímol'a COnfCl\2neia Comil­

nal de Pobiadol'es d'~ La S(:1'e1H, l'ca]i¿;ada 
(l;u'ante los ti '.,8 ·1 Y 5 de .i ulio del ano 
en c- ";_'so, eE)tl~fl~6 una :sel'ic de gl'aVe~3 y 
ul"'!,l'nÍ-es pl'oblcl1\:S q¡,e afectan a las lIU· 
b;aéiones de las ci 11(1(;\,1<.:8 (lc Coquimbo y 

La Serena, y 
29--Qne, además ele las sol uciones ;¡ 

lm·go plazo pl'opues~as l;ll la r:1enciollada 
reunión de pobl"Hlol'es y que ]JUccl.en SE'l' 

objeto de un estudio detenido, se propu­
sieron en ec~e torneo medidas para solu­
c;onar algunw3 pl'oblemas d{~ caráter in­
mcdiato, l<1s que pueden impulsarse, desde 
bego, para contribuir a paliar en parte 
las dificultades que afl'ontan los poblado­
l'CS de esa éünluna; 

La HOnel'Dblc Cámara de Dipntaclos 
acuerda: 

Dirigir oficio al spí'íor J'.iinistro de 
Obras Públicas, solicitándole arbitre las 
medidas pertinentes a fin ele procurar so­
ludón a diversas situaciones existentes 
en las poblaciones de la comuna de La Se­
rena, de las cuales las que se enumerall 
a continuación sen factibles desde luego: 

19-Instalación de alumbrado eléctrico 
para las Poblaciones Antena Antigua, 
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Santa Lucía, Ladera Norte, San Francls­
co, Población "J al'am illo " , El Llano de 1:4 
Compañía Alta, Puente Fiscal e Islón; 

29-Dotación de agua potable a los sec­
tores que no la poseen de las Poblaciones 
Antena Antigua, Puente Fiscal, San Fran­
cisco y Ladera Norte; 

39-Instalación de norias para la capt;,­
ción de aguas subterráneas con medios 
mecánicos y habilitación ele las ya existen­
tes para el pueblo de Lambert; 

49- Terminación de las instalaciones d(~ 

agua en las Poblaciones "J al'amillo", San­
ta Lucía y Compañía Alta"_ 

El señor CORREA LARRAIN (Presi­
dente Accidental) .-Si le parece a la Sn­
la, se declarará sin discusión el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, Si.) 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Pl'osecretario) . 

-El señor Millas, Comité Comunista, ha 
presentado a la cORsiclel"a<:ión de la Ho­
norable Cámara el siguiente proyecto eL: 
acuerdo: 

"Considerando: 
1 9_Que el estado de abandono en q UL' 

se ha mantenido a los servicios (lependicn­
tes de la Dirección de Bibliotecas, Archi­
vos y Museos, constituye un verdadt,1'() 
atentado contra la cultura nacional, ya 
que se ha traducido en deterioro, destruc­
ción e imposibilidad de util ¡zación de la 
riqueza bibliográfica, científica y artísti­
ca encomendada a las bibliotecas, archivos 
y museos del país; 

29_Que el principal servicio depen­
diente de esa Dirección, la Biblioteca N a­
cional, además de las deficienci.as del edi­
ficio en que funciona, presenta, según ex­
posición de su Director, señor Feliú Cruz, 
este alarmante estado: 

a) Hay 200.000 volúmenes sin encua­
dernar; b) 100.000 volúmenes necesita1l 

reempastarse; c) 50.000 volúmenes deben 
restaurarse en sus valiosas encuadernacio­
nes; d) deben empastarse 35.000 libro;) 

.. _---------

nuevos cada año, mientl'as la cnpadda\1 d(~ 
los talleres alcanza a sólo 14.400; e) fa 1_ 

tan 40 millones de fichas de catálogos pOl' 

autores, deteriol'adas, in:Jtilizadas o des~,­
parecidas; f) faltan 6cJ millones de fiek:.s 
de catálogos por matel'ias; g) 30.000 vo­
lúmenes se encuentran sin catalogill' y ex­
puestos a detCl'ioral'se pOl' [alta de bode­
gas adecuadas, y 

39-Que otros servidos pn'suüan 1\'1 

cuadro semejante de necesIdades (;\P1'(>­

miantes, existiendo serio peligro de que el 
deterioro de los fondos bibliográficos y el 
patrimonio científico y artístico que cE"", 
guardan se transforme en una destruc·­
ción completa. Tal es el caso de los Mm;'2';; 

de Bellas Artes y de Historia N a(~ional de 
Santiago, el Museo (1e Historia y Beb.;"s 
Artes de Talca .r el Museo de Com;epció:l, 
entre otros. 

La Honorable Cámara d(~ Diputados 
acuerda: 

Solicitar del Ministro de Educacióll q'!!' 
el Ejecutivo, de acuerdo con SL:S P'·ClTO~~·:l· 

tivas constitucionales, pl'Opongé' 11 ,1 ~.¡­

naneiamiento para dotal' de los ¡'ecurs'·s 
adecuados a la Direcci6n de Bibliotecas, 
Archivos y Museos, y salvar de su dcsl:n~e· 
ción el tesoro cultural f'l1Cal'gado a Lis ser­
vicios de su dependencia." 

El señor CORREA LARRAlI'0' !Presi-· 
dente Accidental) .--Si le parece a la S,)· 
la, se declarará sin discusión el ]11'oyedo 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la HonOf«ble Cámara, s,~ 

aprobará. 
Aprobado. 

24.-ACTITUD DEL GOBIERNO ANTE LOS 

CONFLICTOS SOCIALES, 

El seüor COHREA LARRAIN (Pl'é!si­
dente Accidental) .-Si le 11al'eee a la Ho­
norable Cámara, se continual'á con la H(¡­
ra de Incidentes. 
Acm'dado. 

Puede continuar el Hcnol'able seño" 
Godoy Urrutia. 
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Le quedan se:;:; m:nutos al ComIté Co­
íTIl.il1ishl. 

El sofíol' GODOY l.JRRU'TIA.--- SeüOl' 
Presidente, hnce unos momentos, al S2L 

interrumpido pOI' la hon1 en CF:'3 debeJl 
votarse los proyedos de acuerdo, mencio­
naba el nombre de uno de los lT' .. ~g'lDtCq 
de las finanzas chilenas, eJ seií.o~.' GUil1~:~'­

mo Correa Fuem:!!1ieb, compl'ometido;n 
dos conflictos laborales, d de la Compa­
ñía de CervecerÍ&s Unidas y e; del B2.llI;') 

de Chile, qüe afectan cnonnernel1te a '.lIl 

gran número 'ele cbrcl'os y emplcadoJ 
(. Qué cargos OCUpél estp se:;}ol'? 1 .. os ~''.­

guientes: Presidente (191 B:lUCO ele Chíl,;, 
Vicepresidente de la Compmlí,: ele Cerve­
cerías Unidas, l:l'esidente de r'/1Yonil, Vi­
cepresícl~)nte de la Compafí ía 'l'exti 1 Pro­
greso, Vicepresidente de la Compafíía ric, 
Teléfonos, Directo]' de Cal'bonífc~'a Lotn, 
Director oe Refracta rj os "Lota··G reell·'. 
Director de la Sociodad AgrícoL, N acío· 
nal, Director ele 1<1 Compaflía Sndamen· 
cana de Fosfatos, Dil'cdol' de la ~)cci2da(1 
Financiera Ibec Chilf'l1C1. Esto" son dgu· 
nos, naturalmente. Los otI'os son invisi~ 

bIes. 
Este es uno de: les que t=oJ"1.c'n en 

al Gobierno; éste y el "cla,l EdwiUds", 
cuyos órganos de: prensa, "El l\TcH,uy!o·, 
entre ellos, informan de mc¡nel'a tan eeu;\ .. 
11ime, como dicen enfáticament8, (j;.le h n 
ignorarlo el conflicto de los eervceorO'l, 
tratando de asfixiarlo en '.mp. l'i~'.\'uro~'n 
neumática. 

Pero a las pal;., bn'.s del seílol' l",'ci COD,,) 

candidato. qne recordé hace un mC!l1entn, 
hay que oponer ahora otras dichas como 
Presidente de la Repúblic;l y ¡dg:mos he­
chos CIlle caractel'lZ;~l1 su Gobierno. En d 
discurso prommeiado en Conc(;pción dijo, 
ctírigiéndose a los pl'Ívilegi.':1rlos, qlE: nada 
tienen que temer de su Gobierno. 

Aun más, hace pocos días ha prodllcidü 
estupefacción una notic;i1. Un ccmocido in­
dustrial de esta zoni1, en i.,na de cuyz,:; 
nropiedades de recreo veranF:a o desf:ans2. 
el Presidente, con S11 familia, ql1C D:::le'l-

daba, o acaso en estos momentos todavía 
adeuda, millones de pesos por imposicio­
nes no hechas a sus obreros y empleados, 
que ha disuelto sus sindicatos y que ha 
presionado u sus trabajadores, electoral­
mente, para que votaran pOl' el actual 
Mandatario -fue uno de los tesoreros de 
su candidatnra-, el señor Salvador Pu­
bill, ha sido c1esignado, con esos anteCE­
dentes, nada menos que representante del 
Presidente de la República en d Banco del 
Estado. 

¿ Así es la cosa? ¿ Estos son los "méri­
tos" que exhiben determinados personaje.:; 
con vara alta en la :Moneda? 

i. Qué pueden pensar los trabajadores, 
qué idea se forma el hombre de la calle, 
cuando se premia a gente que se burla ele 
1::: ley, que no sabe corresponder a la de 
ferencia mínima del trato humano que se 
debe a aquéllos que les fabrican sus in·· 
gentes y cuantiosas fortunas, o cuanel i), 

sencillamente, se ampara a este tipo de 
graneles personajes de nuestras finanzas? 
La Democracia Cristiana asegura que pa­
ra ella son igualmente respetables los ri­
cos y los pobres, los empresarios y los tra­
bajadores, los poderosos y los débiles, las 
vacas gordas y las vacas flacas, El Go­
bierno tiene que decidirse, y se está d:;­
finicndo, por omisión, al permitir que SP 

pl'olonguen indefinidamente estos conflic­
tos del trabajo. Esta ambigüedad política 
011e le caracteriza hace recordar esta tal'­
de el caso de aquella paciente que fue a 
ver al médico. Al preguntarle qué padecía, 
ella respondió: "Almorranas, doctor". 
"¿ Internas o externas?" "Doctor como en­
tran y salen, creo que son medio pupilas". 
Esa es la política que está haciendo el Go-­
bierno; "política de almorranas", de m('­
dio pupilaje. Quieren estar con unos y 
con otros. Con el de arriba y con el de 
abajo, Para él no hay clases ni luchas d\~ 

clases. Por eso deja pasar el tiempo, a fin 
dr que las cosas se resuelvan solas. 

En nombre de mis compañeros de re­
presentación, protestamos de la actitud 
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que ha seguido el C.JlJi21'no. No creem(,s 
en ninguna palabl'E oficial, de aqu.élbs tan 
enfáticas que se han dicho en la jll'opí:l 
CáElal'<:1, y que los hecllOs se (;nCi,l':~'~m de; 
desmenth·. 

He terminarlo, señor Pl'(;sicti:::nte. 
El señor CORREA LARRAn~ (Pl'esi­

dente Accidental) .--Queda un minuto al 
Comité Comunista. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-La sesión se levaníó a las 19 homs 

:35 minutos. 

Javier Palominos Gálvez 
.J efe Accidental de la Redacción. 
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